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I 
P R E S E 8 N T A C I O N  

a l e n 6 s  C..II.F. ? i e s e l ,  hn s i d o   n o t T b l s .  29 e f e c t o ,  l ~ n  l ' s c t u r s s  

h e c h a s   h a s t a   l o s  años  c i n c u e n t a s ,  n pesar de s u  seriedad y d e  

s u  p r o f u n d i d a d ,  n n n e j a b a n  a 1% hora 4 0  e l u c i d a r  o r!o r e f e r i r s e  
a n o c i o n e s   c l a v e  d e  la f i l o s o f í a   d e  ]!esel, un z 3 . t o   c o n t e n i d o  

. e s p e c u l a t i v o ' ;  quiz& m$s e s p c c u l s t i v o  que e l  a s i g n a d o  por e l  p r o -  

pio p e g e l .  TJsnndo u n a   e x p r e s i ó n  ahora en b o g a b y  q u e   c o n t i e n e  
u n   a l t o   c o n t e n i d o   p e y o r a t i v o ,  puedo d e c i r  que q u i z 6   e n  l a s  I c c -  

t u r a s  h e c h a s   p o r  grandes l e c t o r e s  rle H e g e l ,   é s t o s  3 6  m o s t r a b e n :  
lings papistas que e l  pspa". P o r   e j e m p l o ,   e n  la c o n c l u i i ó n   q u e  

! 

u 

" ,  
' . '  hace Hyppol- i te  en s u  famosa o b r a  s o b r e  In F e n o m e n o l o g i a   d e l  ES- .. . . *  

. ". I .  ..' ~ p i r i t u ( 1 ' )  y en  l a  que trata d e   e s t a b l e c e r  e l  n e x o  e n t r e  ésta 
8 -  ; ' . ' . C  , ,.. . . .  . . 

. I  

. . . f . - .  : . . . _  . , y  e n t r e ,  la L b ~ i c a ' h e ~ e l i a n e . ,  al hablar de l a  n o c i ó n   ! ! s e r "   d e  
. . . l .  . e s t a  últ ima,  """""""""""" c o n f u n d e   e l   n i . v e 1   e n i s t e m o l ó g i c o  """"""" c o n  e l  n i v e l  on- 

- t o l ó ~ i ~ :   c a r a c t e r i z a ,  a s í , ,  u n a   n o c i ó n - c e n e r a l  y v a c í a   d e   c o n -  

t e n i d o ,  con l a  c a r a c t e r i z a c i ó n  quo u n a  e n t i d a d   l l s e r l '  haría de 
s í  m i s n a ,   e x p r e s i i n d o s e  como s i n p l e   p e n s a m i e n t o ,  a n t e s  d e  la c r e a -  

c i ó n  por e l l a   d e l  mundo(2'). Es e s t a  una d e  l a s  l e c t u r a s   t e o l ó -  

g i c a s  -que f r e c u e n t e m e n t e ,  como i n s p i r a d a s   e n  l a  B i b l i a ,  se h a -  

c e n  d e  H e g e l .  

I A d e s p e c h o   d e   q u i é n   h a y a   m e n o s p r e c i a d o   l e c t u r a s  nás a f o r -  

. ; t u n a d a s   d e   H e g e l ,   h e c h a s   p o r   a u t o r e s   d e   o t r a s   l e n g u a s   q u e  no 

fuesen l a  a l e m a n a ,  y e n   p a r ' t i c u l a r ,   e n   l e n g u a  española; en l o s  

úl t imos . , t fempos  d o s   e s t u d i o s o s  de H e g e l  han p u b l i c a d o  sendos 
t í t u l o s  que p r e s e n t a n  a un H e g e l   m e n o s   " e s o t é r i c o "  y mucho nás 
f e c u n d o ,   q u e  e l  Hegel f r e c u e n t e m e n t e   r e c h a z a d o  p o r  d i v e r s o s  c i r -  

I .  

'I . . .  culds. E s t o s  dos a u t o r e s   p r e s e n t a n  a un H e g e l  mucho m6s v i n c u -  
. . . . -  . . lado a ' n u e s t r o   t i e n p o  y mucho miis c e r c a  de l a s  d i s c u s i o n e s  a c - ,  . -  . . .  

.... . . 
. -.. . . .  . . .. . .  

y , *  

t u a l e s   s o b r e   n u e s t r a   s o c i l e d a d   a c t u a l .  
. .  

E l   p r i m e r   t e x t o ,  d e l  D o c t o r   P o r f i r i o  K i r a n d a ,  t i t u l a d o :  y ", . ; ,.' . ' . 

3. 
f 

.. .. , :  . .  Hegel t e n i a   r a z ó n  ( U . A , 1 4 . 1 . q ) ,  e s  un estudio de los t e m a s   r e c u -  
. ,  

- . " 

r r e n t e s  m b s  i m p o r t a n t e s  en la f i l o s o f í a  h e g e l t a n ¿ :  la e p i s t e n o -  
logia, l a  n a t u r a l 2 z a ,  01 E s t a d o ,  e l  s u j e t o ,  e t c . ,  E s t e -  a u t o r  
t i e n e   e l  mérito de p r e s e n t a r  t a l e s   t e n a s ,   i n t e r p r e t a n d o  y demos -/ 
t r a n d o  que la  filosofia d e  I izgcl  n a d a   t i e n e  que v e r   c o n   c u e s t i o -  

n e s   q u e  l i n d a n  p r e f e r e n t e m e n t e   c o n  e l  c a n p o ' d e  l a  t e o l o g f a .  Si- 
no que su lenguaje altanic?nto f i l o s ó f i c o  y e s p e c u l a t i v o ,   i n c i d e  

7 
I .  

.. ..I , ' ~ ... -.. ,. 
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s iempre  con  cua$t iolaes   v i ta les  de muestra   sociedad,  d s  all& 
d e l   e s o t e r i s m   d e l  que st l e  ha acusad@. 

C o r t b s ,  ””” L a  g o l í t i c a  del CQpacen:j;B ( U . A . M . I . ) ,  apunta  por ulia 
send-erre   Quiz& más c o a p l i c a d s :  l a  r e l a c i d n  &e dod de las p r i d  
c i p a l e s   o b r a s  de Hegel. P o r  UPI l a d o ,  l a  Ciearacia de l a  Lbgica 
y por e l  O t r 8 ,  l a  P i l Q s o f i a  de:L Derechs;  buscawid6 el f.wbidames?rte, 
de e s t a   b l t i n a   e n  l a  s e c c i d a  de a n u g l l a  t i tulada,  l a  ftDOctrina 
de l a  E s e ~ c i a ~ ~ .  Esta bdsnueda e 8  uxa forma más s u s t a n t i v a ,  y 
de ahf su i m p o r t m c i a ,  p a r a  poner de m a n i f i e s t a   r u e  l a  sbra de 
Hegel e 8  m t ts is tematt  de vasos  cemumicmtes m e  se re fuerzaa ,  
a n t e s  oue s e r  us c e a j u t e  de obras  que tratara por  separade 
d i f e r e a t e s  teaifis u 6rbitas de d i s c u r s o  . 

Los breves   comeatar ios   exyues tos ,  l o s  hags como una for- 
ma de j u s t i f i c a c i b a  de m i  p r o o i o   t r a b a j o  de t e s i s  de l i c e m i a  
t u r a ;   p u e s  en a l   e s t u d i o  de l a  o b r e   h e g e l i a x a ,  l a  mmera  corn6 
casi s e  ha procedido  siempre CIS hablar de e l l a  ya s e a   p o r  180 - 
c i o n e s ,  ya s e a   p o r  tern&, ya s e a   p o r   o b r a s ,  ya s e a   p o r  u @.S - 
pectg  que p a r e z c a  más relevarata  que l o s  d e d a ;  pero casi n u  - 
ca pudiexadio a t e r r i z a r   e a  una v i a i b a  clara,  y menos trataads 
de s s t a ’ b l e c e r  vírculots c l a v e s  i 3 - 1  i r t e r i e r  de l a a  obras  flue pa 
r e c e a   c r u c i a l c S s   d e l   t t s i s t e m a   h e g e l i a a e .  

E l  o t r o   t e x t e ,  10 menos mex-itorio,   del   Doctor  Sergio  Pdrez 

” - 

- 

Ahora  biem, e a  la sbra de l   Doctor   Pdrez   Cer tes ,   aucue  

e s   c o r r e c t o   y ’ p l a u s i b l e  viavular l a  segulada seccidla de la L6 - 
gica c o a  l a  F i l o s o f i a  7 d e l  Derechg, e l  problema  res i3e  e a  flue 

l a  ftDOctrina de l a  E s e a c i a ”  (segunda s e c c i 6 r  de l a  Lbgica ), 

a h  BO nos p r o y e c t a  CB su i a t e : r i o r ,  l a  actividad. d e l t t s u j e t e  

l i b r e ”  que ~ 6 1 ~  a l  f i n a l  de l a  misma amarece. Em e s t e   s e n t i d  o 

auclue e l   s e n t i d s  de La ” r e l a c i 1 5 n  dialbctica,  c r u c i a l  en l a s  

re la . c io lpes   soc ia les ,  ya anarece   eB e s t a  parte d e l   t e x t @ ,   l a  

r e l a c i d a a   c o a c e p t u a  que e s  la I ~ S  imnortante  cue acusa el su- 

j e t o   l i b r e ”  para Hegel ,  no amarece  todavfa ahf; por e s t a  ra- 

ZÓFP, e s   a o t a b l e   e l   a b a a d e a o  ~ U G  se hace de l a  s e c c i h  flue en 

sfects   fundarnentarfa  61 l a  f i l o s o f f a  d.el Espfr i tu  para Hegel: 

l aVt&+ctr i ra  d e l  Comeptot* ( t e r c e r a   s e c c i d r  de l a  Ldg ica  ). 
Es razoaable  que se haya eludinlo hasta ahora  10 s 6 l o  us e s t q  

4 i o   s e r i o   s o b r e   e s t a  bltiraa. 
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1 
'I )El punto de partida  de  la f i l o s o f í a  hegeliana: 

" krecho Abstracto" y "Moralidad" 

1,s historia en Iq ohx-3 de Ji?$ e3 crucial; ncro le historis heplinnu 
¿en <jÓndo empieza o cómo se constituye? ?'.st3 interro:?wión pweco ser crucial 
pma situar  .el  contexto de toda 13 prohlcmhtics  hegelians,  pero, aún & S ,  para 

tratar  de  entondcr l o s  textos de %,?el COTO textos  situs3.os, m69 que en una his-  

toria  real.,  en una historia  en 1% que todo  en  cierto  sentido se encl1entr.s re3z-e- 
sentado  de  antenano,  Der0 se va def in i endo  DOCO n noco: a brincos, a saltos c m -  
litativbs;  en donde sienpre aparece COTO prieera  instancia  un  sujeto  Que se pien-  

sa y se vivs-sinrTularmente,  sin quia ello sivifique oue vive aislado. Y que DO- 
eo a poco va, en  el  proceso de su sustantivación  como  sujeto,  sufriendo una se- 
.rie de violencias  que  le van ence5ando su  dependencia de LUI contexto  social: el 
cusl se va objetivando  en aquellos elementos  que le son propios al sujeto cono 

sujeto socíalise  inteligente  '(espiritud.) , como son: e l  arte, Ja religión, el de- 

recho, la filosofia. Todos ellos c:omo constituyendo un pasaje  simbólico  entre _ _  . . .  . 
tales  sujetos. 

Asi, cada  una de estas  entid:ades  psra !!egel, en  el  presente cowmmado , se 
encuentran  superpuestos, pero ell'o  significa  sobre  todo,  que se encuentran shí, 
porque  son ~ q u e l l o s  estrstos  que fornran l o  esnecifico, lo universsl, l o  propio 
de aauelloa  que se oue5en  renutar  como  entidades  esnirituales  especificas, Úni- 

cas  en el mundo: los hombres formndo sociedades. 
Pero aquí  se  necesitan  al.  menos dos precisiones,  para  entrar  en la materia 

específica  de  este  trabajo. Poi  un lado, los elementos  que  configuran  el  presen- 
te  hegeliano  tienen un peso  específico  que enunasociedad estable y en  pleno de- 
sarrollo, cohesionada,  evidencia? su paFel  subordinado o subordinante que ocupan 
en- esa articulación:  cuando las .E& subordinadas, sobrepujan a ¡as otras  se  pro- 
duce un desorden  que  puede  traer  el caos social, que acaba o acabaría con In 

cohesión social(1). 
Por otro  lado,  el  desarrol1.o  de cada uno de tales estra.Cos se  presenta n 

un tiempo (no es  preciso señalar cuál) cono forma dominante, que dará lugar a 

un dominio que después  entrar6 con cierta  validez en una articulación de estra- 
tos superior y que  permite  conceptusliear  plenamente a tal dominio. Es decir, 
por un lado  parece hsber un tie13po  específico de desarrollo de tales  estratos; 
por o t r o ,  9u conceptualización  se precisa más cuando tal estrato se muestra pro- 
blemdtico y permite un cambio en Is confi,gurnción  de la socieaad  hegeliana( el 
Espíritu),  que  nunca es sstgtica y qus sólo puede  conceptualizarse  plenagente 
cuando  una forma ha dado  lugar  a  un  dessarrollo,  que la forma  misma  inpide 

. .  
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contibu?r cunnr!o xc? IIT ~ ~ . e ! y ~ < o  a un límite(?). ?or o t r o  Is+!o, e l  11.1y:- enpec í f i -  

co que G C I I ~ R  t a l  e s t r a t o  BI? riabit,oo o est,:IcIios r I e  ricsn.rrollo ul+.criore:: ( y m- 

periorr3s) ?srni te  xl is t , incyir   ontrs  por e j  "mplo :los r?i;t,rnton an&l.o;;os (01 derec'?o 

n b s t r n c t m ,  do l a  sociedad civil qua fiqur? r?2ntro rlel. h b i t o  é t i c o ) ,  pero con . 
dcterninnclones diferent,es. l is í ,  (!entro riel 5xbito de lx s o c i d - t d   c i v i l  y por 

SII fnncionaiaiet:to 2' ConceFtuaEzTción se puede precisar aGn rnh a l  m o m n t o  del 

derecho r i b s t r w t o ;  pues l a  sociednrt c i v i l  no s e r i z  s ino  una expresión [!el dere- 

cho z b s t r a c t o ,   p r o  con n u c h i s i m s  m53 deterninaciones  cut? & t e .  Como rliria Hnrx: 

1% m a t o d a   d e l  honbre es  una C I . X V B  para. l a  sn2tonín del'  mono1'(3). 
Por  eso ,  aunque de repento sea poco patente  o osté m y  s u t i h e n t e  dibujada- 

l a  precisi i jn u l t e r i o r  que pcrmitn l a  conprcnsibn del mondnto p ~ s a d o ,  x través 

do In conceptuzción del preaonlc ;  en e l  t e x t o  h e p l i z n o  se da en muchos pnrhgra- 
f o s  esa precis ión;  l a  de que ulter iormente  ( f f n o s o t r o s f f ) ,  a tra& d e l  presente  

podernos elucidnr , 'para   que se entien4a en quo desemboca t a l  s i t u a c i Ó n ( l ) .  En efec- 

t o ,  desde 1% Penomenolo!& del ?Snpírit,u y desde Is C i e n c i a  de l a  Lócica, !Iceel 

nos ha ins t ru ido   sobre  l a  mmer:l en .que :?e ceben ribordrlr las d i f e r c n t x c  fases 

d e l  Xspiritu. 5s decir ,   inc luyendo [por lejeaplo, como yz d i j e ,  cumdo se d i c e  

para 11nosotros11(5)l  1% p r e c i s i ó n  a que c-13 lugrir y e l  s i i n i f i c a . d o  que &st2 t i e n e  

aún inconprensible  l\"lo. conocido por conocido F.O es  reconocidot1(G) 1 pnrs acpellos 

que viven de hecho t a l  s i t u a c i ó n ,   s i n  sún po:!erla u b i c a r ,   p r e c i s n a c n t e  porque 

sólo l a  viven y .TI+&. la .piensan, en el tiempo WI que SE! encuentran. !k n h i ,  dos 

a f i r m a c i o n e s   c r u c i a l e a  ds l a '  propia  F i l o s o f í s  del Derecho: 1 .- el hombrs es 

h i j o  de su tiempolr y 2-.- "18 filosofía siempre l l ega  demsiado tarcIe"(7).  

d .  

. ,  

.. ._. 

De l o  anter ior  se  'k sprende  la afirmación  de  IIegel en l a  F i l o s o f i a  d e l  De- 

- recho ,  en e l  sent ido de que l a  f i losof ío .  trata sl derecho en su devenir :  ssñnlan- 
do e l  sent ido  y las detern inac iones  que justamente perni ten  ubicar cada fase 

del E s p í r i t u  ( dentro del ámbito del ciemcho) y su devenir  o su paso a o t r a  de- 

terminación. EU hear de hacer un a n á l i s i s  d e l  derecho y una i n t e r p r e t a c i ó n  de 

61, propio de la ciencia d e l  derecho;  ni Renos  nún,renitiéndose a un análisis 

etimológico o l i n & i s t i c o  de Ins propiw  noc iones  d e l  derecho(8) :  l a  f i l o s o f í a  

ha dicho Ffegel no .es etimolocin. 
En este  sent ido ,  el derecho os un :producto: el producto de un hmbfto de vi- 

da on e l  que impera el individuo humano dotado de voluntad y do lihertad: & 
dos presupuestos vacios, desde Los c u a l a s  debe entonder, el p r e s e n t e  colmado y '  

yn vivido, e l  f ilÓsofo(9). 

I :  

En efecto, e1 primar mnmonto en que se manifiesta el derecho herpl inno  es 

01 *lDerecho Abstractot1. hniilopmonte n la Fenornenalo!?fa.. . y 13 T&iCn p 

on 1R.C; c u n . ~ e a  91. p,rinctpio sc csrsctertm nor 1.r indeterminnción,  por el vncio: 

i 





i 



alguna  entidad  'que  defienda  aquello de l o  que puedo .-I hacerme o tomar? 
& ' e f e c t o ,  en  e1"Derecho Abstracto" e l  individuo no *se da ni-  paeceiencon- 

ningún l í m i t e  a l  imperio  de su querer y de su actuPr( 1 1 ) .  Este   su jeto  es 

un sujeto  que  pone toda l a  deterainación de su  querer er; lss cosas  externas y 

a través de e l l a s  no sólo obtiene l a  sa t i s facc ión  de sus necesidades corpora-- 

:.. , . ;  ,. . 

. I  les, sino oue se  Done en evidencia como su je to  de l i b e r t a 3  y de voluntad(l2),  

t..,',. , ' Ahora bien, este su je to  es el i n f i n i t o   s u j e t o   d e l  Eerecho; por esta  razón,  

, . a .  , 

'. '*:.:. aunque su  identidad s e  ponga o parta de l a  posesión  de un objeto externo. 
.' ,? ;,: ,, s. : 

,&'k..l.L ,Y!'. .:, I '9: '. 
r,k;&<l.*:$ 4;. ,'.*$;h toda , . I  violencia o todo  aquello que hiera a su voluntad y a su l i b e r t s d ,  l o  a fec -  

I t .  .,m . .  
. I  ~ t i , .  I .  

. .  
, ,  



, 
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. 
aur idnd  a IR l u z ,  ni u 1  ~ A C I O  p o r   c o n v a n o i b n  (10 un sntado n n t u -  

' '  r a l  o n   d o n d e   p r i v a  e l  e g b i u m o  a u n   e s t a d o   r a c i o n l r l   c o m u n i t a r i o  
. ,  

a i  el o u R l  01 s u j o t o  pane tle a n i m a l   i r r R c i o n n 1  e g o í s t a  R ser 
s o c i a l  inteligente como en R o u a s a n u .  En l laael  la trnnnialdn 
e e  u n   p r o c , a s o  lRrgo y e m b a r a e o l ; ~  o n  a l  qua lo6 0 U j O t O R , e n  bu 
r o l a o i b n   d i a l 6 a t i c a   c o n   l o a  o t r r o s l e e  v a n   d e s d o b l a n d o   c o n f l i c -  
t i v a m e n t e ,   s u p a r n n d o y p u e e '  a610 e n  a l  p n o n j e  h a c i a   l o ' o x t o r l o r  ' 

y c o n f o r m e   e s t e  s e a  mbs r i c o  s e  r e p r o d u c e n  como t ~ l b s ( l 7 ) . P o r  
. " . : ' . . . ,  e J o m p l o ,  en el I I D e r o o h o   A b I o t r n c t o 1 ' ,  1~ c o n t r a d i c c i ó n  y 'el pa-  
, ' ..,, $."'.; 

I I ,  

. ,  ' 4  

. ,, 
~ ~ ~ , ,  ;,,;: ; , g  ' f  7;: , ' , ;  ' 9.". x ' ' ' ' 

'.".. !;, , .(p 
* ,  I '. s o , ' @  .., ' ,+. . , l a ' , d e t e r m i n a c i ó n  , ... ~: de 1.a l l M o r a l i d a d l l ,  B e  p l a n t e a   c u a n d o  e l  

* " I .  , ,,,, 1:, t o ;  ! ' ,  ~ . frente ' a o t r o e  que t a m h i e n  8 0  n r r o a n n  t a l  a o n n o t a o i t n  o o n  

1 '  I " ' I  1 ' ,' . ;r "; ~ u j a $ o  , ' a b e t r a o t o  ne p l a n t i  como p o s e e d o r   a b s o l u t o  de un objo- 
. I '  " 

' 1  , I , ,  ' , .  
.. 

I .  ,. I 
:2' ' " . ,,u .. ,. I .,% ... - 
, ' I( 

I .  .>. . ,' 
. , ,ll.. , o t r o s  objotoa. E a t a   s i t u a c i ó n   r e m i t e  al h o c h o  d a  que c u a n d o  

I 

,' >j; , , .  

a l & u i e n  n o d e s i t n  o deooa 01 o b j o t o  d o l  o t r o ,  la r e l a c i ó n   e v o -  
' ' l u c i o n a   e n t r o  amboa; y e s t a  r o l n o i b n  d o j a  entrovnr J.R n o o e n i -  

dad d a 1  r e c o n o c i m i e n t o  de la propiodad del o t r o ( l 8 ) ,  pcwa d o  

a h f  paaar  a la n o c i b n  de l l o o n t r n t o l l t  a i n  a m b n r g o ,  r n l o r l t r n n  no 

h a y a   u n a   i n s t a n c i a  que s a n c i o n e  . e o t a  r e l a c l 6 n ,  e l  c o n f l i c t o  

. 
L .  ' 

I ,  

, .  

( ,  s a  h a r d  una o o n o t n n t o ,  PUQA o a d a   q u i e n   t e n d o r &  a obrar o g o i o -  I '  . ; '  ' t a m e n t e   f u n d a m e n t a n d o ,  a s u  manera, B U  d e r e c h o  8 B U  f r i v o r ( l ? ) ,  
i 

, I  ' p r o v o c a n d o   c o n   e l l o   t o d a  c l a s e  d e  c o l i s i o n e s . ?  



. 
t en ; tn ,   qug  l e  dr, v z l i d o z ;  q u e  B n  1 2  l l ' I~ral. i i :~r! l ' r js  IÚn: el 311- 

. ,  j e t o   p n r t . i c u l s r ,   s u   e s t r u c t u r a  n o r r l l  ;,eculiar, 3u a r b i t r i o ,  
, I  ' 

su  i n t e n c i ó n ,   e t c . .  
i ,<*t.. , ,, ." ' . ' ( .  . / '  .,(\ 

, : I  . .  , ' , 

: .,., .* . . . . '  
, , & ~ : ;  . . , . !  

. . ,. , , , ., ,, ' En e f e c t o ,  l a  llXoralirlR.:!I1 indica, s e g ú n  Ticgel ,  e l  a n t e r i o r  . . - .  

" : ' . p u n , t o  de  .vista; e s  d e c i r ,  una a c t i d u a  aún o r g a n i z a d a   d e n t r o  
: -I 

8 .  ; .!>, .. .,. , .  

' :1  'y,  d e l '  sujeto, i n t r í n s e c a  a él. 
. . I ,  ' 
. _ I  

3 .  Este desarrollo n o s  r e m i t e  a l  m e n o s  a d o s  c u e s t i o n e s : p o r  

i 



. .  

t e r m i - n n c i b n   e a :  e l  s u j e t o   i n c 1 i v i d \ r ~ l ( 2 0 )  1) 

El fimbito d o  In "140rRlidad11 on S U B  t r e e   m o m e n t o s  o en l o s  
$rea momanton d o  n u  d o n n r r o l l o   o o n l l o v o n  a una- p a r n c t o j n r  e& 
""r~"~""~,~~""~~""""""---""" bion o r  un 1n.do o v o l u c i o n n n  h a c i a  u n a  forma o u e  v a  deada  

a t r l b u l r  al ~ u j e t o   i n d i v i d u a l  n l  f i n  y la r o n p o n o a b i l i d a d  l n -  
mediata d o  B U  acc ibn o n  B U  q u e r e r   i n d i v i d u a l ,  hnatn  f incnr  1~ 
n c c i b n  on u n a  c o n c i o n c i n  q u e  E o n e   4 u  q u e r e r  e n - g q p r i n c i p i o  - 

: ! 

"""""""" " ""- 
"" r n c i o n a l A y E o r  01.1.0 que o h l i q n - ~ n i v o r n n l n o n t s )  .-guiri N fin 
Eor s i  -no de l a  a c g i 6 n ;  r b o r o t r o ,  e n  B U  f o r m a l i d a d  
I" t o  gueda. ~ n g o r r n d o , - l g  ml'nmtn-qt~o 01 p r i n c i p i o   t e ó r i c o   k a n t i a -  
" n o ,   e n  l a e  p r o p i a s  redos d e l  e u j e t o  formal y c o n  ello e t e r n i -  

e l  8 u . i ~ -  

- z a  y s u p i n n t n ,  In  s e t i v i d a d  de  todo u n  conRlomerado p o l i t i c o  
" slomere """1. e n   m o v i m i o n t o   o r i g o n   v o r d t - t d o r o ,  para I . I e g e l , ' d e  t n l e e  

principios p r t i c t i c o s :  g - s o c i e d a d  e s p i r i t u a l .  
E n   o f o a t o ,  llaf,rel abre e l  p r i m o r  momento de I n  ' l M o r a l i d a d " ,  

" E l  prop6sito y la c u l p a 1 ' ,   i n d i c a n d o   q u e   t o d a   n u c i b n   a p a r e n t o -  
mente aislada, si b i a n  r e c a e  e n   u n   s u j e t o  p a r t i c u l a r  0-61,. e8 

a u  o r i g o n   i n m o d i n t o ,   n o  o a  n i n o  r r l ~ o  quo a f e c t a  y emorge(su8 
c o n s e c u e n c i a s  pueden ser  innumerables)  a u n a   o r g a n i z a c i b n  q u e  / 
trasciende' a t a l  s u j e t o . .  S i n  embargo, e l  p u n t o  sobre e l  que 

Ac 
"I 

, . -  



3 



12 

to que lo caracteriza en  abstracto o como  formando  su  peculia- 
ridad universal: como s i  dar un g o l p e  en la mandibula  a alguien 
, sólo afectara a la mandíbula y no  al  cuerpo  que  recibe  tal 

. ." '  ' : impacto (24); por otro lado, en efecto,.;_sl sujeto asesina., así, 
- . . . . . . . . 

en abstracto, por ejemplo, o incendia'o  roba, e t c .  (25); sin, 
determinarse que significa el asesinato o en que  condiciones 

, hay tal, pero  seré más claro  quizá  cuando vea la parte  dedica- I r , .. . .. 
da por Hegel .  a Kant. 

Dentro de la llintenciÓnm, el hecho de que el sujeto sepa 

A 
.. 

ya conscientemente el fin  de su acción, hac8 que aDarezca la 
, .  . I '  """"" n o c i ó n  de libertad """" puesto  Que la determinación-2s  propia del 

- sujeto, que con su acción  busca restituir' o'satisfacer  tn1,de- 
termin~ción(26). Por e l l o  y porque ~n acción  tiende a'un  fin 

1 I .  , 
>. ' ., 

, . ,  " ,...... . ", . , , 



s u b o r d i n a d o  n la paci611, al %!?seo y al c a p r i c h o , . q u e '   c o n c t , i t u -  
. .  

. ,  y e n  01 u n i v e r s a l   r 3 c t o r  do  'la x c c i ó n :  "el b i e n e s t a r  o l a ' f s l i -  

ciaad!, ( 27 T -A 1 a c c i ó n  i n m e d i a t a  e s  cono yz d i j e  a t r h s  nn n e -  

. , . " d i o , ' q u e   e n  ' s u  forma m6s s i n i e s t r a  e s t á  c o n e r e t n d o   e n  l a  mAxi- 
I .  

ma' maquiavélica d e l  P r i n c i p c :  "el f i n   j u s t i f i c a  l o s  nedios". 

Por e s o ' l l e g e l   d i c e :   " F r e n t e  a s s e  fin(suhjetivo), la I n t e n c i ó n  
. .  



periores. En  este  tipo de concepción, y en ssto  ya  hay  una su- 
peración del  liberalismo y del  derecho naturP-1; 1s unidad es- 

' pi,Titual, su  relación y su organización, e s  ya presentida co- 
. .  

. .  
> ., 

1 , ,  
, . .  

' 1  , 
I .  

mo forma,  cuyo  secuela (de:rechos  particulares,  intereses, etc.), 
, ,  

. .  
. ,  , se deriva o se  subordina  a estos  principios  autónonos. Es, prs- 

. "  . I  1 .  c . .i. - .  . 

- sentida,  diEo, DUBS aunque se  aterrizi ya  en 1s tierra  prome- 
'ti:da: en la  autonomia y en  la  subordinación  a  ellos  de  todo 

- .  

ot,ro fin;  su  autonomía  aún  determinada sólo formalmente  no ex- 
plica ni  aterriza en l a s  formas particulares(29),..en que  tales 
principios  se  cor~cretan  en los diferentes  Estados;  antes  bien, ,- z. ' 

justifican  como  universales  absolutos,  principios  particulares , 

que' pued,en entrar  en  contradicción y destruirse  mutuanente. il 1 

Pero l o  inportante  es, aqiíí, el serialar la  autononfa y 1~ SU- 
1 
1 

prenscís de  aquellos  principios  frente  a  otros  fines  conside- 
raaos como inferiores:"En  consecuencia, el Bien[ ...) tiene.el 
Derecho Absbluto,  frente a.1 derecho  abstracto  de la propiedad 
y a  los'fines  part'iculares  del bienestar.  Cada uno de estos 

f . '  
l 

. "" 
., 

1 .  

. .  

. .  monentos,  en cuanto es distinto  del  Bien,  tiene  validez SÓ10 
I .  en  cuanto a él s e  conformen y subordinan"(30). 

.: ,:-i .. . _ .  . 
, . ,,; . . ' I  : . . 1 .  , : .  El.fin que la voluntad  encuentra como rector de su conduc- 

, I  te a  imperativos  externos a la voluntad;  pero  este  principio 
. .  : . , . ' ,  es, aún individual o caracteriza a 1% particularidad  de  todo 

. . .  . 

ta,.racional, no ae  subordina, sino que llega y subordina fren- 
e- 

, 

* '_ . , , I . .  

b 
~ . , .  
. ,  

. ., , r I I . , I. ;;,:< . 1 

.., , . .  
. - individuo: es un 9riDri.El problema entonces  que  surge, pa- 

?,,::,I : rai IIegel,, en esta  caracterización  seria  el siguiente: ' ¿Este 2 

j , : .;l.; : ' , ;, 
{ 4 : ' ,  ' ' Eriori es, enefecto, subjetivo o es originado por un a priori 

.. , '!Yi ' ' , < .  

7 . .  '. 
I 

, J , ~ ~  , ,, . S -  , o forma peculiar  histórica del EsJiritu: es decir,  es  efecto I I :. 
- ,  , . .,: , .. . . 

" 

.. :-x,, " .( 

I, .:. ! . I: 
I .j : de la formación  espiritual  que el suJeto recibe, - pero que _I ol- 

I ,  

' vida ;Y eleva  inmediatamente a forna  eterna  vncfa e indetermi- "- """" """-L """""" . .  
. .  





. .  
q u e  no hay derecho d e  propiedad, no llezrinos a nincuna  contra- 
dicción y p o r  l o  tanto  no d e n o s t r a n o s  e l  inperativo-categóri- 

, .  
. .  . 

VI , c o  Izantiano, como 811 ejemplificn on SIIC obrss. Claro, prosigue 

. .  gntonces  el  imperativo,  en  cuanto  reune  la  condición pedida 

,:: * 
* 

I .  

9 . ,  Eegel, si presuDonenos R la  proDiedad como un contonido dado,  
. ,  

, . I  

I '  

e n  la  experiencia,  funciona.  Peyo 2110, en v e z  deexplicar el 
.. ~ r i u e n  de la propiedad 0 en c a s o  de asesinato, por ejemplo, 

2 , ,  .ants condiciones bajo las  cuales  una  muerte s e  puede considerar 
a .  
S i , . .  

.. 
. ,  , ', . 

. .  . .  r , couo tal o no, como  en e l  'caso de  una  guerra,  las  deja ocultas. 
I .' 
,', e ' .  . - , C o n  e l l o  nos vetamos elucidar y ubicar el grado, la estructu- 

: Y 

. .  . .  .1 . ' 
, ,I . . . . ._. , . 

. . , ,  ' 1  $ , 

' . ' re y la' modalidad de relaciijn a que se ha l l e g a d o  en un  momen- 
< .  . , .  .. 

. ' :,.:'.t'o' dado, del."desarrol¡o de una sociedad: por, esta?razÓn,no haz 

. . ,  . ,  ' para  saber  a  que  a  prioris ""- ( o formas)rssponde el: el juicio- 

. .  c . .... . 
. .  , :  .'.sue 'su'poner nada, sino que hay oue denoszar l o s  .contenidosL 

, . '  . ,, i 

4: 

L ,  
y 1i acci6n  de "- un sueto """" esoiritual  ubicado  en un)_&iempo cual- 

A auiera(34) -= 

A s í ,  toda  determinaciin  del  bien  en  la moral  kantiana cae 
en  la-conciencia abstracta o simplemente subjetiva(35). Su efec- 

- tivo  contenido, sólo puede-sor fundamentado en una esfera su- 
perior: la Eticidad(36) 

En la moral  kantiana e s  la subjetividad, otrz vez,  quién 
I -abstractamente  determina 61 contenido y "volatiliza toda  detsr- ~ .. . i 

! 

2 .  
i 

. . .  
.; 'minación  del  derecho y del  deber" ( 3 7 ) .  . .  I 

Con ello. la voluntad que  caracteriza a la moral  kantiana 

" eterniza o santifica un  contenido o tipo de sociedad dado; o 
. bien,  sinplemente  la  contradice,  con lo que  se  hace susceuti- 

, .bl.e.de  volverse mala(38); o bien,  en  cuanto se determina for- 
. . "  . .. . .. 

malmente  apelando a todos los demás,  universalnente,~ dándosh 
un  contenido.dado, está e E  1% posjbilidad de'convertirse en- 

. .  hipócrita;. ya que  es e l l a  quién  decide en cuanto a los conte- . .  , nidos de su acción,  sin  ningún  punto  do  referencia o"'sÓ1o aque- 

l l a  en la cual sp voluntad s e  r i g e  por lo que sería IS volun- , 

tad de l o a  dembs. A s í ,  s i  tengo hambre y no c'omo, m e  muero; 

.h , . 

. .  

I 

i 
' .  pero ah$ hay comida, en consecuencia, la'tomaré, pues eso ha- I ' . %  r í a  todo  sujeto  que se  hallase en mi estado. Como Kant  recono- 

1 
ce en la propiedad un  ejenplo en quo s o  cumpie su imperativo 

http://bl.e.de


t 

moral; pero como  también r3n e 1  caso expue:;to so  curr.plc, el 
. .  imperativo  no  es  suficiente  Far2 resolver la contrsdicción que 

, . ' ,  su propia enunciación l e  impona. ?or esta razón tendrírisos que  

avnsar y tendríamos  que  prezuntar. ¿En que  nodalidad  de rela- 
ción  social la anterior  situación seria  delito? Y ontdhces  ten- 

. driamos que responder  que es delito por ejomplo,Lo en<qu$ es--ile- 
gitiiiren  dor?de s e  estableciere  que  la  Única  manera de obtsner 
comida es con e l  producto d e l  trabajo  de  cada  quién. 

P o r  esta  razón, e s  necesario  sobrepasar  este  tipo de re- .. . 
flexi6n y ubicar  al  sujeto no como algo que s e  adhiere y subor- 
dina a una forna abstracta, sino a una entidad o forma concre- 
ta de la q x f u e r a  patutd-.6 mieabro,;, de una  organización  social 

. -*- , ""- . . .  

, .  
- 

. ,  
' ~ q U e " l 0 .  sobrepasa y en  la  cual ocupa un lugar: determinado en 

s ~ , f o r m a  de existencia, en su fin y en la perspectiva q u e  su 
función o estrato l l e v a  impreso en el 'interior de  tal forms: 
no e s  lo nismo ser padre  que  ser hijo, comerciante  vinculado 

i 
f d e s  que  emergen de ellos. 

La expresión de  esta  forma que da l u g a r  a l'a verdad y B 
-I la  consolidación  de las entidades  anteriores s e  encuentra en / 
A 

el desarrollo  final de'1.a Filosofia del Derecho: la nEticidadn; 
[: - .  su  fundanentación, en la parte  fina1de"La  Doctrina  del Concep- 
ti to",en la Giencia de l a  LÓrica: "La I d e a n .  Relación que trata- 1 , 

R '  . ré de establecer en la siguiente parte d e  este d e s a r ' r o l l o .  
. L .. '  _ .  . 

en la transición  que, en la Filosofia d e l  Derecho,.permite . , .  pa- 
-sar de ,la "moralidad' a la "Eticidad". 

Como dije al- principio,. IIegel en su f l l o s o f &  . ,  no  trata de 
,inventar  nada, s i n o  que t r a t a  de reconstruir el presente ape- 
, ' l a n d 0  a s u s  diferentes  deterninsciones, enmarcándolas d e n t r o  

, I de una jerarquía que 1.e permite  estableper su evolución. Así, 

1 

, 
, ,  

el ámbito de  1a"Eticidad"  no'requiere de ninguna invención es -  

poculativa, s i n o  que s o  presenta como un contenido dessrrolls- 
n 

do y presente; pero 3611 e n t r e v i s t o  limitadanente o vislumbra- 



G T s o l a m e n t e  p o r  nqualloa qcs e r . f r e n t n n  t P . 1  c o n t e n i d o ,  p e r o  

q u e  aún no c u e n t a n  con las h z r r s n i c n t a s  i n t o l c c t u a l e s  p n r n  e l n -  

borar su c o n c e p t o .  Asi ,  no e s  quo e l  pensamiento quc 3 e  A e t i e -  

n e  e n  e'l á n b i t o :  del ."Derect;o, Abstracto", n i  de aquél q u e  s c  

a d h i e r e  a un t i p o  de moral como la k a n t i a n a ,   h a y a n   h e c h o  sim- 

p l e s  y s u p e r f l u o s   j u i c i o s  s o b r e  aquello sobre l o  q u e  f a l l a n ;  



l? 

. 
, ., 

principio o prcsuguosto puc?de ser entcndi!?o' en todn su e!~ver- 
gadura: a trav6s d e  ella  comgrendcaos y v e x o s  reslizndos, con- 

I ., 
. . , ,  

s .  

+ ' ceptualmente, R los dos rimbitos prineranente  enunciaios.  Por 
'. ' , e s o  Hegel  dice en la primera d e  las psrtcs del par.i;;rafo d e  . .  

tranqición de la 'Ifíoralida6f' ri l a  "Eticidadfi, que. en  efecto, 
es  necesario  tener  enfrente 1.a realización,  conceptual y 2xte- 

. .  . ,riormente(socialmente), de 1a.s dos primeras  nociones, para PO- 
: ' ,? ,' ::. d e r  pensar  el árnbito de  la 'fE:tici5ad11 : "Para el Bien( como ele- 

: ' ,  mento universal y substancial- de 12 libertad) s e  requiaren las 

: .  I .  ' >  
, I  ! '~ 

, . '  , , , 

. .  " 1 , deterninaciones  en  general y el principio  de las mismas --iden- 
. .-. - -. . - . . . 

. ,  ticas a 6.1" d e l  mismo modo que  para la conciencia s e  exigen 
.. - , - . .  

. ' , ,  , , .  . 'el principio-.abstracto  del  deterzinar,. la objetividad y la  uni- 
'. versalidad de  s u s  deterainaciones"(40). Para culminar  dicien- 

-. 
. , .I 

do lo que ya dije y o ,  que tn,:Los c o s a s  son ya parte  de la coti- 
dianidad  de  la  conciencia  somzizl,  son su objetividad, por lo 

. ' .  que sólo hay que  expresar s u  Gerdad efectiva: *IPero la integra- 
, .  

. J  ' ción  ,de las dos totalidades  relEtivas  ("Derecho  Abstraqtoff y 

, .  , '  .) "Mora1idad")en la absoluta  identidad  esta ya cumplida on si, 
'puesto  que  preciseaente la subjetividad  de 1% certeza  pura  de 
si nisma,  que liberiindose a s í  de  su  vacuidad, e s  idéntica  con 
la universalidad  abstracta  del  Bien; en consecuencia(...)la 

- .. verdad-  de los- misroos es-  la .E:tica" (41 ) . 
, .. , ". . 

y .  Pues bien, pasemos al p l a n o  de  la "Eticidadn'. 
. .. " 

. ... . 

. .  



I 

, ..__ . ., , I  , .;... S: , 2)El cambio hacia la Lógica como fundamento de las , .  

) .  . ,  relacione8  sociales o del  sujeto libre como . 
30 concepto del derecho , I  

a) Los preeupueetos 
. .  

, ,  

¿La filosofia deb3 psr t i r  de  presu>osicionen, nn.rn l !ecol? 

. .  Antes de  .contestar debo explicar, que una presuposición ;)ara 
. ,  
, / , .  

'' , H e ~ e l ,  es  .la reprcsontnción  inmediata d e  algo, ya' s e a  a 14 rci- 
rsda o a la .inteligencia. Es, ,  en  cierto  sentido, a l g o  suscep- 
tible de  ser  elaborado por el conociniento o, al menos, also 
que al entendiaiento  no f o r n a d o ,  aunque y a  e s t e '  elsborado en 
alguna  raza del conociniento,  necesita  serle enseÍíirrdo para  po- 

d.erse apropiar o para  aprender tal materia  de conocimiento. 
. .: A s $ ,  el  ser,  la  identided, el iitomo, la ley  de  la  relatividad, 

. . .  

, ._.. . . 
~ . ,. 

. , , .  
L .  

, .  , .  etc., 'son presuposiciones q,ue, diris Hegel, necesitan ser de- 
. , sarrolladas o ,  ya desarroll.adas, á$rendidas, por  quién  desea 

"._._. ~ dominar la filosofía o la t e o r í a  de l a  relativi-dad, correspon- 
. .  
, :... . - dientemente. 

En efecto, la presupos'ción  inmediata parece  ser  lo m6s 
c l a r o ,  e s l o  m8s obscuroyPor ejemplo, .. . cuando  alguien quiere 

p a >  Ji+, 

I 

aprender el contenido  de una obra  Bustantiva  como = C a p i t a l  

o quiere  aprender  fisica  nuclear, sabe de entrada que lo más 
importante o intuye  que lo más impdktante en cada  una de estas 
materias d e  conocimiento e s  la noción f f va lor l l  o la relación 
masa-enerzía. Sin  embargo, en este  inicio, el estudioso  aún 
no  atina 8 expresar  ni  entiende  tales  representaciones;  quiz6 
8610 puede  indicar qu- que anda, más en boca  de  aquellos que 

dominan.estos  saberea o ciencias.le  pasa lo mismo que  al  filÓ- 
s o f o ,  pero  desde  otro  punto  de  vista  diria Hegel, que expresa 
la primera representación o presuposición a desarrollar en la 
filosofía: sólo adelanta lo más p o b r e ' y  lo m&s vacio de ella. 
A l g o  que necesariamente 'debe devenir, h a s t a  encontr,ar o desa- 
rrollar Su expresión discursiva, a rissgo de quedarse como una 
simple  aspiración de ser cqnocimiento. 

410 es 

___. - . ~ .- "_ 

.. ... . - 

En. virtud  de lo anterior, la pregunta  inicial,  debería 
contestarse  ambiguamente. Es decir, la filosofia no debería 
'empezar con presuposiciones, si es que s e  queda con ellas o 

e n  ellas se detiene;. p e r o  &debe enpezar por ehi, pues son 

:la materia prima de todo conocimiento. , I  O de otra  manera, 21, 

en,cuanto  de ella o de ellas e inmediatamente, s e  buscn un re- 
sultado - oue  sea  un fundamento absoluto. De e s t a  manera: el en- 

tendimiento,  quién e l a b o r a ,  para I regel ,  la PreSUpOSiCiÓn, o p e -  

""" "".- "- 

!$ 
.d. 





21 

ra; y:, ello  le  lleva 31 error de sólo sinplificsr y dividir; 
pues lo que  se presupon%$?smles de  realienr un corte o una 

se rcsupol;t. 

""" escisiÓk(4t)que lo s2pars (le un algo que se encuentra 111nto, 
"""L",""L"" a1 lado en torno etc., de tal  presuposición.  En  sste senti- 
do, la verdad  siempre se recluye  en  uno de  los lados  que 8 8  

separan y en éI recae  todo  el  jneeo  intelectual  del-pensaDien- 
to  separador o entendimiento, para Ilegel. De esta  manera, el 
entendimiento  trabaja  intelectualmente la presuposición, h a c e  

. juicios  sobre ella en ahst,racto,  hipótesis,  con las cuales a- 

porta un contenido d e  conocimiento  incompleto,  insuficiente y 
estático. Incompleto  e  insuficiente,  pues le otra  parte, aque- 

lla que no  parece tener  verdad o a la cual'se ha sancionado 

i 

. .  ya ' como falsa o irrelevante, no recibe  .ningún  juicio y queda .. 
fuera  del  dmbito de conocimiento de .tal- entendimiento; p o r  lo 
tanto, no pasa  a  formar  parte.de  la verdad. Pero'además es es -  

tático  ese  conocimiento, pues el entendimiento  deja  fuera el 
movimiento, la transformsció-n, "el despliegue en el tiempo d e  

aquello que s e  reputa  como  verdaero. 

. .  

Ahora  bien, 22, ' la  filosofia si empieza  con  presuposicio- 
nes;  porque la primers  aproximación  de  conocimiento  que h x c e  

el  pensamiento e s  una  renresentación  de  lo  inmediato o d e l a  
' inmediatez ya trebajada,  diferenciada y dividida por el enten- I y .; . . . . , ..\ , .~ dimiento. No es que-.. la mirada  inmediata o la mirada.  formada 

] : . m , ,  

: I  . . I  por el conocimiento  inventen la diferencia; la diferencia es- 
i t á ' a h í  comoinmediata en f o r m a  de  identidades,  que  parecen sus- 
?' 

i - 
tentadas  en sí mismas; d e  identidades  que  necesitan  ser eluci- 
- dadas por el conocimiento o,para citar la identidad de l o s  hom- 

... 

._ .- 
. .  . .  , , .  . . .  b r e s .  con-voluntad y pensantes, que  necesitan muchas veces o 

1 .  .. , . .  

al menos  recurren  permanentemente  a una actividad y'a una j u s -  

tificación que les permite sostener y defender  esa identidad 
suya' frente a l o s  demás hombres. En este  sentido para  Hegel 
lo impo.rtsnte no es saber-que-significa de una  vez y z-parri'siem- 

h z -  cada  una  de,las  presuposiciones q u e  remiten a muchas iden- 
t i d a d e s  y diferencias;  sino  encontrar su origen,  su-desarrollo 
'y el proceso  del  que sulrjen como tales: proceso abierto hacía . 

. - .  
F - 

I 

, 

el futuro.  Un  proceso  que  en  la  realidad  natural,  parece ser ~ 
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cierto y que en l a  realidad  socIs1,ocurre para l!eZel; p u e s ,  

en efecto, nos vezos a nosotros mismos y a los d e n 6 s t y  a 1  me- 
n o s  intuimos  que  qui6n  está ahi, en a1gGn  momento no estuvo; 

s .  
. ,  , 

, '  , ' "  que  .alguien  antes  de  ser  profesionista,  no lo fue, etc..Por 
ello entonces, s e  tienen  que  entender y conceptualizar l a s  con- 
diciones nor l a s  cuales  lo inmediato es lo que  es, lo mismo-- 
como ser vivo  dentro  de  la  naturaleza,  que  como s e r  vivo den-  

tro  de  la  sociedad,  que cono ser vivo en el interior  del pen- 

% .  

""" "" """""""_ 

. .  
, _ .  * ""P samiento  nresente: cómo se pensó l o  que se  ponsó, por qué,en 

. .  "- d i c i o n e e e  inmediatamente y en su breve vidz, una entidad 
virtud  de qu6. De.,esto manera,  no e s  lo mismo expresar las con- 

cualquiera  emerge  como tal( +S); E hablar  de l a s  condiciones- 
' a  través  de las  cuales  tal  cosa' halló ' la  exEresión  que se ha- 

.> 

- 
"- ce de ella  en  términos de csnocirnionto. 

Para seguir':quiero  ejemplificar  brevemente;  de  tal  suer- 
te  se  puede  decir:  que  un s e r  libre en la sociedad  actual 
e s  'U? inE-eniero ,qne en'virtud  del  patrimonio  de su familia ha 

creado una empresa  privada de construcción que beneficia  a  la 
sociedad,porque  paga impues'tos al  Estado y porque  de  ella vi- 
ven " 500 trabajadores y sus Yfarnilias. 

t ,  I 

,.," , 
I ,  

En la anterior  enunciación,  que  expresa  de  manera  breve 
' : : Y  ,la situación de una identidad social: su  conceptualización co-  

. ,  , I  

' .  '1"'rno' individuo ( s e r  libre); la formación  intelectual '(ingenie- 
- , ro) ,que lo hace  orientar su función  social  (hacía l a  construc- 

ción), desde un punto 'de vista.válido  socialmente.  (empresa pri- 
vada), cuya  justificación es:  s u  tipo de relación  con lo so -  

, cial (pagar impuestos,  sostener.trabajadorea y sus familias). 
En, esta  enunciación,repito,,  hay  elenentos  que  explLcan a un 
- suJeto social y tamb.iéna un tipo d e  sociedad de ,inmediato; 
Eero los elementos  que  elucidan  no son explicRdos  a su vez-, 
p o r  lo cual ese tipo d e  sujeto y e s e  tipo  de'sociedad, en e l  

. .  
.. . 

. párrafo, no pueden ser entendidos. 
, ,  
> .  . .  
.', , '  . _ ,  Ahora bien,,  en  este t i p o  de expresión, hay además  una ea- / 

ma de registros que nos llevarian a diferentes  niveles de ex- 

plicación. Por ejemplo;  estaría el nivel histórico que ayuh- 

\ 







. .  
, '~~ 25 , .  'I . , 

I, . ,  

I ,  . 
I 

. I  

, ,  , I  

. I  

s .  

I .  

" . 1 ,. _"" cula al s u k t o  """"""""~"~""""L--"""" individual  consino ~ i s n o  v ' l o  nrovects. hnciFt e l  

, ' : , t ! . , y >  L:.3 .-:' ..,  . 1 o el todo en general(que  incluso  puede ser su  Qmhito social); 

/ .  I ,  ' . I  elemento. en que su verdad s e  sustenta, ss'proyecta, s e  rgcluX2 
, ~. ., , i - 

I .  
~ .2 . I  . , ,_ . , 

. .,.,::<,i,:,.-:' ,o s e  abstrae  tal  como la naturaleza o el mundo o al  universo ._ , 
: .' j. ,~ 1 . _ ,  c $ '  :',: 1 - *;, ., .), " ,--""" . > .  ' I 

, . , . s .  :,.: .. 

: , - * , ,  '. 
, . , ~ ,  , I .  

., . 

. .) , o  como . .  aquello  que,  también, en términos  generales,  rodea 3 tal 

I; 

. .  

sujeto;  esta  proyección Hegel la plantea en la Fenornenolo?ía 
"" del  Espíritu . Pero  también Hegel  plantea la susodicha  proyec- 
ción,'vínculo y realización  del  sujeto,  dentro del ámbito  de 

' s u  . ?  relación  natural, p o r  excelencia: el Sstado o-pnra matizsr, 
la coaunid_a,g, dentro  de  la  cual  vive y de la  cual  depende en 
t é r m i n o s ,  de necesidad; esta  historia  Regel la expresa  en la EL- 
" losofía del Derecho. 

._ -, . -. - .  

, ' ' A s i ,  d Hegel asume el reto planteado por toda la f i l o s o f i a  
occidentalay  como  Aristóteles,  responde,  refuta y apuntala el 
camino de 3 u  obra,  asumiendo las  propias  respuestas que tal fi- 
l o s o f í a  adelanta en su evolución. ne esta manera, * H e g e l  re-toma 

- les d o s  presuposiciones que esta  filosofia  desde el principio 
maneja: el  sujeto  que piensa,vive y actúa; en-oposición  al t o -  
d o ' ~  al objeto,  al  interior del cual s e  plantea: como ya dije, 
universo,  mundo,  naturaleza,  cosmos,  Estado, etc.. Parece  ser 
o al menes'eso  nota  Hegel,  que toda la  filosofia  accidental o 

bien  se  inclina al  lado  del sujeto o bien se i n c l i n a  al  lado 
del todo. Pues bien, Hege'l por  primera vez den';estra la necesi- 
dad de ambos lados,  recurriendo  a  su modo a es8  filosofia. Es- 
t o  lo hace  Hegel  partiendo  de  lo más simple  que  enuncian  tales 
presuposiciones: el ser( en 1a"doctrina del ser'? 'y'la identidad 
(en 1a'doctrina-de.la esencia'), en la Ciencia de la Lógica; la 
conciencia y la ve'rdad en la  Fenomenologia del Espíritu ; y e l  

s u j e t o  d e l  "Derecho  Abstracto" y la "Moralidad" en la F i l o s o - - .  

, I  

. .  

- fia del Derecho.. 
'De esta- manera., en. l a s  o b r a s  citadas, R e g e l  parte  de  una 

- d e  las presuposiciones X-de la verdad que 6sta  pretende  encerrar; 
x va  mostrando  que  ella se d e s d o b l a  en su. opuesta3  demostrando 

- al f i n a l q u e  u n a 2  otra s e  necesitan o s e  enlsEn en una  idan- 
- tidad indisoluble g ricamente  sustentsda'nor  un-fundsmento re- 







.. 

- 1  

'..bargo, una lectur3  atenta de la CienciE d e  I s  LÓrZica, no8 da 

, I n  rospuesta  del p o r  qué  la &Ó.n:ica debe ocupqr  e l  priner  lugar 
y no  la FenonenoloRia. Fn efect,o, un  inicio on el que la con- 
ciencia'ocude 'el lucar del-gunt,o m6s vacío, c o m o  una  concien- 
cia  que se  enfrente  de inmediato a un  objeto  de'saber, o s  nn 

. . principio ya muy concreto o muy determinado. Es muy determina- 
,:-, ' do  porque no han """"_ s i d o  demostradas ""- aún , "- las condiciones de s g  

- .  . , ,  

"- 

""P relación y de s u  vínculo  con el objeto  al aue se  enfrentará. 
. . Es decir, porque airn no se ha denostrado el Dresnpuesto - de SU ' 

, .  , .  ,":. " relación con  el ".u"" obieto que "-." no e s  propiamentea conc.iencia, 
> .  

. '  sino s'u sentido,  su  postura, su calidRd  como  sujeto  conscien- ' .  

te; e s  decir, su cariicter, antes d e  sujeto  pensante, de. s u d e - . '  

to libre. Por ello, liege1 siento  que  tiene que ir rnGs*atrás y 
siente  que  tiene que nostrar que el sujeto,  antes  que ser una 
" conciencia  difusa en $1 6rabito de su posible'realización, - es 
" libre 8 través de """""""- una relación en l a  que emerge de laffnecesi- 

. ,  "- , . .. 
. .  

" 

. k. .. . " .. 

"" 

" dad". E l l a  (la  conciencia) no emerge de si nisma  ni su verdad 
parte  de  su  inmediatez,  sino que ella  se  origina o tiene  su 
Eosibilidad de energencia en 'condiciones ya dadas,  exteriores 
a ella; y a través d e  tales  condiciones se  planta  como  concien- 

I 

- . .  
; - cia 'libre. 

Como en otro  lugar  ya  dije,  Hegel no inventa los térninos 
' , : .  de la relación, sino que los encuentra y l o s  expone en su mo- 
. .  

. virniento, de toda la  filoaofia  anterior a él. L a . f i l o s o f i a  que 

ya para éI, ha .elucidado la  posición y la postura  que  el  suje- 
to occidental ha asumido  con  su  entorno, una posición por su- 

puesto ni ficticia n i  natural: sino  como  el:_producto que,en 
la relación dialécti-ca con S'U sociedah,ha - e l i h o r á d o . .  - -  

. .  

". . . 

.- . . 
-. .- _ _  .. 

_. . .. 
. .  

." 
En efecto, l a  libgrtad o el sujeto  libre  en 'ovosición a 

"""" 
l a  concienciri e s  una entidad que ya de entrada s e  concibe Co-  

rno activa; mientras q u e  .la conciencia  en el comienzo de  la Fe- 
nomenoloRíR es  una  entidad p a s i v a  con  respecto a la realidad, 
hasta  que,coao " a u t o c o e n c i e n c i a " , e m e r g e  sp carácter activo.Es 
de'cir, en Is Fenonenoloria,  la  conciencia e s  una entidad que 

aún no e s  reflexíon en s í  misma,  carácter, principio de verdad; 



. .  



oontr,adiccio?Ies que s u  1i~ita.ción  individual lo prodnce, ""- el re- 
_""~"""""""""" sultado obecleco a In necesidad y al dominio  que  ést3  tiene so- 

i bre  el  sujeto mismo. En  segundo  lugar, por ello en la Fenorr.sno- 
. .  "A- l o r i a  y en 13s Tleccionas sobre Filosofía de la Eistoris; la no-. 

ción  que  permite  pcDsar  al  sujeto  cono  alguien  que puede  enfren- 
t n r  la  contradicción y resolverla  en  el  terreno dsl todo, 1s 
"sstucia de la r a z ó n A ( 4 8 )  , n o s  plantea una entidad  abstracts, 

. .  . ,  

especulativa,  casi " a d  hoc",  que  permite  resolver  el  problema 
, '  , , ' .  d e l  movimiento  necesario  hacia el  objeto o hacia . e l  otro o ha- , ,  ' ?  

I .  ~ , .  . 
s I ,  ' . ' . a , .  a ) . .  , .. . . .  

, .  cia,aquellovgue  la,necesidad . .  c o n d u c e ,  p o r . ' p a r t e  de la autocon- ' ,  

. ciencia.' ~ . . 
. ... - ., -, . - - ., 

' En la L6Rica.y e.n e l  desarrollo  de  los.presupuestos (pri- 
. .  . 

n9ras  d o s  secciones de esta obra).sl discurso  no  nos  Dernite entr8- 
"- ver entre  lineas-únicanente, la complicada  interrelación y vín- '; 

' culo de  d o s  entidades (una en realidad),que 'se desarrollan y 

s e  n u e v e n  sinult6ncamente: 1-8 sustancia o e l  todo y el sujeto 
[uunqtle es  incorrecto  plantearlos  separadanente por medio  de 
Is conjunción; aás bien  debería usxr la c.onnotación h'e'gelisna: 
I R  sustancia  como sujeto(49)I; entrever  entre  lineas,  como  en 

1 

I ~ 

l a  Penomenolocía.  Antes al contrario, en la' L ó g i c a ,  l a  relación 
ya se expresa, "exotéricarnente."_!5D)_, . .  en toda. su complejidad; y - 

ademds con 'dos nociones .más que'permiten . .. _ .  - evitar . .  pensar. en la 

necesidad como a.lgo,doninsnte;ra la que s e  tiene  que  abocar y 

restringir nscesariame'nte - ( v a l g a  - . . _  .- . la redundancia). . .  e l  s u j e t o  pen- 

sante;'sino  aue  permiten  pensar-.en 1a'necesidad;como modalidad, 
como producción de"un su.leto.-'li=. Est'as"d.os nociones-son  las , '. 

nociones- de : ."causalidad".;y -de "acción  recíproca" '.(si ) 

. .  . I .  1 
" - .. 

. .  
" ... .., . . - #  - 

. .  

. .  _ -  . .  

' Ahora si, por otro lado,  las d o s  nociones  anteriores p e r -  

miten  expresar un lado inds'terrninado del sujeto, una  potencia , 

i n f i n i t a  a desarrollar y ' q i l e  incide  necesariamente en el obje- 
r . :."- 

.. 

" to que (3causa; ya Q u e  e s t e  e s o a c i o  .Hegel lo " concibe no como 
" u n a  sinple  resistencia ni como. ."_ una'tendencia  de "- destrucción, "- 
- sino como  un  carácter crea.tivo: I un espacio  del  sujeto que reci- 
& e ' ,  a s i n i i a  y reconforma,' 'la materia  exterior q u e  10 pretende 
"""""""_" moldenr de una manera ,y 0s-e a su v e z  es  moldehda(57-), - 

. _  . ~ ,~ ., . .  . 



14605.0 - 7 1  

Ahora b i e n ,  IR n o c i ó n  d e  l i l ? e r t n c j  o . 40  s u j e t o   l i b r e ,  ~ Y U -  

" d a  8 J lekel  a doncenrlar  a un n i v s l  n?<s inteligible y n o s   p e r m i -  

t e  e n t e n d e ' r  el mov in ien t ,o  d o l  I ' : sp í r i . t u ,  ya n o   d e s d e   u n   p r i n c i -  

p i o  e n   e l   q u e  impera l a  n e c : e s i d a d  y e l   t o d o ,   n i   d o n d e   u n s   n o c i ó n  

. i n t e ' r r e l a c i ó n   p o l f t i c a  y cc)mo 1~ t e n t 3 e n c i a . n   e l a b o r a r   u n   e l e n e n -  
' I .  1 , , ,  a l t a m e n t e   e s p e c u l a t i v a  y a h s t r a c t a ;   s i n o  d e s d e  u n a   p o s i c i ó n  d e  

, .. , .  l a   l i b e r t a d ,  la c u e s t i ó n  S!) p l s n t e a r á   d e s d e   u n a   p e r s p e c t i v e  s u s -  

. ,  - ..- ' . %  *. ~ * :" : a t r a v é s : . . d e  l a  m o d a l i d a d  lo d.e las m o d a l i d a d e s  d 

, !  . .  
. .  . ,  

t o   o b j e t i v o   e n   d o n d e   l a  l i b e r t a d   s e a  r e a l i z a d a .   P a r t i e n d o   d e s -  

d e  l a  n o c i ó n   d i s c u r s i v a  y ( l e s d e   u n 3   c o n c e p c i ó n   e n   d o n d e   i m p e r a  
. .  

.I I. . , . . ... 

I'...:. : ' . .  t e n t a d a . . ' e n   u n a   p o s i c i ó n  
- . . . . . . .  

1 ., ,,. 
" "" 1 - 4 -  A l l e  n e r m i t i r á  pensar  

.. ,,. ,,,o ' ' I :  . , ,  :;; ; . . . .  ' 

,,. . .  
' .. ".. * _ '  t o   l i b r e . , , s e   r o d e a ,  I l a  maner 
. - .  - ' i . 5 . L  . , 

< - A -  _ _  
. . .  

.. 1 .  

I '  " 'mun idad ; ' s e   aprop ia   de l   mundo  y l o  a d 6 c Ú a   n o   c o m o   u n a   n e c e s i d a a  
" 

s i n o  como  un fin: no   adecuar10  a sus  n e c e s i d a d e s ,   s i n o   p r o d u c i r -  

lo como su  f i n .  El s u j e t o   l i b r e   h a l l a r á  , p a r a  H e g e l ,  su  f i n  

i n m e d i a t o   e n  Is n a t u r a l e z a  y s u  f i n   u l t e r i o r  y s u s t a n t i v o   e n  la 

+! ""_ 

~ 

e l   E s t a d o .  . .  

.. . L .  - 
. _. . . . . . .  _ .  . . .  
. .  
. . .  . _ .  , 

. .  

. . . . .  . -  .. 

. .  
,.i . .  . .  

5 

. j  

.......... 
. .  . .  . . .  
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b ) U  trhnalto hac.la el Estado 

,. , ' En la 11DoCf;rinrl 801 concq,tol l  y lrlr)npu&s de haber  eXpIleSt0  "dial&tiCnmente" 

e l  'camino .y  l a  peropact lvn quo hn hocho de s í  e l  pensamiento   f i losóf i co   has ta  
, .  

. su tiempo,  Hegel .trata 4~ ctwact,orizrw o CIQ exponer,  ya no sólo la manera en que 
. .  
, : .  abstracta,mente se d o s s r r o l h  y ae concibo t a l  pensamiento;  sino l a  modalidad 

:.,'.l..:: . , . .  que  en ese movimiento, rloodc, su  condición y desde su d e s a r r o l l o   p r o p i o ,   c a r a c t e -  

' .  , ,  . r i z a  a l a  sociedad y a1 hombre r a c i o n a l   o c c i d e n t a l .   E s - d e c i r ,   H e g e l  en l a  "DOC- 

. S ,  
. .A . ' , . . I (  , ,  

, ' .  

, .  

t r im del   conceptot1   pretor lde   cntnblccer   los   e lementos   lógicos  a t r a v é s   d e  los  

. , c u a l e s   e l  hombre occiclorltnl o In SociCrIRd occidental   ha  producido  su  forma  efec-  

' ,  a:> t i v a  o s u   e s p e c i f i c i d a d ,   p r o p i n n e n t e   d i c h s ,   d e   v i v i r  y de  convivir .  
., .~ . . 

, ,  , '  En este s e n t i h o ,  ya no se va a hablar  en a b s t r a c t o  o ya no se va a hacer  

r e f l e x i ó n  en tal " l i b r o " ,  sobre l o  que es e l  universo ,  l o  a b s o l u t o ,  l a  ident idad,  

etc. ;  s i n o , q u e   s e  va a tratar d e ' e n t e n d e r   b a j o   e s t a s   n o c i o n e s   d e s a r r o l l a d a s  has- 

t a  l a  "Doctrina  de l a  e s e n c i a " ,  l a  forma en  que e l  s u j e t o   c o n s c i e n t e  , concebi-  

. do a t r a v é s  de  aquel   entramado  teórico,   va  desplegándose,  como en l a  flFenomeno- 

lopía d e l   E s D í r i t u ,  desde l a  r e l s c i ó n   c o n s i s o  mismo a t r a v é s   d e l   p e n s a n i s n t o  , 
hasta l l e g a r  a l a  conc lus ión  de que e l  psnsamiento es lo mris o b j e t i v o :  punto de 

a r t i c u l a c i ó n   d e  l a  verdad y de l a  r e l a c i ó n  de l o s  hombres s o c i a l e s   e n t r e  sí y 

con e l  universo o con l a  m t u r a l e s a  que l es  rodea. 

, ', 

. I  

Así ,  Regel  empieza la "Doctrina  del  concepto"  con las  t r e s   n o c i o n e s  con q1:e 

concluve l a  l ldoctrina  de 1s esenciaf1,   agrupadas  en l a  primer sección, llLs sub- 

j e t iv idad" :  ''El concepto  universal" ,  Y51 c o n c e p t o   p s r t i c u l a r "  y "El individuo". 

En e s t e   s e n t i d o ,  Ilegel b u s c a   e s t s b l e c e r  l a  re lac ión   pr i rn igenia  en  que se vincu- I 
! 

l a n  Qstos,  en términos de l a  s i g n i f i . c s c i ó n  que parecen  guardac:,  en un primer 

momento dado,carlia  uno. Asi, expond& brevevente e l  d e s a r r o l l o   d e  l a  !'doctrina 

, ,  del  concepto",   Hegel  seAala que IR primera  verdad  en l a  que se d e t i e n s  e l  pens?.- 

, 

n i e n t o ,   e s  una  verdad o b j e t i v a  y u n i v e r s s l  que parece  corresponder  (o  .se-  sesala 
así )  a l  todo ( 53 ) Pero en e f e c t o ,   c a d s  uno de a q u e l l o s  que enuncian t a l  verdad 

y l a  verdad misma, remen en un p a r t i c u l a r ;  es  d e c i r ,  un elemento  que ya s e  co- 

noce o se rnanejs dsntro d e l  pensamiento  misno, como e s  el a i re ,  o e l  agua, o el 

fuego,  c t c , ;  pero rn6s que nada,  COVO una p o s i c i ó n   p a r t i c u l a r  de alguien:  de m u e l  

' 3  que enuncia esa verdad. De esta sue.rte, e l  s o p o r t e  de cada expresión  discurs.iva 

es un s u j e t o  que  asumiendo l o   u n i v e r s a l ,  en l a  forma simbólica de predicado, enun- 
b. 



cia m a  verdad  qne e 6  particulariza.  Por  esta  rue&n, .lo univereal  como  expresión 
es,  propiamente  dicho, el prodicado  que  siempre  Darticularixa  a  un  sujeto  en el 
juicio y que  al'misma tlompo ee prod:ucto  de  un  sujeto  que  piensa y que  usa  esa 
forma  para  vincularae doode un  punto  de  vista (el miis remoto,  abstracto  y  pobre) 
con l o  exterior( 54 1, 

,/ Una  peculiaridad  ya  desde  este  momento,  es  que el sujeto  libre  establece 
'una  relación  productiva  con l o  exterior,  en el sentido  de @ que  aquí  el  sujeto, 
y siempre  en lo que  resta de este libro, es  alguien  que  a  través  de  su  expresión 
manifiesta  autonomía,  transformación,  reconstitución,  relación  constructiva con 
una  realidad  exterior  que ya  desde  aqui  no  se  puede  considerar  dominante;  sino 
en  camino  de una apropiación  particular  por  parte  del  sujeto  que  la  concibe  de 
una  cierta  manera: como un otro  indiferente o propio o susceptible  de  reproducir- 
lo, etc. ( 55 ). En  la  Fenomenologia  por el contrario,  la  primera  relación con 
la naturaleza  es  simplemente  considerada  como  un  efecto  de  dispersión  de  la  con- 
ciencia,  que sólo puede  orientarse  ciertamente  cuando  el  sujeto  denominado  llauto- 
conciencia"  se  encuentra  ante  sus  limitaciones,  como el apetito,  que lo impulsan 
a reconocer y a  recuperar lo exterior. 

Es decir,  la  verdad o el conocimiento, a través  del  cual  el  sujeto  se  rela- 
ciona  con la naturaleza  es, en'la Fenomenologia - del  Espíritu  primeramente, un 
elemento  que  nos  permite  reconocer  una  conciencia  gue no conoce  su  origen y que - 
se  pregunta ya de.terminadamente su lugar  en el universo o en  el  todo  que  la  en- 
globa.  Mientras  que  en  la  "Doctrina  del  concepto", ya sabemos  su  origen y su re- 

lación  con el todo; y ya  sabemos  que  su  determinación  es  efecto  de  su  libertad, 
originada,  satisfecha y emanada  de  las  "posibilidadest1 y proyecciones  que el to- 
do le ofrece  en  el  momento  de  su  constitución  como  "identidadt1.  Esta  relación 
es  mucho  más  clara y elocuente  cuando  tomamos  en  cuenta el largo  camino  que ya 
hemos  recorrido,en los dos  libros  anteriores  de la Ciencia  de  la  Lógica,  para 
reconocer  tal  cosa;  mientras  que  en la Fenomenologia  por  se.r  abreviado  este  tra- 
yecto y por no saber  la  tendencia  que  lleva,  caemos  de  sorpresa  en  sorpresa. 

- 

, Pero  volviendo al camino  que  venimos  recorriendo ; en  este  momento  para He- 
IC , :_ . .  

gel, ya hay  una  noción  de  sujeto por Ün lado;  por otro, ya hay  una  relación  de 

.. 

. .  
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Q1 con e l  pensamiento (en  e s t e  momento e l  11juicio"),  que es l o  que l e  permite 

BU pasa j e   e spec i f i co  hacia l a  rea1ida.d  exterior;  y hay, además,  un t i p o  de vín- 
culo  con e s t a   r ea l idad  o con e l   o b j e t o  a l  que su expresión  se  dirige.  Debo acla-  

rar que e s t a   s i t uac ibn ,  como y a   d i j e  a t rás ,  Hegel  no l a   i nven ta ,   s i no  que l a  re- 

coge como parte  de un devenir ,  que t i ene   su   o r igen  en e l  nacimiento mismo de una 

sociedad, con una c i e r ta   ca l idad  y que se   p iensa  y s e   de sarro l l a   de   l a  manera . 
' ,  descr i ta (5G >. 

Este   t ipo   de   re lac ión ,  a t ravé s  del l l ju ic iol l ,   para  Hegel, es sólo un momen- 
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es  que  ella  es  aún  una  relación  formal,  pues el sujeto se puede  concebir  fuera 
de  ella  sin'definición  alguna;  mientras que el objeto,  que  en  el  silogismo  se 
expresa  como  algo  diferenciable y constituido,  también  aparece a d ,  es  decir, 
como  algo  que  se  puede  ensar  erfectamente  fuera  de su relación  con  el  conoci- 
miento  como  una  verda e tal  manera  que  ambos,sujeto y objeto,  se  siguen  pen- 
sando  como  dos  diferen'tes  que sólo formalmente  son  vinculados o relacionados. 
¿Por  qué?  Pues  porque  se  dice o se estipula  que la  forma  es  una  forma  objetiva, 
independiente  del  sujeto  y  del  objeto,  una  forma  vacía;  que  del  lado  del  sujeto, 
no es más que un instrumento, y que  del  lado del objeto o en.relaciÓn  a 61, es 
aquello  que  puede  darle  a  éste el carácter  de  un  contenido.  En  este  sentido,  las 
formas  aristotélicas  y  aún  las  concepciones  analíticas  del  conocimiento  se  que- 
darían  desde  el.punto  de  vista  de  Hegel,  en  este  nivel. 

P I t  

d$;, a :e 

Pero  precisamente, lo importante  es  que  este  carácter  -general y abstracto 
no permanece;  pues  efectivamente  esta  situación  es  superada  en la "objetividad'! 
y en  particular  en  la  última  parte  de  ésta:  en  la  relación  "teleológica".  Aquí, 
Hegel  recupera,  en  cierto  sentido,  aquella  afirmación de la  Fenomenologia  que 
enuncio  de la siguiente  manera:  la  l'conciencia"(como  relación  formal  y  abstracta 
con el objeto), no  hace,  en  efecto,  una  experiencia  efectiva del objeto;  pero 
s í  la "autoconciencia",  que  por  su  necesidad  corporal del' objeto,  al  negarlo, 
lo conoce  y l o  tiende  no sólo a  transformar,  sino a reproducirlo  de  acuerdo  a 
sus  fines,  su  criterio o su  trabajo(6l ). 

En efecto,  el  cambio  con  respecto  a la Fenomenología,  es  que  en la llteleo- 
logia': el sujeto  no sólo encuentra y articula  en  el  pensamiento una serie  de le- 
yes  que  dan  cuenta  del  movimiento  interno  de  la  naturaleza y de  su  devenir,  sino 
que  estas  leyes  las  usa el sujeto  que  piensa y que  se  forma  en  ellas,  para  vol- 
ver  contra si, manipular y elaborar  a  la  naturaleza  misma  bajo  sus  propios  fines 
individuales y organizadamente( 62  ) 1; es  decir,  en  la  "teleología"  evoluciona  la 
noción  de  conocimiento,de  ser  una  forma  pasiva,  a  ser  una  forma  objetiva  que  ge- 
nera  en  el  sujeto  una  actitud, a su  vez,  objetiva  que,  a  través  de é1, produce 
medios  materiales  que  permiten  reproducir al sujeto y permiten  demostrarle su 
condición  efectiva,  en  tanto  dependiente  de la naturaieza  en  general;  pero aún 

- , ._. 1 . .  

más en  tanto  dependiente  de  una  forma de conocer,  del  "concepto",. del  que  nece- 
sita  de  una  formación.  Desde  aquí ya podemos  vislumbrar la  naturaleza  social e 

histórica  del  "concepto" y del  .sujeto  en  particular. '': 
, ,  . .  

¿Por  qué  de l o  anterior  infiero ya, la condición  del  sujeto  que  conoce  co- 
. .  

\ 
mo  histórica y social?  Pues  porque la objetividad del sujeto o su  pasaje  hacia 
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el objeto,  no  es un paso arbitrario,  sino  por  formas que producen  un  contenido 
o que  permiten  una  apropiación  particular  del  objeto. Esto significa  que  estas 
formas  circulan y forman  parte  de  una  memoria  transmitida al sujeto  regularmen- 
te.  Pero me detengo  uqui,  pues lo anterior  va  a  quedar  claro  enseguida. 

En la ttteleologialfllegamos  pues,  a un punto  en que Hegel tratará de demos- 
trar  la  condición  m6s  alta y la  más  propia  del  individuo y en  dónde  se  entronca 
su trabajo  sobre  el  conocimiento;  con su trabajo sobre las  condiciones de vida, 
de  reproducción y de  evolución  del  sujeto,  propio  de la Filosofía  del  Derecho. 

En la  "teleologiall  Hegel  demostrará  una  afirmación  fuerte,  que  Marx  en  la 
sección  tercera  de El Capital,  capitulo  V(ttProceso  de  trabajo y proceso de valo- 
rización"),  pone  como el fundamento del sujeto  social que trabaja frente a la 
naturaleza. Ahí Marx señala  que la actividad  del  trabajador  más  torpe  es  infini- 
tamente  superior,  a  la  actividad  que  nos  maravilla,  por  ejemplo,de  una  araña; 
en  el  sentido  en  que  la  actividad  del  trabajador  es  una  actividad  proyectada  pre- 
viamente en la  cabeza o en la  conciencia  de 61: es  actividad  creativa;  mientras 
que la  actividad  de la araña  es  una  actividad  determinada  por  la  naturaleza:  ca- 
rece  de  creatividad  propia ( 63). 

En  este  sentido,  Hegel  señala.  que el pensamiento  en su devenir,  produce  co- i mo conocimiento  dos  formas  conceptxales en que  encuentra  la  limitación y la de- 1 
terminación  que  caracterizan  el  movimiento  de lo exterior:  el  "mecanismo"  y  el 1 
".quimismo".  Esto  significa  dos  cosas  para  Hegel. Por un lado,  aquello  que  produ- 
ce  simple  movimiento  en  la  naturaleza, el infinito  malo, al ser  utilizado  por 
un  ser  inteligente,  permite  la  reproducción  regulada, la potenciación y la  pla- 
neación a futuro,  de  la  naturaleza  misma;  pero  en  segundo  lugar,  no sólo permi- 
te  tener  la  capacidad  de  reproducir  uniformemente a.la-naturaleza, sino  que pro- 
duce  una  garantia,  desde  esta  certeza,  para  llevar a cabo no sólo l o s  fines  par- 
ticulares  de  quién  se  apropia  de  tal  circunstancia  objetivamente;  sino los fines 
de un 11g6neroff  particular  que  hace  posible  esto: el hombre  agrupado  en  sociedad 
y que  permite  por  ello  fines  tales  como,  en  extremo,  el  ocio. 

I 
1 1 

Pero 'quiero  detenerme un poco aquí. Elttfin" (que  caracteriza  a la  tele leo lo- 
- .  

gía),frente  a la '!acción  recíproca1!  no  es ya la exposición  en  abstracto, de el 
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carécter  de la relasfón  entre el todo y la  identidad  que  emerge  de 61: una 
tendencia  que  permite  entender  el  movimiento y la transformación  desde  la  subje- 
tividad,  de la sustancia o de l a  esencia  que  es ese todo. No, el "fint1  es ya la 
producción y la elaboración  planerlda,  usando  la  potencia  misma y el  movimiento 
de lo exterior,  de lo exterior  mismo o del todo  en el cual el sujeto  libre  se 
mueve y vive. 

De  ahí,  que  el"finrl  se  realilce  a  través  de  una  objetividad  conceptual  dada, 
pero  que  en  tanto  transformación (de la  realidad  exterior y en  tanto  que  la  rea- 
lidad  exterior  padece  las  condiciones  de  una  objetividad  natural  que  la de- 
termina  a su vez;  por  estas  razones, el rrfinlf no se  reproduce ni'eleva a  quien 

se realiza en tal  objetividad,  sino  en tanto'medio'que  por si mismo no conduce 
a  ese fin, se  resiste  a 61 y termina  en  el  devenir  propio  de su naturaleza  domi- 
nante o en  el  resultado  propio.  de  toda  naturaleza  finita,  determinada y sin  ob- 
jeto  propio:  su  destrucción( Ld ). 

En  efecto, el movimiento  que  hasta  aquí  venimos  relatando  no  significa, co- 

mo  dijimos al hacer  la  oposición  entre la  Fenomenología y la  Lógica,  que  la  ne- 
cesidad  impere  sobre  una  conciencia  que  opera  sólo  en  virtud de las  contradiccio- 
nes  que su limitación y que  su  dependencia  con lo exterior  le  imponen. Al contra- 
rio,  en la "Doctrina del concepto",  toda  producción  objetiva  del  sujeto  pensante 
libre,  proyecta  hacia  adelante la objetividad  conceptual  anterior;  es  decir,  la 
subsume y -la.eleva, junto  con la  naturaleza,  hacia un estrato  más  sustantivo. 
Por ello,  e1"juicio"  frente  a la "acción  recíproca"  maneja un nivel  específico 
y más  concreto de la  relación de11 sujeto  libre  que  piensa y que  es  producto o 
que  'emerge  de  un  todo;  pues  en 113 "acción  recíprocav1 sólo entendemos  la  interac- 
ción  del  todo  que  causa, y que  es  causado,  desde la identidad  que  produce,  mien- 
tras  que  en  el  lrjuiciorr  estamos  frente  a un sujeto  que  desde el concepto,  produ- 
ce y reproduce  en el exterior un sentido  propio.  Por  elio, el lrfin'r  frente  al 
"juicio: eleva al sujeto,no  como m individuo  que  arbitraria,  aisladamente y en 

,\,,'&as %m spaT\tmc\2A 

el interior  de  su  pensamiento,  se elev*e la realidad,  pensándola  desde su pun- 
to de  vista  (a'través . .  - del*juicio'!l  particular;  sino  que  en  el  rlfintr  el  sujeto  se 
vincula  con la realidad, sí con  fines propios, pero a través  de una objetividad 
conceptual  válida,  no  arbitraria.mente  para 61, y que le da  pautas  precisas  a  se- 
guir. Es decir,  en el r r f i n t r  indi.vidua1  el  sujeto ya no  pretende  elevarse ni eva- 

... 

dir como falsa, la realidad  desde la  cual  se  reproduce,  sino  que  eleva  a  ésta, 



poniéndola  en  congrubncia  con la objetividad  conceptual  que se aboca  a  transfor- 
marla. Con e l l o ,  el IIfin'f muestra un nivel  más  concreto y efectivo  de  relación 
entre  el  sujeto  libro y entre  una  totalidad,  la  naturaleza, 'a  través  de  la  cual 
tiene su condición do poeibilidad; como simple  sujeto  viviente, aún no  como su- 

jeto  social( 65.9'. 
Pero  una  cuestión  que  se  infie.re y que  no se puede  soslayar,  es la  cuestión 

de,  en  dónde precisrimente la,objetividad  del rrfinlt y la individualidad  a  la  que 
se  vincula,  emergen.  En  efecto, al hablar  de  la  subjetividad  libre y del  vincu- 
lo de  ella  con  el  todo  que  la  rodea  se  ha  hecho  una  simplificación,  pues  se  ha 
hablado  ihicamente  del  sujeto  libre y del  elemento  propio  de  su  constitución: 
el concepto;  En el '1fin'I se  ha  hablado o se  ha  demostrado  que la objetividad del 
concepto  es  el  presupuesto o el 'la priori"  (en  términos  kantianos)  que  forma al 
sujeto y que  le  permite  el  paso no sólo al exterior,  sino  la  reproducción-.de  am- 
bos. Sin  embargo,  aquí  hay un prob:Lema,  porque  en  la  finitud de un sujeto  cual- 
quiera no podría  darse  la  evolucióm  de  tal  objetividad  de  que  se  ha  venido  hablan- 
do( 6 6 ) .  Es decir,  la  investigación o la  exposición  se  desplazará,  para  encontrar 
entonces,  dónde el elemento  lógicamente  objetivo  logra  tener  una  memoria y logra 
reproducir  esta  categoría  de  sujeto  libre.  Pero  además  hay  otra.cosa,  pues  si 
la objetividad  conceptual  produce al objeto,  pero  también al sujeto,  desde el 
cual  a su vez  es  producida y transformada;  esto  quiere  decir,  que,  en  efecto, 
la objetividad  del  concepto  es el elemento  central  que  se  debe  pensar,  para  pen- 
sar la evolución  del  sujeto  libre y para  pensar la relación  de  este,  constituyen- 
do y transformando,  al  objeto  exterior. De otra  manera,  la  relación  sujeto-ob- 1 
jeto.  a  través  del  concepto,  es  incorrecta  pensarse así-o ese  es un nivel  de  re- 
lación  subordinado,  debido  a  que .el concepto  es el punto  en  que  ambos  se  funden. 
Por eso,  hay  una  diferencia  cuando  nos  fijamos  parcialmente  en  la  relación  de 
esos  tres  elementos,  pues la  relación  sujeto-objetividad del concepto,  se  distin- 
gue  de la  relación  objetividad  del  concepto-objeto,  en el sentido  de  que  del  la- 
do  de  aquella  se  encuentra  una"negatividadrr  que  en y a  trav6s  del  concepto  in- 
serta y estructura sus propias  aspiraciones,  aunque  con el horizonte.0 con la 
tendencia o con el abanico  de  posibilidades  que el concepto  le  permite  emerger( 66 
mientras que de  este  lado,  se  encuentra  en  el'  objeto  una  objetividad  idéntica 

- .. .. 

.. 
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a l o s  fines o a la formu. quo e l  sujeto  le  impone,  pero  más  allá de ello,  hay 
una  objetividad,  impuesta  por  la  naturaleza,  que  en  cuanto  queda  liberada de 
la  objetividad  del  concepto,  produce  la  destrucción, el devenir o una  situación 
indeterminada  que  hunde  a  un  objeto  finito,  incapaz  de  alcanzar  algún  fin  pro- 
pio,  por lo que  en la naturaleza  no  persiste( 67). Por  esta  razón,  cuando  a  tra- 
vés del  concepto  el  sujeto se apropia de la  naturaleza,  la  produce,  la  reprodu- 
ce y se  reproduce  a s í  mismo  inteligentemente y con  seguridad; la naturaleza  a 
l o  más  que  alcanza os  a  servir  como  unhedio:  que  en  el "fintr  se  realiza  y  repro- 
duce al sujeto  libre  y  al  concepto,  pero  no  realiza al sujeto  libre  ni  al  concep- 

to. Por  esto,  en  cuanto  éstos  recíprocamente  se  reproducen y encierran  la  tota- 
lidad  del  concepto,  es  posible  pensar  su  relación  y su reproducción  autónoma, 
en  el  sentido de que  a  través  de la objetividad conceptual'el  sujeto se  proyec- 
ta  hacia s i  mismo,  se  supera como subjetividad  arbitraria y &de pasar y tras- 
cender  como  alguien  que  produce  una  objetividad  válida  para é1 y para los que 
le rodean( 68 ) . En este  sentido,  toda  proyección  válida  del  sujeto  libre  en  la 
objetividad del concepto,  significa  algo  que  tiene un valor  "universal". O de 
otra  manera, lo universal  del  concepto  es  algo  que  vale  porque  resume  una  aspi- 
ración  común y porque  en  la  objetividad  del  concepto  desaparece l o  propiamente 
individual, ya que lo objetivo  que  forma al sujeto  libre es algo  precisamente 
ni  individual ni arbitrario  y  enseñ.a  al  sujeto  libre  que  todo fin'que se  quiera 
hacer  valer  debe  tener un carácter  reconocido u objetivo,  para a s í  valer  como 
fin o como  norma  de  cada uno. 

Por esta razón, el concepto se juega  no en la  actividad  arbitraria e indi- 
vidual  de un sujeto  abstracto  con  1.a  objetividad  del  concepto;  sino  en  una  comu- 
nidad  que  teje  sus  relaciones y se  mide  a s í  misma  en  el  nivel  de  desarrollo de 
la  objetividad del  concepto. Es dec:ir,  en  el  concepto  mismo el sujeto  se  proyec- 
ta  hacia s í ,  ya no sólo como  medio  sino  como  fin;  por  eso lo esencia1,despuks  de 
laf'teleologia", ya no  será  pensar  la  relación  poco  sustantiva de una 
trilogía  aparentemente  necesaria:  sujeto  libre-objetividad  conceptual-objeto ex- 

terior;  sino la relación  reflexiva  que  agota  esa  relación:  sujeto  libre-objeti- 
vidad.  conceptual.  Pues  esa  relación.  es  la  relación  pura y originaria,  que aún 

puede  proyectarse  a la realidad  exterior,  pero sólo después  que  se  'ha  proyecta- 

.. . 
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do en sí misma; l o  exterior  en  esto CUBO 0610 funciona o puede  funcionar  como 
un  ltmedioll  que,  como  ya  vimos,  fuere. de la  relación  con  el  concepto  deriva  ha- 
cia  su  simple  movimiento o hacia  la  objetividad de un movimiento  incesante  sin 
principio,  sin  fin , sin  ninguna  orientación.  Mientras  que la'relación pura Y 
oripinaria,  es  una  TElacibn  interna,  con  sentido,  con  la  memoria  del  concepto 
y que  siempre  se  proyecta  en s í  misma;  por  esto, l o s  fines  aunque  pueden  objeti- 
varse  en  la  realidad  exterior  cuando  la  transforman, ya  pueden  concebirse  en  la 
propia  estructura  del  concepto  como  hace  Kan%  en sus Criticas;  pero a h  más,  pue- 
den  objetivarse y ser más puros, y con  ello  pueden  mostrar el verdadero  nivel 

del concepto,  cuando  estructuran  fines  que  se  cumplen  fuera  de  la  naturaleza; 
o sea, en la relación  de los sujetols libres  que se reproducen a través  de  la  ob- 
jetividad  conceptual y en ella  se  proyectan  como  comunidad o' como  entidades  que 
se  piensan y se  relacionan  entre s í  a  través  de la  objexividad  del  concepto,ya 
no  comormedios"sino  propiamente  como"fines: Por ello,  se  debe  prescindir  del ob- 

jeto  exterior  que  en  esta  evolución  del  concepto  ha  quedado  superado  y  liberado 
o restringido'a  su  nivel  de"mediouo  de  una  exterioridad  usada, y plano  inferior 
de la  reproducción  del  sujeto  libre y social.  Prescindis,  en  el  sentido  de  que 
al  proyectarnos o al elevarnos  a  la  región  más  alta  de  relación,  sujeto  libre- 
objetividad del  concepto,  sabemos ya que  la  realidad  exterior  por  medio  de  la 
actividad  del  sujeto  libre  como  llfi.nl'  es  elevada  a un plano  que  no  es  el  suyo. 
Por ello, cuando  penetramos  en tal plano  que  expresa  la  relación  sustantiva  del 
concepto,  entramos  en  un  plano,  en  efecto,  intanpible,  pero  entramos  en el pla- 
no más material (como diría  Althusser) o en  el  más  concreto;  desde el cual  pode- 
mos  entender la  proyección  del  sujeto  hacia s í ,  entendi6ndolo  como  proyección 
hacia el otro,  pues  entenderse  como  sujeto  libre y con  fines  propios,  significa 
realizar  condiciones  que  son  susceptibles de ser  aceptadas y entendidas  por  to- 
dos  como  universales. 

Este  planQ  que  es el más intangible,  pues a h  prescinde del  objeto  exterior, 
pero  que  es el más  concreto: es el plano  de  la  "Idea"( 69 ). 

I 
1 

r 

- .  

Ahora bien, en el momento  en  que  llegamos a la  llIdea"  podemos ya tocar  en 

I tierra  firme y entender al menos  dos  cuestiones de 1a.Filosofia  del Derecho.  La 

I 



' ' cuestión  de su prinaipio  vacfb o el contenido  de BU principio  vacío y la  objeti- 
- ,  

vidad de  la  que  'va 8 dar  cuenta. I ,  , .  
/ A  . . .  '. En, efecto,  'la  primera  relación,, '!el Derecho  Abetractotl, del sujeto  consigo 

, mismo  va  a  ser  una  relación de apropiación del objeto;  pero  como  hemos  visto  al 
principio  de  la  explicación  del  anterior  capitulo,  10,fundamental  de  tal  apropia- 
ción,  según  Hegel, no e8  que el sujeto  tenga  en  sus  manos ni  defienda un segfnen- 
to  del  objeto  de  la  naturaleza,  sino  que ya en su carácter  propio, lo importan- 
te  no e s  que  de  hecho  el  sujeto se haga  de un objeto;  sino  la  posibilidad o el 
derecho  que el sujeto  tiene,  de  requerir  algo por su voluntad  libre y por  su po- 

' sición  de  entidad  conciente;  poseer  no  implica, en consecuencia, sólo destruir 
o desear  por  apetencia,  sino  capacidad  de  retener  legitimamente  por  medio  de 
ciertas  reglas,  ante  otros  que  tienen la misma  tendencia  a  arrogarse o poseer 
lo que  es  exterior. En este  sentido lo exterior  mismo  es  irrelevante,  para  Hegel, 
pues lo exterior  mismo  no  se  da la capacidad  de  darse o de  quitarse,  sino  otro 
sujeto  que  tiene  la  misma  intención y con  quién  el  derecho  a  poseer  se  sostiene 
o no. Lo anterior  no sólo hace  posible la configuración  legal  del  objeto,  sino 
que da la  posibilidad de que  haya  reglas  de  relación  objetivas,  basadas  en  aquel 
derecho  aun  indeterminado,  entre  aquellos y hicos seres  que  tienen  ese  tipo de 
posibilidad  consciente: los hombres  libres y racionales(30 ). 

En este  sentido,  la  0bjetivida.d  de la relación,  no  va  a  depender  del  obje- 
to  exterior,  sino de las  voluntades y del  acuerdo  que emerja  de  ellas;  que  a su 

vez  determinará y regulará  a  tales  voluntades.  Claro,  puesto  que  en el primer 
momento la voluntad  es sólo infinit,o afán,  entonces  el soporte de  la  relación 
es  vacío o esta  sometido  aún  a la  arbitrariedad, a la astucia y a  la  simple  in- 
teligencia  de  las  voluntades  libres. El peso  de la relación  en  este  momento es- 

tá prácticamente,  en el nivel en que  se  encuentra  reducido  el  concepto: el suje- 
to  libre e indeterminado  hacia  afuera o en  su  relación  con los otros. 

Lógkamente, esta  primera  posición  se  puede  entender,  en  primer  lugar  a  tra- 
vés  de  la  I1Idea" o como un  momento  indeterminado  de  ella;  en el sentido  de  que 

. . -  ya hemos  hecho  abstracción del objeto  exterior,  porque &te  no  es  sino  eso:  un - elemento  exterior al concepto. 
Ahora  bien,  como veré más adelante,  esCa  caracterización  abstracta  de  la 

"Idea,  es  incorrecta;  pues  en  efecto lo que le pertenece a 1a"Idea"  es lo más 
/ '  

. ,. 'concreto, lotmás lleno  de  determinación, lo m6s inteligible. 
. .  



. ,. 

Por  otra  parte,  las  dos  primeras  partes  de la Filosofia  del  Derecho: el 
,llDerecho  abstractof1 y la llMoralidadrl;  tienen  su correlato  en el, "Juicio1'  por un 

.' ' lado  y en el llSilogisrnoll,  por el  otro  respectivamente, en la  "Doctrina  del  Con- 
. ,  ' I  

ceptol!.  ¿Cómo  se  explica lo anterior? De la siguiente  manera.  Como  hemos  visto 
'el sujeto  del  llDereoho  Abstracto1! es quien  pretende  determinarse  absolutamente 
en  su  relación  posesiva  con  el  mundo,  deseándolo  todo  para é1, en un  attsbo  egois- 

, ! '  ' 

I . .  

' ta o con un predominio  de  un  carácter  egoísta.  La  vacuidad  de su relación  obede- 
ce al pobre  canal  significativo  que  utiliza,  aunque  se  presupone  de  su  parte  una 

I , . ;. . . ., absoluta  determinación  de  su  egoísmo;  pues  a  través  de 61 se  apropia,  despoja, 
.,, ,! 'i , ,: ' ' : ' 8  

: , "  * engaña a.los otros,  etc.; o sea,  que $su egoísmo  constituye l o  objetivo de ,su  ac- 
, , tuar'. A l  contrario', el individuo  de 1;s llMoralidadll, debe  quedar en absoluto  al 

, ,i . . .  
, ,.. I ,,, . 

, .  

' margen  de l o  objetivo,  que lo es todo,  como ya vimos  en la  primera  parte de es- 
* '  

' , te trabajo. 
. . ,  

Por las  anteriores  razones, el sujeto  dell'derecho  abstracto"  es el sujeto 
del  lljuicio";  pues  tal  sujeto  concibe al lljuicioll como un instrumento al que, 
manipulándolo,  puede  imponer  cualquier  determinación;  en  este  sentido,  se  conci- 
be  a un sujeto  completamente  determinado,  pues é1 puede  aplicar  cualquier  predi- 
cado  arbitrario y susceptible  de  captarse  objetivamente por otro  sujeto;  recor-- 
demo's la "mayeÚtica"  platónica  que  a  través  de un sujeto  racional,  pretende de- 

. .  sarrollar  cualquier  contenido  importante al conocimiento,  como  si  esta  objetivi- 
: . '' dad ya estuviera  implícita  en  el  sujeto y sólo el proceso  fuera  una  manera  de 

recordar  tal  contenido( 71 ) . O como  1.e  sucede al sujeto  delflracionalismoff  que 
ya contiene o está en vías  de  e1ucida.r  algo  que le pertenece  propiamente( 72 ) . 
Hegel, les  diría  a  ambos  (PlatÓn  y Descartes, por  ejemplo),  que  el  problema  no  se- 
ría  recordar  el  contenido,  sino  saber  efectivamente  de  dónde l o  obtuvieron. 

El planteamiento  contrario,  esti;  vinculado,  por  ejemplo,  al"silogismo1I  que 
en  su  parte  final  demuestra  que  la  objetividad  de  la  que  debe  partir y a la que 
debe  llegar'el  sujeto,  para  ser,  en  efecto,  objetiva;  se  encuentra del  lado  del 
"concepto". En esta  última  posición se-presupone que el sujeto  es  indeterminado 
y permanece  tal;  mientras  que lo determinado  Únicamente  es el concepto;  determi- 
nado  que  se'bonjuga  con  la  proyección de ciertos  fines  particulares  que  el  suje- 
to subordina a ese  su  fundamento o que  se  afana  en  encontrar  como  fundamento, 
para,  en  efecto, sal i r  de su  arbitrariedad  subjetiva y para  elevarse  a un plano 
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"" : superior.  Pero  un problema que  aparece', al dejar  de  lado  al / 
sujeto y al suponerlo  absolutamente  determinado  por micontenido que se le  impo- 

. ,  
, ne  desde  fuera y que  copia  como  en el empirismo; o ,como  una  objetividad,  la  kan- 

> I  
~ , , ; '  , , 

I ,  tiana, en: la  cual'el sujeto  moral s e  encuentra  en u n '  , plano , , m  diferente $ ,  . al de su 
'propia  subjetividad  corporal;  subjetividad  que  es  considerada  c,omo  aquello  que 

, . es  origen  de  inadecuaciones o problemas  "morales"  .que tal.objetividad,  el "im- 
,, 

. , I  

perativo  categórico"  supera;  repito,el  problema  es,  que lo objetivo  es  una  deter- 
minación  absoluta  que  en s í  tiene su perfección y su limite. Por lo anterior, 

' ' ' el sujeto es concibido  como algo que  debe  tener  sumisión  a  tal ' objetividad;  por 
I ' .. lo que no se  puede"  explicar el devenir,  como el producto  de  una  libertad  suscep- 

,' ~ . , ,  
~. 

. .  

, .  

. ' .  tible de*asumir'.y , .  superar  e  ir,  más  allá  de  tal  objetividad. Por ello ,  ,una concep- 
' "  cibn tal,, terminaria  generando  la  concepción  de un sujeto  pasivo e indetermina- 

do, únicamente  receptivo o sin  iniciativa  propia.  Por  estas  razones, la  "Teleo- 
logia",  que  en  cierto  sentidoYctal  situación,  termina  con un resultado  negativo 
o limitado  como  en  la  "Moralidadll,  pues  nos  hace  creer  que la  relación  social 
o comunitaria,  depende  de  una  forma  absoluta,  muerta,  sin  movimiento;  no  produc- 
.to de un conjunto  de  vicisitudes y conflictos  en  que  el  sujeto  libre  se  afana 

.-. y se  estructura  hasta  realizar s u  libertad y la  de los otros a la que ve como 

-I eCoqL 

algo  tan  valioso  como  la  suya. En este  primer resultado-negativo,  el  sujeto, en 
ambas  obras,  podrá  asumir  tal  verdad,  sin  necesidad  de  recurrir o d; aceptar 
un compromiso  que  tenga algo de s í  ni del  otro;  es  decir, sólo termina  el  suje- 
to  elevándose a una  objetividad  formal y crea  con ello uha  concepción  contradic- 
toria:  la  más  alta  del  otro,  pero  también una relación  muerta  con 61, en  térmi- 
nos  de  vacío;  pues  el  otro  como  algo  que  en  su  diferencia  puede  valorarse,  que- 
da  totalmente  aniquilado (73 ). . . .. - - . . . . . . .. . - .  

Superando  ese  resultado  negativo  en  la  "Teleologiav1,  Hegel  va  a  obtener  una 
serie  de  resultados  muy  importantes. Por un lado,  la  "Teleología"  es el momen- 
to  de la producción  objetiva  del  concepto; por otro  lado,  es el momento  de  su 
necesaria  objetividad; y, por  Último,  es el momento  de  la  expresión  efectiva de 
la  creatividad  del  intelecto o del  entendimiento. 

.- . 

La  objetividad,  como  vimos  atrás,  en el "juicio" y en  el !!silogismo'!  se  mues- 
' tra  para  Hegel como una  objetividad1  exterior al objeto,  pues  tal  objetividad si 



bien e8 e l  elemento que diferenaia al objeto  desde si, parece  ser  una  verdad 
'sólo' d e l .  concepto y no ya del objeto  mismo;  pues éste"'8Ólo sigLie siendo  una  "pre- 
'suposiciónt1, o un.alpo que se supone  que  está  ahí , yjnada I , .  más';  como un elemento 
ajeno al concepto.' De ahi que l a  objetividad  dei  concepto  no  se  considere, ~ sino 
como a l g o  internamente  diferenciado,  en el sentido  de 'que la  diferencia  es sólo 
elaborada,  entendida y vinculada al sujeto  mismo y no  a  las  cosas,  que  quedarían 
siendo  algo a s í  como  una"cosa  en si". 

, , .  I ' ,  ' , 

. .  / I  ; , :  

, ,  2 ,  

En el momento  de  larlobjetividad"  se  muestran  dos  cosas.  Por  un  lado, la ob- 
jetividad  del  concepto  parece  tener au propia  consistencia  internamente;  mientras 
.que'.la objetividad  del  objeto  parece  tener  su  elemento,  en  su  propia  inconsisten- 

. " c . i a '  o en  una  serie , ,  de características  que  hacen  del  objeto, a l g o  al que  se le 

, (  . . , ,  

, .  

puede  aplicar S610 la noción  de  devenir.  Es  decir,  la  objetividad  del  objeto  pa- 
.rece  ser la l ey  de su disolución o su  determinación  férrea,  como  objeto  finito, 
en'un  movimiento  hacía  su  desaparición(-='.  En  efecto,"el  objeto  ante el concep- 
to subjetivo sólo parece  representar  movimiento,  cambio,  etc.;  en  consecuencia, 
el'  sujeto  trata  de  aprehenderlo, se planta  ante 61 o l o  conceptúa,  no  como  "con- 
cepto",  no  como  diferencia  determinada,  sino  como  objeto  diferenciándose o hacién- 
dosé  diferente a s í (  74 ). De  ahí,  que  el  concepto  como  .pueda  ser 
,catalogado como algo  sólidamente  scmtenido,  mientras  que el objeto,  "objetiva- 
mente" se catalogue sólo como  devenir.  En  este  sentido, el objeto  parece  ser  par- 
te de un mecanismo  al  que  interiormente  le  afecta  una  ley  de  la  que  no  puede es- 

capar;  por  eso  el  objeto se destruye,  por  ejemplo(%); o de  ahí  que el objeto  se 
disuelva en otro o forme  compuestos(quimims),  debido a que  la  ley sólo marca 
su devenir  otro( 36 ). En los dos  casos  anteriores  el  objeto  exterior  mismo  no 
es una objetividad y permanece  exteriormente  desconocido o sólo se presupone  co- 
mo algo  que  está ahí afuera( 13 ). Por l o  tanto,  el  objeto s ó l o  se  considera  co- 
mo algo sujeto a una  ley  que lo destruye;  pero  por  eso y puesto  que  el o b j e t o  

no tiene  verdad,  sino  que su verdad, lo objetivo,  no  le  pertenece,  es  ahí  en  don- 

t "  

. 

deel concepto  entra  en  acción; ya  que  a  través  de  esa  su  objetividad o de  esa 
la ley de su,  devenir,  el"rnecanismcsf1 y el  llquimismo",  pueda  ser  negado y además 
recuperado  dentro  de los fines-que el sujeto l i b r e  l e  pretenda  imponer. 

._ . . 

, .  Ahora bien, el  sujeto  penetra  en  el  objeto  a  través  de  otro  objeto, el "me- 



dio" y con é1 transforma,  utilizando  la  objetividad  que  determina al objeto y 

utilizando  su  propia  detormlnacibn  objetiva(e1  fin), la  constitución  del  objeto. 
Con  ello  es  capaz do producir  ttmáquinas  poderosas1'  e  ipstrumentos  que  revierten 

I~ 

I 

I .  

! '  

1 ' a  su  favor el. movimiento en que 88 debate, la naturaleza( ?B.) . '  Sin  embargo,  esas 
máquinas  permanecen  aún  deepugs  de  que el  fin  particular  se  ha'  realizado,  pues, 
en  efecto,  tales  máquina6  permanecen  como  una  exterioridad  objetiva,  mezclas .de 

su  propia  exterioridad  presupuesta y de la objetividad  que el  fin  les impone. 
Es decir,  por  ejemplo, el objeto  mec.ánico  parece  ser un conjunto  de  elementos 

, que  exteriormente s e  yuxtaponen,  pero  que  no  guardan  una  relación  interna  nece- 
, saria. Sin embargo, el fin  permanece!  en  esa  exterioridad  como el  alma, que  más 
' allá  de  tal  exterioridad, le impone a ésta  una  organización  interna,  capaz de 
. reproducirse y de  transmitirse  como  soporte  de  fines y de  aspiraciones  diferen- 
tes:  tantas  como  individuos  se  apropien  de  tal  exterioridad  constituida(3 ). 

El objeto  que  emerge  de  la  actividad  del  lIfin'l  parece  tener  como  finalidad 
última,  la  de  ser un medio  que  en su utilización o en su "consumo",  cumple  con 
su  cometido;  además,  parece  tener  una  diferencia  esencial  con  respecto  al  fin 
subjetivo,  en el sentido  de  que el fin  que lo produce  permanece  después de eso, 

., idéntico  a s i ,  exterior  a  su  obra, o indiferente,  después  de  que ha concatenado 
una  serie  de  elementos  que  en  el objeto.son integrados y que'en su relación  fun- 
cionan, sin la ,intervención  del  sujeto  mismo;  mientras  que  &te  permanece  ajeno, 
descansando,  recreándose  en si mismo;  permaneciendo  como su propio  fin,  como al- 
go interno,  como  identidad  que  en la objetividad del.fin no  parece  realizarse; 

. sino sólo en su independencia abs-tracta ( SO ). 

Ahora  bien,  el"mediotl sólo es":medio"  para  Hepel,  cuando , en  efecto,  toma 
una  constitución  que  no le es  propiis y que  deja  de  ser  presupuesta;  en el senti- 
do  de que sólo puede  ser llmedioll, cuando  se  adecúa  propiamente  a  la  objetividad 
que el fin le  impone  por  medio  del  concepto.  Esto  quiere  decir,  que  aunque  el 
*'medio''permanesca  como  algo  exterior, sólo funciona  como"medio';  cuando  su  forma 
interna  es  la  forma  que el fin le impone  objetivamente; ya que  si no sucediera 

1 ' .  ' , ción del fin  no  se  cumplirian. Es decir,  el  objeto  exterior, sólo se adeciia  al 

3 

A 

' lo anterior,  habria un desfase  entre fin y objeto, y la actividad y la  realiza- 
. b- . 

;-- . 

al concepto  que como una  totalidad l o  constituye( 81 ). Por esta  razón, el obje- 

i 



' ,  to.pierde su, presupoeiaibn de aor  algo  máa,frente  al  concepto,  si'empre  que $es 
I ..! ' , I  I 8 '  

.,,asumido  por él, ya que el concepto  no eó10 lo piensa'exteriormente,  sino  que lo 
: . , incorpora  a é1, dándole BU determinación  precisa;  de ahí, , .  que  hablar  del  objeto 

< !  1 , '  ' . 

, ,  . .  
, .  

como uha ~ cosa  en.'si CI con una  determinación  desconocida, e inalcanzable al con- 

cepto,  significa  simplemente  presuponer al objeto  fuera  absolutamente  de  su  re- 
lación  con  el  concepto; s ó l o  como  algo  que  está ahí,  que  es  cierto,  p6ro  sin  nin- 

: gún rasgo  de  verdad,  pues  toda  verdad sólo indica  permanencia,  restitución,  re- 
encuentro  consigo  mismo: el objeto  sin  el  concepto  es,  en  efecto,  simple  movimien- 

, , : .  " I .., to,  carencia  de  verdad,  destrucción  sin  sentido. 

, '  . , Ahora bien,  aunque el fin  subjetivo  parece  recrearse en s í ,  después de ha- 
'ber organizado  objetivamente al objeto,  indiferente y sin  preocuparse  de 61; sÓ- 

' ' * lo puede  hacer  esto  cuando a través  de lo objetivo  como  algo  "puesto" o como al- 
go que  produc$  interpone  algo  de s í . : .  su  creatividad.  Pero  esto sólo puede  ocu- 
rrir  cuando 61 ha  penetrado,  cuando  se  ha  hecho  parte,  cuando  se  ha  estructura- 
do  dentro  de  la  objetividad del concepto;  que  parece  presuponer la presencia de 
un sujeto  creador,  pero  que  en  verdad  se  presupone  como  una  objetividad Ira pri- 
ori",en  términos de Kant,  susceptib:Le  de  organizar  desde  dentro  el  aspecto  crea- 
tivo  del  sujeto;  quién sólo es  capax  de  interrogar,  de  producir,  de  entender, 
cuando  está  dentro  del  ámbito  de  comprensión  de  tal  objetividad y no  fuera de 
él. Es decir, 61 no  usa  tal  objetividad  como un instrumento',  sino  que  se  forma 
en ella,  entendiéndola e interponiéndola, al objeto,  que  le  ofrece  por  eso ya 
un'  abanico  de  posibilidades. Por ello,  aunque  detrás  de  cada  obra  creativa  hay 
un sujeto  individual, un "entendimientot1,  que  parece  obrar sólo y en  virtud de 

su  propia y entera  inteligencia; en realidad  detrás  de  cada  sujeto  creativo  hay 
todo un proceso  del  que 81 es la Última  figura:  proceso d e l :  que  emerge,  en  el 
que  se  educa y forma o estructura; y a  través  del  cual  se  individualiza y se o- 

rienta  su  sentido creative( 82, ) .' 
# 

Es decir, lo peculiar  del  fin  (subjetivo)  no  es  el que se  reintegre  a s í  

cuando  ha  puesto su sello creativo  en  el  objeto;  sino la exterioridad  a  la  que 
da  lugar,  eliminándose (adhebed. i en - e l l a  y enriqueciendo  con  ello el proceso 
y la forma  que  le  da  origen.  Con  ello  también  la  verdad,  el  concepto  objetivo, 
que S@ encuentra  en un momento  de 13u evol.ucih,  'se'modifica 0 se elimina(aufheben), 

ensefiando  que la sustancia, el ser  objetivo  que da origen  sujeto,  no  es una 

1:; 
1;' / I  

% 

1 
z - 1. 
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' ,  

verdad  eterna.  e  inconmovible;  sino'  una  verdad  quq  entronca  con l o s  fines y con 
las  aspiraciones  de los sujetos  que  penetran en ella.,  Por  último,  enseña  que  el 
objeto  al  que  objetivamente  da  1uga:r o e l  objeto  exterior  que  se  adecúa al  fin, 
tanto  como lo objetivo  del  concepto,  son  uno y lo mismo,  cuando la actividad  del 
fin y mientras  ésta,  se  manifiesta  internamente  en é1; es  decir,  el  objeto  des- 
de  que  queda  estructurado  conceptua:lmente,  ya  es  en s í  mismo  objeto. Lo anterior 
significa  que lo objetivo del conce:pto  ya  es  en s í  mismo  objeto;  por  ello ,el ob- 
jeto  exterior' al que  da  lugar  es  una  ."manifestación"  de  tal  objetividad;  aunque . 
la objetividad del  concepto  ya  es  en s í  misma  objeto  exterior: ya que'el concep- 

t o  termina  siendo  siempre  exterioridad  configurada:  ningún  fin  permanece,  inter- 
no  e  indeterminado o llesotéricolt,  como  dice  Hegel  en  la  Fenomenología( 83 ). 

,Esto  Últimb  quiere  decir,  de  o,tra  manera,  que el concepto  aunque  puede  ser 
la potencia  que  configura al mundo  (exterior  que  toca;  en s í  mismo ya es  exterio- 
ridad  significativa  que  tiene  una  c'onfiguración. Por e l l o ,  el  elemento  más  puro 
en  donde  puede  captarse  esta  significación  es  el  concepto  mismo;  ahora  bien,  la 

._ .. 

forma  más  depurada  del  concepto%s  (aquella  que  debe  necesariamente  transfor- 
0 0  

mar el mundo  natural  para  realizar  su  forma;  sino el concepto  que  desde s í  mis- 
mo  constituye y, configura su propio  mundo (el mundo  social y por  eso  llamado  es- 
piritual,  en el sentido  de  que  se  configura  desde  el  concepto  significativo), 
en  donde  el"fin"  no  necesita  de  ningÚnllmediolfpara  realizarse;  antes  bien,  en  don- - 
de  e1"fin"  se  vuelve  su  propio  contenido y da un contenido  a los diversos  fines 

que  a  través  de é1 se  forman. 

Por  las  anteriores  razones, y en  virtud del'nivel  significativo  en  que  el 
sujeto libre,se planta y se  fundamenta  desde  un  principio,  vemos  ahora m6s cla- 
ro el  doble  significado  que  adquiere  el  sujeto  libre  en la Ciencia  de  la  Lógica 

y en  la  Filosofía del Derecho.  En la Lógica,  tal  sujeto  se  presenta  como  un  ser 
inteligente;+pero su  inteligencia sólo puede  ser  entendida;desde  el  punto  de  vis- 
ta  en  que  se  fundamenta  y  desde  donde  adquiere  el  horizonte  hacia  el  que  su  capa- 
cidad  creativa  puede  ser-orientada.  En  este  sentido,  como  hemos  venido  viendo, 
una  cosa  es la manera  como  el  individuo cree que  se  lleva  a  cabo su actividad 
pensante;  otra  es  encontrar  no sólo la  certeza  de su actuar  así,  sino el funda- 

' !  
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mento y el origen de tal  situación,  Por e l l o ,  el punto de partida  de  la  !'Doctri- 
na' del concepto"  no8  enfrenta a un  sujeto  vacío,  sin  eignificación  aparente,  pe- 

' 'I . . ro ya en dominio  de todo un  horizon'te  de  significación que parece  usar  frente 
a un mundo  exterior y por  medio de una  forma  conceptual  vac$a . j l  , .  en  donde  entronca 
su inteligencia  plena y el  mundo  exterior  que l e  aparece s i n  significado  propio 
y como  algo  que  no le interesa  como  ve'rdad. 

Pero es aquí  en  donde  encontrarnos uno de los elementos  que  nos  permiten  en- 
tender  más  determinadamente la  forma  en  que  Hegel  pretende  reconstruir  el  pensa- 
miento  en la Ciencia ,de la  Lógica y como  reconstruye en particular  la  noción de 
sujeto  libre  en  la  "Doctrina  del  concepto" o en la  Filosofía del Derecho.  En  efec- 
tp, la- filosofía  hegeliana  siempre  parte  de lo ya  constituido,  de lo concreto 
,(que es l'una síntesis de múltiples  determinaciones1'). En este  sentido,  el  punto 
final  es  el  marco de referencia  desde  el  cual  se  puede  encontrar  el  sentido  de 
una  particularidad,  que,  histórica o lÓgicamente,se  desarrolla y que s ó l o  puede 
ser  entendida  en  tal  marco  conceptual  de  referencia.  Ahora  bien,  todo  principio, 

, I  

pues  es  principio  u  origen,  es lo más vacío;  pero  no  es  un  postulado  que  deba 
aceptarse  indiscriminadamente,  sino un principio que,en momentos  posteriores o 

. que  en,  ulteriores  desarrollos  pierde su vacía y pobre, deteiminación; y que  se 
. ,  

. .  eleva  a un nivel  superior  de  significación o queda;  subsumido  en un nivel  deter- 

minado  dentro  de un concepto  Superior,  del  cual'  es  parte y que  le  otorga  una  sig- 
I .  nificación 1 .  más,rica  y precisa.  Por e l l o  el ejemplo  de  Marx  es  aleccionador,  cuan- 

l . , :  : , ' .do dice que,sÓlo a  través  de la estructura  del  hombre  podemos  entender la estruc- 

, ,  

, ,  

.. , " 
tura del. simio( 84 ). Por  ello,  no  es lo mismo  decir  en la' Filosofía  del  Derecho, 
que un hombre  es  libre  porque  así  se lo cree  dictar su voiuntad  ("Derecho  abstrac- 
td; que  'decirlo  cuando  aquél  encuentra un principio  que ;lo vincula  necesaria 

' /  

! 

A , ,  

I , I  , y normativamente  a l o s  demás  (flMoralidadll) ; que  decirlo,  ;cuando,  sabe  que l o s  prin- 
; I ! .  

, I  ! ' ,  , , 

cipios y 'las normas  no sólo vinculan  a los hombres, o en S$,; sino.  porque  emergen 
. ,  

7 y configuran  las  relaciones  que  son  producto  de su voluntad y que los hombres . I "  

! 

i se  dan  en virtud de que  son  librea o en s í  y  por s'ii, ("Eticidadlf,) . 
Por' otro .lado, en la  Filosoffa  del  Derecho, la voluntad  libre no Só16 produce 

concepto  en  donde se objetiva el hombre  sociai  (espiritual) ;-sino que  encuentra ~ 

. e  . 

.. .. 
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el motor  desde  donde lo objetivo d e l  concopto  encuentra BU irdpulso: /. la voluntad. 

En  este'  sentido, la voluntad  por un lado ea vacio  saberse o infinito  saberse 
como  potencia'  (I'Derecho  Abstractof1) ; pero por otro, lado, es  saberse  objetiva o 

saberse  que sólo es algo, en  tanto  se  ve  reflejada, en'"La objetividad  a la  que 
tiende  como  a su  fin(  "Moralidad"). 

. .  , 8 . I  . ,  
I ', 

I .  

, .  , j ;  ,, 

~ , *  
I 

! ! "  , 

Ahora  bien y para  seguir más adelante,  Hegel s-eñala en  la  Filosofia  de% 
Derecho  que e l  paso  de  la  "Moralidadt'a la, TIEticidadlf, :se  da  cuando  se ha demos- 
trado la rela'ción  necesaria o de  intima  relación,  desde  el'sujeto  como  entendi- 

miento  abstracto y Lilateral hasta la objetividad del concepto  como  norma uni- 
'versal y desde la objetividad  del  'concepto  hasta el sujeto  como  proyección y co- 
mo reproduccih de  tal  objetividad. En este sentido,'el paso  desde  el  sujeto has- 
ta  la  objetividad del  concepto y del  concepto  como  formación y proyección  del 
sujeto,  como  entendimiento,  muestra  que  ambos  skn  inseparables y se proyectan 
en  su  unidad como el  concepto  más  alto:  laflIdeatl( 8 5 ) . 

, , '  

' ~ , / , ,  

En consecuencia, la "Ideaft, lógicamente es lo más  concreto;  pues la llIdeall 
sintetiza  no sólo la actividad deL hombre  creativo,  sino la  forma  del  objeto; 
y además,  es  el  presupuesto  desde el que  se  puede  hacer al hombre  creativo y 
transformar al objeto.  Ahora  bien,  puesto  que  toda  formación I subjetiva,'  puesto 
que  todo  cambio,  puesto  que  toda  transformación  devienen  de' lo más objetivo  de 1 
la  anterior  síntesis;  por  ello, l o  objetivo  del  conc,epto  )lfIdeatf)  es l o  dominan- 
te  con  respecto  a los otros  momentos: el momento  de la creatividad ( o  el momen- 
to  del  entendimiento) y el  moment.0  de la configuración , '  externa ( o  el momento  del 
objeto). En efecto, uno de. los resultados  negativos,!  como'bemos  visto,  de la 
ltTeleologíall, e s  que  el  fin  subjetivo  nunca es arbitrario ni surge  ni  se  recrea 
en  el  vacío  de un sujeto  absolutamente  indeterminado;  antes  bien, el sujeto  de- 
be  ser  previamente  determinado  e  introducido o formado  en  la  objetividad del 
concepto y sus  fines  deben en esta  objetividad  ser,,  proyectados,  deben  ser  deter- 
minados o deben  hacerse  concretos,  para  que se  de  'la "posibilidadr1  de  que  puedan 
ser realizados. 

j !  1 

0 

F .  - - .  

Por ías  anteriores  razones,  la  objetividad  del  concepto O el  elemento obje- 
tivo  de la "Ideaf1  es  dominante  con  respecto al subjetivo(86 : <  ). Ahora  bien,  una 

I !  



, '  ' de  las  cosas.que  caracterizan a e s t a  objetividad, es la,estabilidad o su  estabi- 
l , : c .  lidad  relativa. Esto quiere  deair  qu~e la objetividadi ae conse,rva,  no  en  absolu- 

I 

, . I I  , 1 , .  
, . I  , 1 I I / , ,  

, .  

. '  . \  *; 
, , : I  

: !  t o ,  sino  por  tiempos más o menos  largos. Esto significa, desde  otro  punto>.de  vis- 
ta, que,si bien  se  puede  hablar  abstractamente  de la objetividad  del  concepto 

,' y del individuo  que e l l a  produce  aisladamente  (para  entender, 1 3  la géltesis del  in- 
' dividuo  particuiar);  en  realidad y en términos más concretos'  tendrá  que  hablar- 

: '  i 

' !  1 !;.;, 

I !  ' 

.se tiel  tipo  particular  de  individuos  que la objetividad  del  concepto  produce o 

forma;  pues,  en  efecto,  la  objetividad  del-  concepto no'nos remite  a  la  produc- 
ción  fortuita  de un sujeto  aislado,  sino  a  la  producción y a la 'reproducción  re- 
gulada y por  ende social de  clases o tipos determinados de individuos. En efec- 
to, si  nos  detenemos  un  poco  en i o  'hasta  ahora  visto,  notamos  que  a l o  que hemos 
asistido  es  a la relajación  del  individuo  como  elemento  dominante  en  su relacih 
con  la  parte  objetiva del concepto o a una  transformación  del  sujeto  individual, 
como elemento  dominante en su re1ac:ión  con lo exterior o en la relación  con la 
forma  objetiva a través  de  la  cual  se  relaciona  con lo exterior;  en  sujeto  par- 
ticular y cqeativo,  pero  dominado por  la objetividad  del  concepto,  en la  que 
debe  formarse  para  tener L a  tal calidad. En-este sentido,  la  inversión  ocurre 

, 8 '  I 

, / .  

' 'cuando  en la t'Teleologíaf7  el  sujeto se concibe  como  fin,  pero  puesto  que el fin 
; no surge  de la nada,  sino  que  proyecta un sentido  comprendido . ' ,  y sabido  por  el 

sujeto;  además  de  que  el  sentido ya  lleva  incluido  un"algo?, o un objeto  con  una 
cierta  calidad o con  una  cierta  determinación  también;  esto  quiere  decir  que su- 
jeto y objeto ya se  encuentran  presupuestos  en lo objetivo  del  concepto..  En 
efecto,  según  Hegel,  la  diferencia., aún en  el  sentido  de  disociación o de  sepa- 
ración o rechazo  de un tipo  de  objetos, sólo puede  concebirse  cuando  presupone- 
mos la síntesis  determinada ( 8') ) ; de  .tal. manera  que' por  ejemplo ,-... la  noción 
de  maldad,  se  desprende y cobra forma a través de'la noción  de  bondad,  en conse- 

cuencia  ambas sólo pueden  comprenderse  en  tal  unidad  del  concepto:  maldad-bon- 
dad. De .ah€ que  cuando  una  de las dos desaparece, la otra  pierde su sentido. Es- 

to  quiere  decir  que  toda  noción,  que  todo  individuo,  que  toda  entidad  se  despren- 
de o se  comprende  dentro de una  unidad  necesaria que guarda cbn  otra  noció,n,  con 
otro  individuo o con o t r a  entidad;  por lo que,  en  cuanto  una  de las dos desapa- 

. ,  
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rece,  desaparece  toda  inteligibilidad,  todo  eentido,  todo  contenido  significa- 
. ,  

i " 

. . .  ~ tivo. P o r  l o  tanto, cuando se  habla 'de un sujeto y de, un fin  particular,  se  ha- 
' bla  inmediatamente de una  unidad  (aqui la  "Ideaf1) que! como síntesis,  permite 

I / !  

hablar  por  separado o diferenciadamente  de d un objeto,' ,de  un 'sujet0.y de un  fin 
'. , particular.  Ahora  bien,  el  concepto como objetividad que produce un sujeto y un 

fin particular u objetivo,  reproduce  tipos de individuos, ya sea  en e l  campo 
del  "génerof1,  en el plano  de la cultxra,  en  el  plano  de  la  ciencia, etc.. 

' _  ' t I . '  

I .  Esto significa  que  después  de  haber  demostrado el predoidinio de la  objeti- 
" 1 vidad del concepto y la  noción  de que la objetividad  del  concepto  nos  remite a 

' ' la  reproducción  regulada del sujeto  con  fines, Hegel nos  remitirá  precisamente 

/ '  

). . 
. ,  , .. 

, .  

' . .  al estrato en donde  emerge  tal  objetividad  espiritual:  la  sociedad.  En  este  sen- 
' tido,  el  concepto por excelencia, la "Ideaff, se  mueve al menos  en  tres  renglones 

. '  ' de  Significación,  que  nos  remiten"  desde el plano  de la reproducción más elemen- 
tal  del  individuo  (la  reproducción  física o natural) o ,  de  otra  panera,  el  nivel 
más  pobre  de la "Idea1t; hasta  su  ni.vel m& alto o más. concreto  (la  "Idea Abso- 

luta"),  como  concreción  social  efectiva  del  sujeto. 

Ahora  bien, en este  momento  de la IIDoctrina del  conceptoff o en el momento 
de la  "Idea",  parece  haber un cambio  brutal o ininteligible  aparentemente  en l a  

exposición  hegeliana,  que 61 nos  aclara y que  quiero  comentar  brevemente.  En  la. 
IfTeleologiaff , Hegel  llega  a  un  momento  de  significación muy rico y complejo,  pe- 
ro a  la  vez  muy.pobre,  aún,  en  relación al punto  más  alto al que  Hegel  quiere 

llegar o en  relación  al  concepto  por  excelencia;  por eso én t a l  punto,  se  llega 
a un momento  limite, del que hay que  regresar,  para  volver  de:  una  manera  más  de- 
terminada  hacia  la  parte  más  sustantiva de- la  flDoctrina  del  ,concepto": la llIdeafl. 
Aclararé l o  anterior. 

A l  terminar la "Doctrina'  de la esencia",  Hegel ha demostrado sólo en térmi- 
nos  abstractos, por l o s  términos en que  concluye,  la  relación  dialéctica  que  se 
ha  estructurado  cognoscitivamente  entre la noción  general de un  todo,  como  se 
ha concebido  a a l g o  que  engloba desde el punto de vista  del  pensamiento (mi- 
verso,'  infinito',  sustancia,  esencia,  etc.),  a lo que  acaece  (cosa,  finitud, ac- 



te, la llDoctrina del concepto", no8 dice que las dos  presuposiciones  desarrolla- 
,das  en la sección que acaba de concluir, sólo nos remiten,a la.  especificidad  que 

, 'será  asumida  entoncee: el sujeto l ibre : ,  como  producción,'  emergencia ~ y transfor-:. 

/I 1' , 

I .  

mación'mutua  con y dentro de una  totalidad( S a  ). 
. I  

Ahora  bien y como hemos visto,  en  la  "doctrina del concepto"  se  parte de 
la situación  en  que el sujeto  libre s e  sirve  de  una  universalidad, el predicado, 

' . que  funciona y tiene  relación  con  una  forma  del  concepto:  el  para es- 

tablecer  relación  con el todo o con 11% universalidad  que {lo rodea:  que  a  través 
del la universalidad del predicado en el juicio,  se  particulariza y va  cobrando 
diferente  significación. Así, el punto de partida  de  la  "Doctrina del concepto" 
muestra  que  la  universalidad del concepto y su  forma  (predicado y juicio),  apa-. . 

rece  primeramente como un  instrumento  formal del que  el  sujeto se apropia  para 
establecer,  en  apariencia,  una  Significación  arbitraria al objeto  exterior o 
a  aquello  que  le  rodea;  en  consecuencia,  en  este  principio, el sujeto  parece  do- 
minar'desde  fuera,.  como  instrumento,  a  la  forma,"juicio:  que usa para  decir  al- 
go del mundo.  Ese  es el punto  desde el que  parte  Hegel,  para  pensar a,un sujeto 
creativoi  pero no como un sujeto  arbitrario,  sino  como  alguien  que  funciona  ba- . .  

1 ' , j o  pautas  precisas y objetivas; y que lo elevan y lo hacen  tal. 
, ,  

Así, el  argumento  hegeliano  va  nostrando  como  esta  'libertad del  sujeto,  que 
ve  como un exterior al concepto,,..es  ilusoria y no  puede  ser sólo presupuesta, 
sino que tiene  que  ser  demostradasen su fundamento;  para  ello  Hegel  va  demostran- 
do como la consistencia y la objetividad van recayendo  hasta  el  concepto:  prime- 
ro como  forma  con  contenido  (el  "sil.ogismofl) ; después  como  forma  que'  no sólo con- 

figura  expresivamente y con  sentido  a  la  realidad  exterior;  sino  que  es  capaz, 
de  hecho o efectivamente,  de  penetrar y de  transformarla  objetivamente ( a  tra- 
vés  del  sujeto  libre  que  se la apropia  con  la  fuerza  del  concepto):  produciendo 
un mundo  que  en s í  mismo y por  definición,  para  Hegel,  es sólo movimiento y de- 
venir ( "Teleología" ). 

' 1  , 

' >  

En este  sentido, la forma objetiva, de que se trate,  del  concepto,  pone una 

objetividad  específica  en e l  sentido  creativa  del  sujeto y proyecta a éste hacia 
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un ' objeto,  configurado por aquella  también,  de  un  tipo"particu1ar.  Esto  signif  i- ' 

ca  que no todos los sujetos  ni  que  todos los objetos son ,iguales y significa 
. ,  

, I  

'que ambos  emergen, se estructuran y SE) relacionan  unlvoca y necesariamente, de- 
pendiendo  de  la  forma  que  objetivamente  impere  en un momento . ,  dado. De ahí,  que 
sujeto y objeto  queden  incluidos  y  superados  en  1a.forma  objetiva  del  concepto- 
y de ahí que ya desde  entonces  se  pueda  comprender  que  en  la  historia  no  hay, 

# l "" l ' ' 
1 

. en,  diferentes  tiempos,  ni  el  mismo  tipo  de  sujetos ni el mismo  tipo  de  objetos. 
Ahora bien,.puesto  que lo estable  permanece  en la  objetividad  del  concepto 

. y  puesto  que  por  ello,  entonces,  es a h  abstracto y arbitrario  hablar  de  la  re- 
lación de un  sujeto  con  tal  objetividad.  Por  esta  razón,  hay  que  hablar ya no 
de  una  objetividad  de la que  emerge un sujeto;  sino  de  un  proceso  del  cual, des-. 
de  cierto  tipo  de  objetividades,  emergen  tipos,  estratos,  formas  de  sujetos  que 
ya por  ello no  pueden  concebirse  aisladamente,  sino  como  entidades  que  forman 
grupos,  relaciones,  estructuras  sociales,  comunidades  de  conocimiento, etc.. 

, ,  

El desfase  enunciado  arriba  ocurre  cuando  se  habla sólo en  términos de siq- 
nificado,  que  es  el  locus (el lugar  teórico o el  punto  fundamental)  de,sde  el 
cual  el  sujeto,  para  Hepel,  adquiere y reproduce  su  identidad y su relación  con 
la  naturaleza Y con l o s  demás  sujetos.  Ahora  bien,  en  este  sentido, lo importan- 
te  ser6  mostrar,  en el momento de la  "Ideaf1, l o s  puntos  fundamentales  desde l o s  

que la objetividad del concepto,  reproduce un tipo de memoria  que  pasa  a  formar 
parte  del  individuo  particular y que lo reproduce  frente y junto,  a  otros  que 
como 61 (y que  pueden  tener  diferentes  relaciones  con 61 mismo), a través de tal 

, objetividad del concepto  se  hacen  sujetos  libres y creativos; y que sólo a  tra- 
, v é s  de  tal  objetividad  del  concepto y en  torno a ella  se  relacionan. 

Por ello  Hegel  indica  que  aunque la noción de '!vidat1  (primera  noción de la 
"Idea"), no debe  entrar  dentro  de  un  tratado  sobre  el  concepto;  debe  entrar, 
pues el ámbito  de  la  "Idea",  que  ya lincluye  como uno de  sus  momentos  a la subje- 
tividad  libre,  es un ámbito  desde el que  hay  que  hablar  de  las  formas  de  produc- 
ción  y de.  reproducción del sujeto  libre  como  sujeto  social ( 89 ). En  este  senti- 
do, la  primera  objetividad  a  través,cle la cual se  reproduce el sujeto;  es,  en 
la  "Doctrina del concepto": el "géneroff. A través del flgénero" la sociedad en 

i 

. .  
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dad  viva.  En  este  momento  de la 1lIdea11, el  sujeto  se  reproduce  'regularmente  a 
través de una  objetividad  asimilada  de  manera  azarosa,  ,que,  asume  en la forma del 
ejemplo, de la  tradición, etc..  Eete momento  corresponde a la ,%elación  natural 
de' la  familia,en l a  Filosofia del Derleo. Es a  través : d e  la' familia,  para  Hegel, 
como  el  sujeto  no s610 adquiere su primera  experiencia ,de que 61 es  miembro o 

1 parte  de  una  comunidad o de  una  totalidad  que lo incluye I como  tal( 40 ) ; sino  que 
lo anterior lo hace  además  regularmente a través  de una objetividad 4 pobre  que 
lo relaciona  bajo l a  forma de derechos y de  obligaciones, I !  en &a estructura  es- 

I 

I '  ' 

,' table que se reproduce bajo la mem0ri.a biológica y norma+iva I ' I  ,más  elemental; y 
con  ello  reproduce  a  su  vez  alflgénerotl  bajo  un  principio  social. 

A través de  la  noción llvidall, Hegel  nos  expresa  la  manera y el paso desde 
el sujeto  individual,  hasta su relación  con el 'simple  concepto  de  reproducción 
social.  En  este  sentido,  Hegel  plantea  que  el  elemento  del  que  emana  siempre un 

sujeto y en el que  se  realiza  primordialmente es un  elemento  que lo incluye co- 

mo tal  y  que  Hegel  denomina  en  general  como:  %niversalI1. Lo universal  dentro 
de la lfvidall, en el sujeto particuhr, se manifiesta  primeramente a través de 
la  atracción que mueve a un sujeto  hacia  otro  de  su  mismo1Igénerof1; y se  realiza 
en  la  unión sexual que  tiene  por  objeto la  reproducción:  del 'I,génerol1  como  tal. 
Esto  significa  que el sujeto  esta  sometido  a un proceso,  del  que  emana  y  al  que 
da  lugar(ql ). Por  otro  lado,  significa  que el fin  primordial  del  sujeto  libre 
no es un fin  particular  como en la rlTeleologíal',  sino  un fin universa1:la  produc- 
ción y la reproducción del'lgénero"  en  este  momento(q2 , I  ). 

'Pero  en  tercer  lugar, lo que  es  más  fundamental,  ';&te ' I  .encuentro  con lo uni- 
versal,  indica e2 elemento  objetivo  en  el  que el sujeto'.  encuentra  sentido y en 
el  cual,  encuentra  significación y objeto. : lo 'universal"  mismo.  Ahora  bien, lo 

univer.sa1  es, . en  consecuencia,  el  elemento  objetivo y, comÚn ' hacia  el  que el su- 

jeto  se'  debe  orientar y en  el  que  encuentra  su  lugar y su  posición  efectiva  en 
el mundo(% ) . 

Así, lo característico de lo'universal: reside,  en que constituye_una. ._ . . obje- 
tividad  compertida y reglada  que  reproduce  diferentes  formas  de  ser,  de  vivir, 
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,de conocer,  etc.,  Por G a t a  razón, el ealto ha.cia , u n  género. , I. 14 superior  de  "univer- 
~ I salidadr'  ocurre  cuando 00 articulan los dos  objetivos  que'  mueven y le dan  vida 

, ,  I ,  i ,  

, ,  

,al sujeto:  en  primer  lugar, el fin  'primordial del indiv.iduo,., . I , /  ' . ,  (la . l ! l I  vida) ; con , en 
segundo  lugar,  su  fin  particular,  emanado  de su principal  característica  parti- 
cular: ,su carácter  racional,  en  'donde se juega  su  relación I .  más,'inmediata  con lo 
universal  que l o  envuelve ( o  sea, la naturaleza) y en  donde  se  juega  su  relación 
- modal  con lo universal  que le da  origen  y lo constituye  (la  sociedad);  cosas  que 
ya ,hemos  visto  que 8e desarrollan  en  'las  partes  de la "Doctrina  del  concepto" 

I ' hasta la parte  denominada  "vidalI(q4 ) En consecuencia, ''lo I ,  universal  en  donde se 

. ,  

' .  . '  juega el sujeto  libre  y en donde  mide sus posibilidades  de  reproducción  es . .: 

"La Idea  de  conocer". 
1 

ES importante  señalar  aquí  que  hay  una  diferencia  de  objetivo y de  nivel 
entre la racionalidad  esencial  que  mueve,  produce,  sostiene y rodea al sujeto 
libre  hegeliano  de el  llJuicio", del "silogismo" y de  la  "objetividadt1 ; y  entre 
las características  que  tal  racionalidad,  en  términos  de llconocerll, contiene  in- 
trínsicamente,  propio  de  la  "Idea  de  conocer". 

En efecto,  las  primeras  secciones  de  la  "Doctrina  del  conceptoT1, sólo per- 
miten o demuestran,  como  he  enunciado  en  la  breve  exposición  hecha  de  ellas, 
que la actividad del concepto  evoluc:iona,'  hasta  enseñar  que el fundamento de él 
es su objetividad  hacia  donde fluye,y en donde  queda  atrapada la dicotomía  suje- 
to-objeto  tradicional; sólo desde  tal  objetividad  podemos  entender  el  carácter, 
la  actividad y la  posición  de un sujeto  que,por  antonomasia,  es un sujeto  libre 
en  virtud  de su racionalidad.  Por  otro  lado,  en la sección  sobre  la  "Idea de co- 
nocer"  se  tratan  de  demostrar  las  c,aracterísticas  de  las  diferentes  formas de 
racionalidad o de  conocer(por  ejemplo,  del  conocimiento  científico);  en  tanto 
que el conocer  es una de  las  objetividades  que  producen  con  re  laridad  cierta 
clase  de  sujetos y de ob jetos  con una racionalidad  especific b% este  sentido, 
la idea  hegeliana  es  que el conocimiento  se  concibe  en  primer  lugar  como  "analí- 
ticol1 ; pero l o  analitico  no  signifj-ca  conocimiento  "per  se",  sino  conocimiento 



to de  una  forma  que  Be ha aceptado  como  válida, ea conocimiento  "analítico"( %6 1. 
De ahí  que  todo  asentimiento  en  torno al conocimiento ' o  toda  ,nueva  producción 
del mismo  (conocimiento  11sint6ticoll)  se  derive  de  un'  conocimiento  aceptado como 

tal ("analítico) o de un  conocimiento  rechazado  como tal y en  proceso  de  reela- 
boración. 1 

En  este  sentido,  de  una  f0rma'd.e  conocer  emerge un contenido  particular; 
pero  la  forma  asimismo se puede  disociar  de su propio'contenido y con  ello  sur- 
ge el peligro  de  elevarla  como  forma  universal 0 como,'forma  ,que  se  pretende  ha- 
ter valer  en  oposición  a  cualquier  contenido.  Cuando s e  llega  a  una  posición  tal, 
es  cuando  en vez de  demostrar  el  origen y la  dialéctica  que  permiten  emerger un 
tipo de' ,.. conocimiento,  se  hipostasia la situación  anterior,  pedsando  que  con  la 
forma'u objetividad  específica  con :la que  demostramos un objeto  particular,  se 
puede  demostrar el objeto  científico  por  excelencia;  mientras  que  -con  tal  forma 
en  consecuencia s610 podemos  demost:rar  sus  objetos,  pero no las  condiciones  que 

hacen  posible  a  la  forma  que  da  oripen  a  cierta  clase  de  objetos,  como  en  la 
matemática  por  ejemplo. Es decir,  se  dice  por  ejemplo  que  a=b + c  y  se  cree  que 
la emergencia  de  la  solución  depende del  contenido  aparentemente  exterior  a  la 
matemática o del  sujeto  que  plantea una tal igua1dad;y  no  que  depende  de las  re- 
glas  de la matemática,  que  desde  el  principio  presuponen la solhción.  Ahora  bien, 
si de la matemática  emergen  una  mod.alidad y un tipo  de  objetos  de  acuerdo a su 
forma objetiva;  a  través  de la  matemática  misma  no  puede  emerger  su  grado  de  ra- 
cionalidad  ni la noción  de la actividad ni  de  las características  del sujeto que 1 
se  necesita  para  operarla o para  superarla  como  conocimiento;  ni, y e s t o  es  mu- 
cho más importante, el tipo  de  relación  social  a  que  da  lugar  (una  relación for- 

mal,  inconsciente  como  en la sociedad  civil);  pues  esto ya  no 'se desprende de 
las reglas  de  la  matemática  misma,  sino  de la relación y del proyecto  que  desde 
fuera o desde  otro  proyecto  superior  de  relación  puede  hacer  posible  la  realidad 
social  de  la  matemática  misma. 

I 

I .  . !I ! , :  

, ,  

Por las  anteriores  razones, el conocimiento  científico  no  tiene  la  altura 
que  el  conocimiento  ético  (en el  que  la  noción  de-"Bien" es la crucial), pues 

la  relaciÓn.socia1  sustantiva  para  Hegel  tiene  que  plantearse,  como  ya  hemos v i s -  



57 

to, no en el nivel de un conocimiento que vincula  a losihombres con  algo  que O- 
pera  como  "medio"  para o u  reproducciÓn,  sino  con  algo  en el'que se  proyectan  an- 
te  ellos  como  fines o con algo en el que  ellos se encuentran,como . ,  hombres  libres. 
El peligro  de  representar a la verdad s ó l o  como  forma nos lleva al peligro  de 
una  reproducción  mecánica  como  la que se  concibe  en la  naturaleza  determinada(9~7 ) ; 

y por  otro  lado,  no8  lleva  a  la  idea  de  que  la  forma  puede  explicar lo exterior 
a  ella o de  que  la  forma  explica  mecánicamente lo que no es su objeto,  como  su- 
cede  en  algunos  proyectos  fundamentados  en  la  matemática (o modernamente  en  la 

i . L  

. 
En segundo' lugar, en la Filosofía del  Derecho, el lugar  en  que  se  muestra 

. .  , - 
y se hace  patente. la explicación  que  hemos  visto  de  la  "Doctrina del concepto", 
Hegel .,.. nos  remite  a la*universalidad'que  regla  la  reproducción delT1génerotl y la 
señala  como el elemento  fundamental y objetivo,  en el que  esa'universalidad*se 
juega; es decir: el individuo  en su reproducción  siempre  encuentra  reglas  cons- 
tantes  que  aseguran  su  reproducción  como  '1g6nero11 

El Ethos  subjetivo  que  se  presenta  en  lugar  del  Bien  abstracto, 
es la  substancia  concreta,  como  forma  infinita,  por  medio  de la.sub- 
jetividad. La substancia  establece,  por  eso,  distinciones  en s í ,  las 
cuales, por lo tanto,  están  d.eterminadas  por el concepto y por  las 
que el  Ethos  tiene  un  conteni.do  estable,  necesario  por s í  y es un . '  

existir  elevado  por  encima  de  la  opinión  subjetiva y del capricho; 
esto  es, las leyes y las  instituciones  que son en s í  y por s í  ( 98 1. 
Ahora  bien,  el  momento  de  lat1vida" y el  momento  de la "Idea  de  conocer" nos 

remiten  también al momento  del  "Derecho  abstracto" y al de la "Moralidadf1.  ¿En 
qué  sentido? En el  sentido  de  que  el  primer  momento  de la  tlvidatl: "El individuo 
viviente", nos remite  a un sujeto  que  se  cree lo universal  como  en el "Derecho 
Abstracto"( 94 ) . Sólo que  en  la  parte de la  el  desdoblamiento  hacia su 

universalidad  es  por  medio  de su  capacidad de asumir lo universal( "El proceso 
vital!!); lo que  culmina  en el encuentro  con el otro  determinado  (del  sexo opues- 

to), la  atracción  mutua y que  se  resuelve  en la  relación  sexual,  que  permite 
la  simple  reproducción  del  "género"( IO0 ). Mientras  que  en d "Derecho  abstracto", 
en tanto-que la relación  universa.1  es una relación  siempre  consciente  y  en  tan- 
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:. ' t ó  el sujeto se deedobla  realizando  derechos  a  través de, su  voluntad; en' conse- 
1 .  ' , , ,  , , cuencia, la relación  con lo universal 88  da  a  través  ':de  voluntades,'  no  de  atrac- 
, , , I /  I .  ' I 

r , , : . . .  , 
. /  

, . .  . . 
, , .  I . '  . .  

ción  sexual, que.se ofrecen, 88 dan, 88 intercambian  objetos  porrmedio  de  contra- 
I tos  O de  medios ,que aseguren su l i b r e  voluntad,  aún  cuando  estos:  medios sólo sean 

engañosos o fraudulentos,  como el no cumplir  con su palabra,  origen  de  conflic- 

* ,  ; ! 

, '  

tos ( I01 1. I 

Por  otro lado,  la "Idea'  de  con.ocerll  nos  remite  a  formas  racionales y que 
permiten la reproducción  de sujetoel  de  una  cierta  indole y que  tienen,  en  oposi- 
ción  a.  la no una  reproducción  simplemente  natural(1a  relación  sexual o 

", ' la simple negación de  la naturaleza) ; sino  una  reproducción  a  través  de la ela- 

boración  de la conciencia,  que los acerca  más  propiamente a l o s  otros y que  re- 
produce y relaciona de una  mejor  munera su vínculo  social.  Por  ellÓ,  la  objetí- 
vidad,de  este  momento,más  alta o la "Idea" más alta  en  relación al conocer:  es 
la "Idea"  del  "Bien1I  (abstracto), como Hegel  la  denomina  en la Filosofía  del De- , - recho  (ver  la  cita  de  Hegel  que  se  encuentra un poco más arriba). Esto es  concebible, 
en  cuanto  atendemos  que  para  Hegel, como para  la  filosofía  griega  antigua, 
el princi'pal  modo  de  conocer  es  aquel  que nos  vincula  hacia l o  más  concreto de 
nosotros  como  hombres  sociales o ciudadanos:  por  ejemplo, las nociones  de  justi- 
cia,  de  belleza,  etc., y sobre  todo la noción  de  "Bien"que  orienta  hacia  la  vir- 
tud  pública  como  se  lee  en  PlatÓn(102).  En  la  "Moralidad",  este  punto  entronca 
perfectamente;  pues el sujeto, COIIIO vimos  en  la  primera  parte  de  este  trabajo, 

I en una  "Idea"  moral  universal  proyecta su sentido y busca la realización  de su 

I identidad  libre. 
Por  otro lado, y atendiendo €1 la  Filosofía  del  Derecho, el dilatar  la  cues- 

. , tión  de la aparición  de 1a'familia''o  de la  reproducción  del  *género"hasta  la  "Eti- 
i 
I cidad",  en  .oposición  a  la  I1Doctrina del conceptQ" , obedece  a  que  el  objeto de:. 
1 

la segunda  es  mostrar  las  formas  objetivas  (lógicas),  en  términos  de  su  condición 
efectiva,  de  reproducción  social u organizada  del  sujeto  libre;  mientras  que  en 
la Filosofía  del  Derecho, l o  ante:rior  ocurre  a  través  de un desplazamiento por 

vía  diferente. Es decir, un desplazamiento  en  virtud  de un,sujeto que s e  ve a 

1 

-. 

l .  , s í  mismo  consciente y con voluntad, y que  siente la necesidad  de  proyectarse  al 

? 

1 
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. .  ' .  I ,  

mundo,  en  tanto  entidad  qua  roclama lo universa1;como'ma  tendencia de su  volun- 
tad;  de  ahí,  que la aparlaión de la l!familiall  sea ulterior en la Filosofía  del 
Derecho y sólo cuando 80 ha demostrado  que  ese  reclamo  de"universa1idad:  tiene 
que  ser  determinado  exteriormente  ("Derecho  abstracto") y en, virtud de una  for- 
ma objetiva  universal(  '!Moralidadf1) , I  

/ ' .  

1 

, .  . : '  De l o  anterior  se  infiere  que e; la  sección  de  la  l!Eticidadll . r  de  la  Filoso- 
fía'del Derecho, no sólo se hable  de  la  necesidad  lógica  de l o  universal o de 
la necesidad  de la simple  reproducción  del  "género";  sino  de  que  esa  condición 
(,la necesidad t j  ,de reproducción  del  "género1!), sólo puede  aparecer o es  efectiva 

siempre', no como una actitud  fortuita o azarosa  (como  en la atracci6n  sexual) , . .  I 
t ,  

, .  . .  , 

' )  sino como una organización  reglada  socialmente.  Esto  signi,fica  que la tlfamilia" 
no s ó l o  es  origen d e l  sujeto  libre;  sino  que  es  originada  desde un elemento o 
desde  un  medio  superior:  la  sociedad  'organizada  legalmente.  Pues  en  efecto,  la 
llfamilial!,  según  Hegel,  siempre  se  fundamenta y evoluciona  (al  menos  en  la  uni- 
versalidad  que  concibe  Hegel o en las formas  sociales  europeas),  a  través  de  tres 
imperativos  legales: el la "propiedad1! y la "educaciónri( I03 ) . Aho- 

ra bien, a través  de  estos  tres  elementos Hegel no sólo concibe  a  1a.farniU.a  co- 
mo  una  entidad  estática,  sino  como  una  entidad  que  fluye  desde  ahí,  hacia  la 
formación y hacia la integración  de cm todo  del  cual  forma  parte o del cual  es 
su  unidad  elemental;  pero  de un todo  que  en  otro  tipo  de  relaciónes..tiene.su  fuer- 
za y fundamento:  en la relación  econijmica (el fundamento  de  su  reproducción  ma- 
terial),  que forma  el estrato  de la  "sociedad  civil" y en la relación  legal (el 
fundamento de su reproducción  social),  que  forma el estrato  fundamental  por  exce- 
lencia  para  Hegel: el  lfEstadoll. ' ,  

En efecto, la "sociedad  civil" y el lfEstadoll  aparecen  debido  a  que  realizan 
dos  aspiraciones  universales  que  se  conciben  como  motores  de la "FilQsofia del 
Derecho". En primer  lugar,  la  aspiración  de  una  reproducción  material  segura  del 
sujeto  libre  que  se  asegura  a su vez  mediante la propiedad y mediante  la  lega- 
lización  de  las  transacciones  económicas  que  aseguren la satisfacción de las  ne- 

. cesidades( 104 ) .En. segundo  lugar,  la  aspiración  universal  de  la  reproducción so- 
. ,  

cial;  es  decir, la estructuración  de un sistema  legal  que  regule y asegure,  en 
primer  lugar,  la  unidad  sociai; y desde  el  que,  en  segundo  lugar,  tendrá  cabida 



60 

, l ' j  f 

o só lo  'desde la .cual  tendr6  cabida la modalidad o las  modalidades  adecuadas  que ' , 

aseguren la reproduoaión  material y por ende el interés  individual;  pero  siempre 
y cuando  éstos  queden  subsumidoa al fin  superior  de la  reproducción o de  la  uni- 
dad  social: 

I 

> .  

. ) I  

, , , I ;  
? /  

Por las  anteriores  razones, el ámbito de la reproducción  material y del  in- 
, :  

teres  individual  vinculado  a  ella  e8  anterior  en  la  exposición,' a la  exposición 
de su fundamento: el llEstadoll.  Ya  que  desde el 'IEstado"  podemos  comprender  por- 
que en lallsociedad  civilft se toleran, se fomentan o se  tratan de desplazar  legal- 
mente,  formas  de  relación que en  el  curso  de  su  constitución  (c-omo  llsociedad  ci- 
vil1'' y como  llEstado"), se han estabilizado  teniendo un luga  a  favor,  en  contra 
o aun  a  despecho  de la conservación del Estado  mismo. Por eso  Hegel  llama 1Ei a- 
tención  sobre l o s  peligros  que  se  ciernen  sobre  el  "Estado" o sobre la unidad 
social  cuando se toleran o se fomentan  ciertas  actitudes,  por  ejemplo,de  la " so -  

ciedad  civilIl( 105). 

, 

p' 

... 

En este  sentido,  es  importante  hacer  notar  que . . la  primera  critica de Marx 
a  Hegel(Crítica  de la  Filosofía.  del  Derecho  de Hegel), adolece  de un problema 
que el propio  Hegel  dilucida  ya  en  la  propia  Ciencia  de  la  Lógica y que  queda 
expuesto en.la Filosofía  del  Derecho  misma;  problema  que  Marx a h  no  dilucida 
bien  en El Cauital o que  quizá  expone a h  con  una  cierta  indeterminación. El pro- 
blema  es  el  siguiente:  en el orden  de  constitución  del  capitalismo,  la  sociedad 
civil no da  como  origen la aparición  del  *lEstadoll;  más  bien,  el  "Estado"  es  el 
fundamento  de la sociedad  civil:  pues,  es el lugar  en  donde y a  través del cual 
la  "acumulación  originaria1I  se  hace  sólida o cobra  cuerpo:  es  decir,  en  donde 
la  producción  de las condiciones  capitalistas  de  producción  se  hace  efectiva, 
en el sentido  de  que el Estado  fomenta,  tolera y legaliza  ese  tipo  de  condicio- 
nes  que  permiten  emerger  a  la  sociedad  civil  capitalista:  expulsión  de l o s  sier- 
vos  de la  gleba  de los lugares  a los que  estaban  confinados  legalmente,  acumula- 
ción  de  metales,  reglamentación  de las relaciones  de  producción  incipientes,  etc.. 
O sea,  el  "Estado"  es  el lugar desde  el  cual  se  puede  entender el origen y la 

"legitimación  de l a  sociedad civil . P o r  ello  en  la  Lógica, la "Idea  absoluta'l 
es  el  último  aspecto a exponer y por ello  en la Filosofía del Derecho,  e1"Esta- 
do"  es  posterior a la exposición de la'lsociedad civilt1; pues  desde el "Estado"., 

! 
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1 ,  

para Hegel, es.  desde  dondo se puede  entender a 1a"sociedad civil'! y sólo desde 
' ' el: tlEstado"  se  pueda  euporar BU determinación  unilateral,  legalizada o regulada 

al mismo  tiempo  por el "Eetadolt mismo: el concepto,por e l l o ,  debe adecuar SU ob- 
jeto o 'el contenido debe coincidir  con su forma, ' 

:I , 

1 ,  , 

En efecto,  en  virtud de la  explicación  dada  anteriormente,  Hegel  pensaría 
que  la  forma, el llEstadoll,  no sería  afectada  en l o  fundamental;  si  la  sociedad 
civil,  contenido, e8 afectada  desde la forma  misma,  adecuándola  a 61 o reconsti- 
tuyéndola  en  torno a sus objetivos  superiores; ya que  el  "Estado1!  es  origen y 

1 :fundamento  de la sociedad  civil. En este  sentido,  una  rama  del  marxismo  moderno 
desde  Lenin,ha'  planteado tal solución,  vinculándola 8 la toma y a la modificacib- 
de la sociedad  civil y de  las  relaciones  capitalistas  de  producción  a  través del 
llEstado". 

Pero  siguiendo  con  Hegel,  para &l, la  relación  social  en  la  "sociedad  civil" 
.. , 

es  una  relación  social  formal( /O6 ) , 130 porque  no  sea  una  relación  social  regla- 
da, sino  porque  es una relación  que  atiende un interés  legítimo  del  sujeto  libre, 
pero que tiende  a  relacionar  ciegamente o inconcientemente o sin  gran  alcance 
a los sujetos  libres: su interés  individual.  En  este  sentido, el gran  problema 
hegeliano  estriba  en  que 61 reconoce,  por  un  lado,  el  derecho, o la evolución  co- 
mo derecho,  de la necesaria  autoconservación  del  sujeto  libre( EO1 ) ; pero  confun- 
de el sentido y la necesidad  de  ga&tizar la conservación,como  un  requerimiento 
legal  dentro de la  sociedad,  con un acendrado  egoísmo o con  una  actitud  procli- 
ve hacia  la  acumulación  indiscriminada  de  bienes o con un caráct'er  propiamente 
posesivo( ro t ) . .  

De esta  manera,  en el egoísmo  pone Hegel  tres  elementos  positivos: por un 

lado,  considera al egoísmo  como  motor  de la libertad o como tendencia  de  la vo- 

luntad  a  reclamar  derechos( /OS ) ; por  otro  lado,  considera  al  egoísmo  como  senti- 
do  legítimo  a la autoconservación  individual,  sentido  que el llEstadoll  debe  hacer 
suyo y que  debe  legalizar  como un derecho( / I #  ) ; y por  otro  lado,  considera a l  
egoísmo  como'entendimiento"o  como  el  sentido  creativo  del  sujeto( 111 ). En efec- 
to, &stas  tres  cáracterísticas  corresponden al sentido  que  la  Economia  Política 
Clásica,y  en  particular  Adam  Smith  en la Riqueza de las  naciones_,  habían  asigna- 
do al sujeto  particular y que  Hegel.  reproduce  en la sección  sobre la  llsociedad 



civil"  'de  la.  Filosofía del Derecho,  con  funestas  consecuencias  teóricas. 
: 

De esta  manera, el sujeto  de 113 sociedad  civil e s  un sujeto wiversal, en 
el sentido  de  que su inter68  individual  tiende a producir,  en  virtud  de  su  egois- 
mo, un  vlnculo  universal  dentro de :la  sociedad( //2 ).  Pero  este  vinculo  tiene co- 

mo  propósito no la satisfacción  del  interés  legítimo y universal  de la  sociedad; 
sino  la  satisfacción  personal o egoísta  de un  individuo  que  usa  a  la  sociedad 
no  como unV1finVTsino como ~n~~medio~I(//3 ) , para  obtener  eso:  su  satisfacción o su 
provecho  personal  desmedido,  Por  eso,este  sujeto  estaría  dispuesto  a  hacer  uso 

; y abuso  de su lado  social o de su cuerpo  propiamente  1tin6rgánico11;  es  decir, des- 
~, .. 

, .  ' I ' de este punto'de vista abusivamente  subjetivo. 
El gran  problema de Hegel ocurre  cuando,  digo,  confunde  el  carácter  intimo 

.- de la .:necesidad  de  hacer  de la conservación  individual un derecho;  con  la  atri- 
bución  intrínseca,  en  virtud  de ell.~,  de un crácter  egoísta del sujeto;  hacien- 
do  de  algo  susceptible  de  elucidación  por  medio  de su concepción  de  sujeto,  en 
algo  simplemente  presupuesto y no  demostrado. Esto tiene  serias  e  irreversibles 
consecuencias  discursivas. 

En  efecto,  si el espacio  intiroo del  sujeto  es  el  motor  de  toda  objetividad, 
entonces  la  V1sociedad  civilTV  es el fundamento  necesario o en  donde  se  objetiva 
ese  motor.  Sin  embargo,  el  fundamento  superior y que  opera  bajo  otros  fines,  el 
llEstadoll, se  encontrará  por  eso  en  una  flagrante  contradicción  con la sociedad 
civil.  En  este  sentido, En  este  se:ntido,  toda  elevación  a  aquél.  plano  superior, 

, ,  por  parte del  sujeto  de la sociedad  civil,  tenderá,  por  definición, a imponer 
como  universales  fines  particulares; por lo que  tiene  que  ser  copado  tal  acceso. 
Pero  si  somos  consecuentes  con  Hegel, d l  Estado  tenderá  en  cuanto  forma,  a  ser 
fundamento  de la sociedad  civil:  el  elemento  de la realización  de  Gsta,  como  Marx 

' , ve  correctamente  en  su  incipiente  crítica a la Filosofía  del  Derecho. 
Esto  significa,que  aunque los  fines  de  reproducción  social  son  superiores 

, 
i .  

I ).: , ; .  , : . , . a '  . , particulares  objetivamente o los fines  de la sociedad  civil  en  el  Estado. 

y su objetividad  tiene  que  ser  pos,terior y fundamento  ideal  de los fines  parti-, 
culares;  esto no puede  ser  objeto  de la voluntad  libre  del  sujete,  que  si  bien 

. '-"se ve superada en los fines  universales,  naturalmente  tiende a imponer  sus  fines 

I .  , 

'.. , ,  Por  estas  razones,  la  sociedad  civil  se  muestra como'un estrato  antagónico 
I 

I .. , 
. ,  

i 



en  donde  la  polarización de la riqueza  es  una  consecuencia  necesaria de la  ante- 
rior  situación y, en  donde la sociedad  civil  se  muestra  como  antagónica  con los 
fines  universales dol Eetado(11¿/).Pero  como el Estado  es  una  consecuencia  nece- 

- 
I ' saria o fundamento de la sociedad  civil,  ocurre  que no hay  tal  contradicción U 

I 

ocurre  que sólo puede  resolverse  tal..  contradicción  cuando  se  despoje o se  trans- 
forme  por un lado el carácter esencig (egoísta)  ,del  sujeto  ,libre o cuando,  por 
otro  lado,  se  determine  una  imposición  externa  a la naturaleza  del  sujeto  libre 

. , que  tienda  a  modificar  su  esencialidad  constitutiva. 
#, I r I '  

'. De, ahi,  que el elemento  que  opere  sobre  el  sujeto  de la sociedad  civil  ten- 

ga que ser un elemento  exterior o que desde la propia  subjetividad  indetermina- 
da o creativa,  quien  sufre y vive  tal  situación  de la sociedad  civil,  ataque la 
objetividad  que lo constituye;  determinando  un  nuevo  tipo  de  objetividad y de 
subjetividad  que supere.!ta tal  sujetlo y que  desdoble la contradicción  que  la so- 

ciedad  civil  ofrece  como  espacio  opuesto  al  interés  universal  del  Estado.  Ambos 
elementos los concibe Hegel propiamente  como  hemos  visto  en  1a'IDoctrina  del  con- 
cepto'!; el  primero  generado  por un sujeto  creativo  (no  necesariamente  egoísta) 
que  ataca y transforma  la  objetividad  que lo produce; el segundo,  en  tanto que 

objetivada  tal  circunstancia  anterior,  ksta  queda  como un "a priori"  que  forma 

C . !  . 

al nuevo  sujeto  espiritual. 
La contradicción  se  presenta e m  la  Filosofia  del  Derecho,  pues  para  produ- 

cirse el cambio  debería  transformarse el carácter  esencialmente  motor  de  la  li- 
bertad y de  la  voluntad  del  sujeto:: su egoísmo, y esto.  se  proyecta  como  un'jcon- 

. tragolpel' a  uno  de los pilares  de su edificio  teórico  dentro  de  dichs  obra. 
Ciertamente  el  discurso  hegeliano  no  se  traiciona  cuando  asume  sus  propios 

presupuestos  teóricos,  sino  'cuando  concede  que la unidad  de  la  creatividad  sub- 
jetiva  obedece  a un fundamento  que  no  ha  demostrado o que  no  tiene  demostración 
discursiva y que  al  contrario, ya 'ha sido  demostrado  que  no  existe  tal  fundamen- 
to  subjetivo.  ¿Por  qué?  Pues  porque el fundamento  de  toda  subjetividad, como he- 
mos  visto,  es  una  objetividad  constituida (!'a  priori'!), que  no  presupone  sujetos 
de ninguna  natk.aleza; sino que los forma, con miras a que  realicen  tendencial- 
mente su carácter  creativo y por ende  libre;  con  vistas a reconocerse  como  tales 
por  medio  de  su  voluntad,  en  tanto  que  recon.'-ida  ésta  como  derecho  universal. 
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De lo anterior, Hagel no tiene  ninguna  duda,  pues  toda su monumental  obra 
La Ciencia  de la L&ica  está  encaminada, y en  particular la ttDoctrina  del  con- 
ceptoT1 que  hemos  venido  viendo,  a un tal propósito.  Incluso  en la Filosofía  del 
Derecho,  Hegel'acota  muchas  veces  la  necesidad  de un cambio  en  la  conciencia 
unilateral  del  sujeto egoists( 115 ) .  

Por ello el error  hegeliano  consiste  en no demostrar,  interpolando  en el 
discurso, el carher histórico o la  modalidad  del  sujeto  histórico  egoísta, pro- 

pio  del  'capitalismo; como l o  hace  Marx  en El Capital,cuando,  por  ejemplo,  en  el 
capitulo  llProceso  de  trabajo,  Proceso  de  muestra por un  lado  la 
relaci6n  esencial de trabajo  que  caracteriza  a l o s  productores  efectivos  de la 
sociedad y la  manera como esta  relación  se  particulariza y se subsume en el ca- 
pitalismo,  bajo  una  relación  social  diferente  en la que  impera un interés  dife- 
rente: el interés  particular  o.egoista  del  capitalista.  Esto  le  permite  a  Marx 
por un lado,  mantener  una  tensión  discursiva  constante  desde  abajo o desde  la 
sociedad  civil,  que le permite  visl.umbrar el cambio  desde  este  lado  fundamental; 
y también  le  permite  pensar la consecuente  estructuración  y  fundamento  de la so- 

ciedad  civil  capitalista  por  medio  del  Estado. 
El trabajo  te6rico  de  una  rama  muy  importante de l o s  marxistas  posteriores, 

como ya he  dicho  antes,  desde  Lenin  se  vinculará ya no sólo a  criticar el funda- 
mento  de  la  sociedad  civil  capitalista;  sino  a  pensar  en  la  necesidad  de  atacar, 
de  superar y de  resolver  desde  ahi  (desde el Estado),  la  contradicción  que des- 
de  el  Estado  mismo,produce y reproduce  estructuralmente  a la sociedad  civil( tl4. 

I ?  

Pero  volviendo  a  Hegel, el momento  de la "Idea  absoluta",  sintetiza  sin  la 
perversión  vista  en  la  Filosofia  del  Derecho, el carácter  creativo  del  sujeto 
con  su  objetividad  fundamental.  Por  ello,  Hegel  comienza  esta  sección,  con  la 
afirmaci6n  de  que  la  Idea  tiene  un  doble  carácter  llpráctico-teÓrico",  en  el  sen- 
tido  de  que  la  conducta  social  del  sujeto,  tiene un fundamento  teórico  u  objeti- 
v o  que 18 hace  concreto. Es decir,  la  noci6n !'Idea  absoluta"  aglutina  por  un la- 
do la  noción de un sujeto  libre  creativo,  la  noción  de  vida  por  otro; y la  noción, 
por Último,  de  que  toda  relación  de  ambos  está  determinada ppr una objetividad 
que la regula  en un momento  dado o que en su relación  interna  no  es  una  forma 



. .  . .  

65 

estética;  sino  que en su relación  con  el  sujeto  libre o, usando  una  noción  moder- 
na,  que  en  la  intersubjetividad  que  produce,  encuentra  la  tensión  de su movimien- 
to. 

, . .  

La idea  absoluta,  como  concepto  racional  que  en BU realidad  coin- 
cide sólo consigo  mismo,  constituye  de un lado,  a  causa  de  esta  inme- 
diación  de  su  identidad  objetiva,  el  retorno  a  la  vida;  pero  ha  elimi- 
nado  igualmente  esta  forma  de su inmediación y tiene  en s í  la mayor - 
oposición. El concepto  no  es  solamente  alma,  sino  libre  concepto  sub- 
jetivo,  existente  por s í ,  y que,  por  ende,  tiene  la  personalidad-es 
el concepto  objetivo  práctico,  determinado  en s í  y por si, que  como 
persona,  ea  subjetividad  impenetrable, indivisible(atómica)--pero no 
es  tampoco  individualidad  excl-usiva,  sino  que  es  por si universalidad 
conocimiento, y tiene  en  su  otro  su  propia  objetividad  como  objeto. ;ado lo demás  es  error,  turbiedad,  opinión,  esfuerzo,  albedrío y cadu- 

cidad; sólo la  idea  absoluta (3s ser,  vida  imperecedera(. . .> ( 113 ) . 
En efecto,  el  llEstadoll .. como , forma  real  de la "Idea'!  fundamenta  como un or- 

den  regulado, los derechos del sujeto  abstracto  en  tanto  concretados  como  socie- 
dad  civil;  fundamenta  como  un  orden  legal,  concreto,  el  alma o l o  universal  in- 
determinado  de  la  "Moralidad"; y fundamenta  como  forma  desde l a  cual  el  sujeto 
puede  actuar en tanto  que  voluntad  libre,  el  sujeto  del  "Derecho  abstractoll(ll!?>. 

En  este  sentido, el llEstadoll como  Hegel  expone  en la  síntesis  que  hace  de 
61, en el parágrafo 261, expresa  bien  el  punto  en  que  para  Hegel  se  fundamenta 
todo  orden  social.  ¿Por  qué  razón:?  Pues  porque  como  hemos  venido  viendo, el su- 

i 
jeto y los fhes a que da  lugar,  no le pertenecen  a 61 propiamente o no le per- 
tenecen  absolutamente;  ya  sea  porque  históricamente  se  formen y le  den  inmedia- 
tamente  ese "a priori"  desde  el  cual  su  creatividad  se  activa y se  orienta;  ya 

1 sea  porque  en  su  vida  particular  las  formas  objetivas  que  orientan  sus  fines, 
A aparezcan  una  después  de  otra  (la  familia,  la  sociedad  civil, etc.); ya sea por- 

que el sujeto  tenga  una  formación  sólida,sepa  el  orden  lógico  de los fines  y  así 
oriente,  de  esta  manera,  su  creatZvidad.  Esto  significa  que  el  sujeto  particular 

? 

.L 

y que  su  ámbito  objetivo,  digámoslo así, económico,  no  nacen  delllEstadolf,  que 
1 será'su fundamento  propio,  sino  que  precisamente se concretan  en él. Pero a h  

¿qué :significa l o  anterior?  Significa que el sujeto  en  tanto  concepto; como la 
.' sociedad cikl ' o  el lugar  cualqufera,  históricamente  hablando, en donde  puedan n 
concretarse los fines particulares del  sujeto;  como  la  naturaleza  misma,  son  ele- 

li 
' c. 

, 
j 
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mentos  que  entran  siempre  socialmente en una  cierta  cbncatenación  que  tiene  una 
, cierta  estructura  regulada de cierta  manera, Pero también  significa lo anterior 

que  para  ser  concepto,  neceeitan  estar  integrados objetivamente,coherentemente 

' ,  y con  sentido;  de  tal  manera,  que e l  sujeto  cuando  nace y mientras  no se apropia 
de  tal  contenido  (conceptual)  de BU sociedad  es un exterior; lo mismo le  ocurri- 
ria  mientras 61 no  se  integra a una  Bociedad  diferente; pero también el árnbito 
'de los fines  particulares,  puede ser  un  ámbito  arbitrario,  que  es  exterior,  mien- 

,. tras no se  subsume o se  eleva  a  ese  espacio  superior de los fines  universales 
. . ', para  Hegel; lo mismo le puede  ocurrir  a  la  naturaleza;  pero  .aún el "Estadoff, cuan- 

do no se "supera1I  integrándose  a  esos  espacios,  puede  permanecer  como  una  enti- 
' ,  . dad  arbitraria  que sólo admite o defiende  derechos  particulares. 

En virtud  de lo anterior, el "Estado"  es un ámbito  externo 8 la  sociedad 
civil y al sujeto  libre  particular;  pero  sin  el  Estado  ambos  transitarían  en  el 
espacio  de  lo'fortuito y de lo accidental,  por lo que  deben  asegurar y elevar 
en el Estado  su  fuerza y deben  eliminar  en é1 su  carácter  arbitrario y unilate- 
ral.  Por  eso el Estado  les  pertenece  como  su  elemento  más  intimo  (como  su  alma), 
desde el que  se'  hacen lo que  deben  ser:  ámbitos  racionales,  legales y reconoci- 
dos  universalmente y que  no  deben  poner en peligro  esa  universalidad, el Estado, 
que l o s  asegura  como  espacios  legítimos. 

Frente  a las esferas  del  derecho y del  bienestar  privados,  de la 
familia y de la Sociedad  Civil,  por  una  parte, el Estado  es  una  nece- 
sidad  externa, el poder  superior al cual  están  subordinados Y deDen- 
dientes  las  leges y l o s  intereses  de  esas  esferas; más por otra  parte 
es  su  fin  inmanente y radica  su  fuerza  en la unidad de su  fin lilt- 
universal y de l o s  intereses  particulares  de los i n d i v i u  ...)( I jq  ). 

En este  sentido,  el  interés  individual  es  legítimo  en  tanto no.  entre  en con- 

tradicción  con el interés  universal;  por  ello la necesaria  limitación de aquel 
I 
I 
L es  justa  de  cara  a l o s  intereses  universales  representados  por  el  Estado:  el in- 

7 terés  particular  no  tiene su limite  en otro interés  particular;  sino  frente  al 

i interés  universal: "El interés  particular  no  debe  realmente  ser  dejado  de l a d o ,  

1 
o ser  enteramente  suprimido,  sino  puesto  en  armonía  con lo universal  por lo cual 
se logra  a si mismo y a l o  universal"( 120). . .  

J 

T 

Además y para  reforzar lo anterior,  el  tránsito del sujeto  hacia los dife- 

i 
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rentes  tipos  de  objetividades  es un 1;ránsito  que  va  de la familia,  a  la  sociedad 
civil y' al Estado( 12/ ) ; por lo que el tránsito  inmediato  a l o s  diferentes  tipos 
de  objetividades,  es  un  tráns5to  opuesto al tránsito  efectivo  de  una  sociedad 
racional que  va  del  Estado,  a la sociedad  civil y a  la  familia; lo que  hace  que 
el sujeto  vea  espontáneamente  como  último, lo que  en  realidad  es  primero:  ori- 
gen  de  recelos  por  parte  del  sujeto  particular. 

i : '  

Esto  nos  lleva  quizá,  al  punto  fundamental y más  fuerte  en  donde  se  juega 
el discurso  teórico de HeBel. En  efecto,  como ya hemos  visto,  si  desde el punto 

. .  
' I  de' la subjetividad'  'creativa o de  com.0  concibe  Hegel  al  sujeto  en  la  Filosofía 

del Dere'cho, .la filosofía del concepto  falla.  Desde su punto  de  vista  fundamen- 
tal, el punto  de  vista  de la  objetividad o forma  del  concepto,  Hegel  es  elocuen- 
te y no parece  fallar. 

, I  . .  
.. ~ 

. . ,  . . _  

En efecto,  como  hemos  venido  viendo,  el  elemento  objetivo  del  concepto  ter- 
mina  siendo  el  fundamento,  el Ita priori1' o el elemento  predominante  con  respec- 
to  al elemento  subjetivo  que  necesariamente  se  interrelaciona  con él. Esto  sig- 
nifica  que el sujeto  para  ser  creativo o para  poder  hacer  efectivos  sus  .derechos 
en un momento  dado o para  poder  entrar y mover los mecanismos  de  poder,  necesi- 
ta formarse e integrarse o hacerse  parte  de  la  estructura  que  le  permite lo an- 
terior;  sin l o  cu.al  quedaría al margen,  exterior o ajeno  al  elemento  que le per- 
mite  hacer  "efectivas"  tales  circunstancias. De la  misma  manera, y mientras  ta- 
les circunstancias  no  se  hacen  llefe:ctivas'l,  el  sujeto  libre sólo tiene  en  poten- 

, cia la Órbita  de su desarrollo y la va  formando,  pero  aún  no la puede  hacer "e- 
fectiva",  pues  el  elemento  objetivo,  soporte  de  esa  situación,  aún no se  reali- 
za. 

Es como  si  se  dijera:  es  necesario  hacer un túnel  a  través  de  esta  montaña 
de  roca  pura. ¿,Cómo lo haremos?  En  este  sentido,  mientras  no  se  cuenten  con  las 
herramientas  ni  con la  técnica  adecuada  (con el conocimiento  objetivo  adecuado), 
nadie  logrará  ese  propósito. De ahí,  que  para  tal  efecto  se  vayan  creando o se 

.. vayan  produciendo  toda una serie.de  elementos.que culminan  en  las  circunstancias 
objetivas  que  permiten  tal  cosa y en los sujetos,  en  dominio  de tales circunstan- 
cias,  que  permiten llevar a  cabo  la  tarea o el ideal propuesto  en algún momento. 

http://serie.de
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En  este  sentido,  la  potencia  creativa ~e ha hecho un instrumento  poderoso  capaz 
de  producir lo deseado;  pero el objeto  puede ser tan  poderoso,  tan  complicado 
y tan  elaborado,  que a h  puede  ser  euperior  a  las  fuerzas o al "entendimiento" . .  

que l o  usa,  que  por  quedar  fuera de 61. o por  no  integrárse  a su real  Órbita,ter- 
mina  no  haciendo un túnel, sino  destruyendo  la  montaña. 

Lo anterior  significa  que l o  objetivo de la  forma  no  garantiza  de  ninguna 
manera  que el sujeto  que  pretenda  formarse  en  ella,  tenga  su  misma  envergadura; 

' por  eso  puede  ocurrir  que e l  sujeto  por  pereza no  tenga la formación  suficiente 
' para  estar  a la  altura  de lo objetivo; o puede  suceder  que el sujeto  no  tenga 

la inteligencia o no adquiera  e1"entendimiento"  suficiente  para  entenderlolo  que 
sin  conocerlo  se l o  apropie;  creando  dificultades,  por  las  anteriores  circunstan- 
cias,  pues  en su diferencia  con  tal  objetividad,  puede  usarla  mal,  ya  sea  porque 
siente su  fuerza, ya sea  porque  siente  el  vértigo  que  produce su poder, etc.. 
Por  esto,  es  necesario no sólo calibrar  la  fuerza y la  estructura  de  tal  objeti- 
vidad,  como  Hegel lo hace  en  la  llIdea.l'  donde  habla  de la fuerza o de  la  "efecti- 
vidad"  de  las  diferentes  objetividades o como l o  hace  más  elocuentemente  cuando 
en  la  Filosofía  del  Derecho  piensa la efectividad  del  Estado  moderno;  como  decía, 
no SÓ10 es  necesario  saber lo anterior;  sino  además  saber  con ello su  ffefectivi- 

dad";  pues  cuando . se  sabe  de  su  poder  real,  entonces  se  sabe  su  capacidad  cau- 
sal o su fuerza  de  producir  efectos. 

Por  ello  sabemos  que el llEstadoQ'  en  cuanto  unidad  estructurada  es más fuer- 
te  que  la  sociedad  civil, en cuanto  unidad  dispersa  que  proyecta su  fuerza desor- 
denadamente,  produciendo  desequilibrios  en  el  todo 

Pero  además  de  ello y esto  es  crucial, es necesario  determinar el sujeto 
que  le  es  adecuado a este  tipo  de  objetividad.  Trataré  de  ser  más  preciso. 

Si  bien el iimbito de 1a"Eticidad"  es,  por un lado, algo que  se  constituye 
desde  dentro,  en  el  trato  cotidiano  de 'los sujetos  libres y que  manifiesta  una 
forma  específica; "Eticidad"(Sitt1ichkeit) significa  eso: la fuerza  de  la  costum- 
bre o el trato  cotidiano  que  toma  una  forma y que  el  discurso  puede  elucidar( 122 ) ; 

por  otro  lado, lJEticidadll  es"efectividad",  es  decir,  fuerza  acumulada  capaz de- 
, '  producir  efectos  de una  cierta  indole;  el  grado  de  lfefectividadtl  de  una  objeti- 

. .  

vidad,  indica su grado  de  producir efectos(l25). En  este  sentido, el gran  proble- 
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ma  es  que l o  objetivo del ooncepto  no  sólo  es  una  estructura  en la que  debe  in- 
tegrárse  el  sujeto  libre o debe apropiársela,  en  primer  lugar,  para  estar a.su 

. .  altura o para ser el tipo de  sujetos  que  idealmente se puede  proyectar  desde  ahí 
como  sujeto  creative; s i n o  que  es  una  estructura  que  puede  deformar,  desorientar 
o ser  usada  de  diferentes  maneras (ah perversamente)cuando  el  sujeto  que  trata 
de  apropiársela  se  queda  sólo  en el exterior  de la red o cuando  penetra  en  ella 

I ,  

" sin  estar a su  altura. Por esta  ralzón, Hegel  en la Fenomenología  habla de que 
. ,  el  sujeto  que  está a la  altura  del  Espíritu,  es  efectivamente el sujeto  que  es 

libre y universal(l2q);  mientras  que  el otro sujeto  que  convive  en l o  universal 
con éI, es el que vive pero que no está1refectivamente"-  en  el  entorno  espiritual 
y quién  por  ello a h  es  arbitrario y unilateral. De l o  que  se  puede  concluir 
que  no  hay "a adecuación  automática  del  sujeto  con  la  objetividad'del  concepto 
que  le aparece.como un Ira  priori" y a  la  que  se  integra  como  puede, a h  permane- 
ciendo  exteri.or  a  ella o simplemente  sobreviviendo  en  su  margen. 

De l o  anterior,  puedo  hacer  una  afirmación  fuerte  que  se  sostiene  en lo que 
he  venido  viendo y que  reforzaré a h  más: la  objetividad  del  conoepto,  aunque 
se estructura  cognoscitivamente, se concreta  instrumentalmente o se  concreta co- 
mo un  mecanismo  que  conforme  crec:e  su  capacidad  de  producir  efectos,  crece su 

?efectividad";  no  es  una  máquina  poderosa,  pero da luvar a una  estructura pode- 
rosa  que  se  concreta  en  la  forma  de un instrumento,  pues  se  institucionaliza y _. 

conforme  se  concentra  su  determinación y su  unidad,  aumenta su  poder. 
En efecto, el problema  que  surge  de l o  anterior  es el siguiente:  al  sujeto, 

. conforme  crece la magnitud  cualitativa y cuantitativamente,  de  la  objetividad 
del  concepto, &a vez l e  cuesta m6s trabajo  apropiársela;  por l o  cual  se  corre 
el peligro  de  que  termine  siendo s ó l o  un apéndice  de  tal  objetividad o de ser 
alguien  que  por  no  saber  en  donde  empieza o en  donde  termina  tal  objetividad; 

- o que  por no  saber  por  tal  circunstancia,  en  muchas  ocaciones,  el  punto que to- 

ca  de  tal  objetividad;  puede, por ello,  terminar  accionando  resortes de ella  que 
pueden  generar  efectos  indeseados  en 61 o en  quién  se  conecte  en el punto  final 

. de transmisión.  Esto  significa quse cuando l o  "efectivo"  es  algo  tan  complicado 
y tan poderoso, se tiene  que o bien  positivamente  formar  perfectamente  al  suje- 
to 0 integrárle  perfectamente a su forma,  de  tal  manera  que l o  entienda  bien(a 
- 
" 
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lo efectivo)  y  ,sepa  bien los  beneficios o l o s  perjuicios  que  puede  producir;  pe- 

, . . . .  .r/ . .  . . ro por otro lado y , o n  sontido  negativo, se puede  limitar y poner  coto a la  sub- 
jetividad  libre,  que ein esta  restricción y debido  a lo complicado  de lo objeti- 
vo  terminaría sólo creando  problemas( 123). 

Esto significa,  que  conforme  crece  la  efectividad  objetiva del concepto, 
la dificultad  de  entenderla  y de integrárse  a  ella o ya  simplemente  de  controlar- 
'la,crece y hace  más  impotente  ante  ella al sujeto  creativo. 

Ahora  bien,  como ya he expuesto y es  bien  sabido,  Hegel  estaría  en  contra 
de  una  democracia,  entendida  ésta  como  la  llvoluntad  de la mayoría";  antes  bien, 
para é1 la sociedad no sólo evoluciona y necesita  desarrollar,  como  Espíritu o 

como  Idea, sus diferentes  momentos;  sino  que  se  concreta o se  hace  efectiva,  en % 

: '  relación a ellos, a travgs de  instituciones  que  garantizan su ejercicio. Asi, 
por  ejemplo,  esto  se  manifiesta  a  través  de  la"corporaciÓn", de los cuerpos de 
seguridad o de  la  "policía", etc.. Es decir,  se  concreta  en un orden  bien  dife- 
renciado e institucionalmente  legaliz,ado  que  es  regulado y regula  a  su  vez  la 
forma  que  le  da  vida.  Esto  significa,  por  último,  que la efectividad  de  la for- 
ma,  determina la fuerza,  la  regularidad y el papel  de los elementos  que  partici- 
pan  en  ella. Así, la actividad  del  comerciante  es  regida  legalmente  en  su  rela- 
ción  regular  con otros  comerciantes y con el público  que le  compra;  por  ello, 

.... 

.si esta  relación  es  violada  por 81, entonces un elemento  que  protege  tal  relación 
como algo legítimo y universal  entra  en  acción:  el  policía. Ahora bien,  el  poli- 
c ía  logra su objeto,  en  tanto  elemento  de  una  jerarquía y en  tanto  elemento de 
una  institución  superior,  que  efectivamente  impone  la ley. Esto significa  en con- 
clusión  que  conforme l o s  momentos  que  dan  lugar al Estado  se  integran,  mayores 
son los  mecanismos  objetivos, legaks y efectivos ( o  de  fuerza),  que  garantizan 
un orden  regulado  en  la  sociedad. De ahí, que la fuerza  de  quién  se  encuentra 
en  el  punto más efectivo  de  este  orden  tienda  a  ser  infinita y por  ello, a tra- 

vés  de  este  mecacismo,  pueda  aun  usar  esta  fuerza  no  para  garantizar  el  orden 
universal,  sino  para  imponer un interés  particular( 126). 

En este-sentido y puesto  que  no  todos  pueden  gobernar  en un Estado  tan com- 
plejo  que en su fuerza  basa  su  resistencia  aun,  paradójicamente, al cambio;  se 
.debe  cuidar para Hegel  quién  debe  ocupar y como lo debe  ocupar,  el  lugar  en  don- 
de  se  'aglutina el poder. 
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Porque  puede  Buceder  que aun  si  la  mayoría  tiene  una  evolución  al  cambio, 
la fuerza  objetiva del poder  se  olponga y,aun  impere  con  su  interés  particular, 
al  interés  ur-iversal. Por ello Hegel  determina  que el poder  del  Estado  esté  en 
relación  inversa  al  interés  de  quién l o  tiene  (por ello debe  carecer  en  absolu- 
to  de  interés  individual); y que (311 consecuencia y acorde  a  este  poder,  la  obje- 
tividad  del  Estado (BUS reglas o Constitución),  esté  en  relación  inversa  al  "en- 
tendimiento"  de  quién  gobierna  (por  ello  su  voluntad  individual  debe  quedar  sub- 
sumida o debe  quedar  ahogada,  en  una  legalidad  que  debe  prevenir  todo  posible 
caso  de  conflicto y toda  posible  sanción) ( /2?). Por lo anterior,  no  es  inconse- 
cuente  pensar  el  por  qué  una  clase  universal  es  necesaria;  pero  por  ello  no  es 
inconcebible  pensar  desde  Marx  que  toda  lucha  por  cambiar las relaciones  socia- 
les,  debe  estar  encaminada  a  obtener,  destruir y transformar  esa  llefectividadll 
objetiva  del  Estado  moderno. 

Es decir,  Hegel  pensaba  que con la  fuerza  del  Estado  moderno,  desde  una  cla- 
se  universal  se  podía  transformar  desde  arriba,  educando  a  las  demás  clases pa- 

ra  aceptarlo  así,  la  arbitrariedad y la  miseria  que  en  la  sociedad  civil  impera. 
Marx  piensa al contrario  que la  fuerza  de .la sociedad  civil  moderna,  radica  en 
el Estado;  por;ello  piensa  que el cambio só lo  es  posible a partir de un movimien- 
to desde  abajo'. En  las  dos  posturas no parece  haber  una  contradicción  fundamen- 
tal  de  origen,  pero  si  hay un problema:  que  es más correcto,  ¿pensar  en  un  movi- 
miento  que  desde  abajo  transforme  el  orden  social o pensar  en un movimiento  que 
desde  arriba,  producto  de un tipo  particular  de  sujetos  que  tengan  como  fin  el 
interés  universal,  transforme el orden  social?  Ha  habido  desde  Hegel y desde  Marx, 
respuesta  tanto  en  una  como  en  otra  dirección( 128 ) . 
. .  Finalmente,  en  conclusión, la noción  positivamente o en  términos  optimistas 
de  Hegel  con  respecto  a  la  objetividad  de  la  forma  más  alta  denominada  Idea  ab- 
soluta  en la  "Doctrina del Concepto (e1"Estado"en la Filosofía del Derecho), 
es  que la Idea  absoluta es forma,  forma  que se exterioriza  objetivamente,  pero 
que  se  transforma  sin  cesár; y que  recoge  progresivamente el caudal de creativi- 
dad  acumulado e infinito  de un ser único, libre,  creativo y social: del hombre. 

II 
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Pero  no  de un hombre,  en  consecuencia,  cualquiera,  sino  sino  del  que  recoge  la 
fuerza  liberada  en,  forma  creativa  por los demás y la  prolonga  hacia  adelante, 

. . _  demostrando  con  ello  que el hombre  es  totalidad  de  esfuerzos  que  se  concretan 
. .  

'significativamente en lo que Hegel denomina  Espíritu o sea una configuración 
. histórica y con  sentido y significado  que  pertenece  si  bien  a  todos,  no  pertene- 

ce  en  particular  a  nadie.  Por  eso  Hegel  puede  concluir,  como yo este  trabajo, 
de la siguiente  manera,  la  Ciencia  de la Lógica: 

Esta  primera  decisión  de  la  idea  pura,  es  decir, de determinar- 
se  como  idea  exterior,  se  pone,  empero,  así  solamente  como la media- 
ción,  de  donde  el  concepto  se  eleva  como  existencia  libre,  que  ha e- 
,fechado el retorno  a s í  desde la exterioridad;  acaba  en la ciencia 
del espiritu su liberación por si mismo, y halla el  supremo  concepto 
de si mismo  en  la  ciencia  lógica,,  como  el  puro  concepto  que  se  com- 
prende a s í  mismo ( 12,s). 

_.- 

- .  . 
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3 )  C o n'c 1 u ;si ó m  
I 

Uno  de los problemas  que  mayormente  aparecen  en el momento  de la  exposición 
de la  obra  de  Hegel  es: su sistematicidad.  En  efecto, .si bien la mayoria  de los 

. .  
"' autores,  como  expuse  en  la  presentación,  exponen  correctamente,  documentan  las 
,' fuentes  de  donde  emanan  muchas  afirm,sciones o conceptos  hegelianos,  señalan  te- 
mas, etc. ; casi  siempre  dgjan  de  lado la sistematicidad y la  interrelación  de 
las obras más importantes  de  Hegel. 

Con  todos l o s  defectos o con  toda la problemática  que  significa  no  traba- 
jar  más  detalladamente  la  transición.  de un punto  a  otro o de  un  concepto  a  otro; 

: creo  que  en L'l :este - .  trabajo  han  qued.ado  en  claro  algunas  cosas. 
.... 

En primer lugar, la filosofía de Hegel  es una filosofía  que  si  bien  tiene 
I S  . 

- desplazamientos,  redefiniciones, etc:., tiene  la  característica  de  ser  rigurosa. 
Esto  significa  que  no  presupone la verdad  de lo dicho,  sino  que pretende demos-- 
trarnos el proceso  de  donde  emana  dicha  verdad.  Ahora  bien,  1d''verdad  para  Hegel 
nace  con  una  presuposición o con una simple  representación  conceptual o con  una 
simple  afirmación  que  se  va incrustando en  un  montaje  significativo;  y  que  evolucio- 
na desde  ser  una  simple  expresión  que  quiere  decir  algo,  hasta  ser  una  expresión 
ricamente  sustentada e inteligible y cuyo  significado  no  deja  lugar  a  dudas. 

Sin  embargo,  en  Hegel  como  en la filosofía  griega  el  conocimiento  filosófi- 
co  tiene o manifiesta un sentido  ontológico  y  manifiesta,aÚn  más,  el  deseo y la 
proyección  que  hace  de si una  sociedad  en  una  época  cualquiera. 

De ahí,  qae el conocimiento  para  Hegel  no  sea  formal,  sino  progresivo cons- 

truir  desde su objetividad,  las  bases  de  una  sociedad  rica y que  funda su fuer- 
za en la inteligencia , en  la  proyección y en 
miembros. 

Por la  anterior  razón,  la  sistematicidad 
refuerza,  mutuamente,  por un lado el discurso 
del  Espírity  (en  tanto  interrelación  compleja 

la  formación  de  cada uno de  sus 

como  hemos  visto  corre  pareja y 
que  trata  de  elucidar el trayecto 
de sujetos  inteligentes),  que  des- 

de el pensamiento,  como  proyecto,  asume  una  posición  efectiva  con  la  realidad; 
, con un discurso  que  muestra el vigor  de  esa  inteligencia  formada  en el concepto 
(el  Espíritu  otra  .vez) , que  en  tan.to  voluntad,  objetiva,con  sentido y jerárqui- 
camente, sus diferentes  fines:  como  subjetividad  social. 
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I '  

Ahora  bien,  en el tránsito  hacia  el  sujeto  libre  de  las  dos  primeras ' 

,;: Y "secciones ,de la Ciencia de la  Lógica, sólo nos  muestra  abstractamentelcomo la 
' ' ' '  .fuerza  del  todo  se  traslada o es  presencia  efectiva en  el sujeto;  por  esta  razón 

. . ,  .. P 
. , .  ( I  

, , Y . '. : . .i; 
. .  

el  sujeto  es  libre,  puee é1 mismo  es  1.a  potencia  de lo efectivo o del  todo. El 
tránsito,  a  su vez, hacia  la  peculiaridad  específica  del  sujeto  libre  pensante, 
es el tránsito  concreto y fundamentado  desde  su  todo o más  bien  desde la objeti- 
vidad  en  que el todo se fundamenta y del  que  emana  con  regularidad y coherencia,hasta 

ser sujeto  libre  pensante. 
Como'vi, la  noción  de  sujeto  libre,  en  oposición a la Fenomenologia del Es- 

píritu,  en la Ciencia  de l a  LÓRica, nos permite pensar un su je to   crea t ivo  y un 
espacio  primprdial  construido  por él, que  constituye  la  propia  especificidad  en 
que su Espiritu,  en  oposición  a  la  naturaleza,  vive,  convive y se forma;  siem- 
pre  desde sus propias  expectativas,  que  a  través de¡ concepto,  forma  en  que  se 
articula  .como  Espíritu,  cobra  objetividad. 

En  este  sentido,. el Espiritu  sefíala  modalidad  objetiva  de  relación  social 
y que  define  un  perfil  que  acaece y en  el  que  diferenciadamente  han  quedado  ci- 
mentadas  las  relaciones  sociales  pujantes del sujeto  libre  como  totalidad;  to- 
talidad  imposible  de  entender  antes de tal  relación;  de  ah%,  la  famosa  conclu- 
sión  de  la  introducción  hegeliana, qu'e recae-alegóricamente en,la figura  mitoló- 
gica  del Búho de  Minerva,  de  la  Filosofía del Derecho. 

Ahora  bien,  para Hegel, como  hemos  visto,  el  concepto  es  concepto  signifi- 
cativo  que  se  diferencia,  objetiva,  determinada e internamente;  es  decir,  en los 

casos  que  vimos  de  la  Ciencia  de la  Lópica,  se  diferencia  en  sujeto y objeto  de- 
terminados;  aunque  el  concepto  también  se  diferencia  determinadamente  con  respec- 
to al sujeto y con  respecto al objeto.  De tal  manera,  que  en  primer  lugar el su- 
Jeto no es  enteramente  determinado por la  objetividad del concepto  que l o  forma; 
esto  quiere  decir,  que  el  sujeto  es sólo sujeto  de  conocimiento en, tanto  forma- 
do por el concepto y en  tanto s ó l o  Idesde ahí  puede  ser  algo m á w u e s  el concep- 
to forma su  creatividad;  es  decir,  desde el concepto  se  puede  trascender  como 
sujeto y'puede trascender al concepto  mismo,  elaborando su complejidad y su pro- 

v e  i l  

. -  

. . ' fundidad. El objeto, de la  misma  manera,  se  estructura  desde  el  concepto,  pero 
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cuando  queda  .fuera  de 61 es,  para  Hegel,  una  existencia  cuya  Única  determinación 
1 objetiva  es su destrucción,  Esto  significa,  como  hemos  visto,  querno  hay  objeto 
ni su'jeh  que  se  puedan  reproducir  regularmente nil que  tengan  una:estructura I 

cognoscitiva, más allá del concepto o que  sean  exteriores a 61; sino  que  ambos 
son  productos  del  concepto  que  objetiva y spcialmente  se  ha  desarrollado como 
su fundamento;  aunque  en  términos  de  fundamento,  éste  se  demuestra  hasta el fi- 
nal,  pues  como  es l o  más  concreto no se  puede  presuponer. 

Por otro lado,  lógicamente,  no  hay  paradoja  en el desarrollo  que  hace  Hegel 
de la evolución de la relación  del  sujeto  pensante  como  entidad  abstracta,prime- 
ramente,con la objetividad  del  concepto;  relación  que  permite  en su evolución 
conceptúal,  desarticular,  precisamente, la noción  de un sujeto  exterior y arbi- 
trario  (abstracto),  como  entronizado y ausente  de su  relaciÓn:.con  la  objetividad' 
del  concepto.  Esto  permite  entender  que  todo  sujeto,  para  ser  eso:sujeto,  es  un 
sujeto  con un cierto  rasgo  cognoscil;ivo,  históricamente  determinado,  pues de a- 
cuerdo  al  nivel  de  desarrollo y evolución  del  concepto, es-comoiaademes-:en~ender 
a un  tipo  determinado  de  sujetos. 

Sin  embargo,  en  términos  de su fundamentacibn y de su  superación  como  suje- 
to  abstracto de voluntad y suscepti'ble de derechos,  Hegel  comete  la  herejía  con- 
tra s u  propio  pensamiento, al adelantar  que el sujeto  egoista  es el sujeto  por 
excelencia;  pues  con  ello  aunque le  oponga  a  éste  la  objetividad  del  concepto 
como ley universal y que  conlleva  con  ello un fin por ello, lo yás elevado;  pro- 
duce la  paradoja  de  que  cuando  quiere  elevar  lógicamente a tal sujeto  hasta  su 
fundamento;  tal  fundamento  termina por ser,  en  consecuencia,  el  ámbito  objetivo 
que  estructura y pone  por  delante 3.0s fines  individuales  de  tal  sujeto o su in- 
terés  individual;  por l o  que, lo que  debería  ser  fundamentado (el lugar  denomi- 
nado  '!sociedad  civil1')  por  el  "Estado";  termina  siendo  el  fundamento  que  se  in- 
filtra  e  impone sus fines,  en  algo  que  parece  corroborarlos,  mas  que  contradecir- 
l o s .  Con lo que  el  l*Estadoll  terminaría  siendo  subordinado, y no  al  revés,  por 
1a"sociedad  civil":  el  fin  inferior y particular,  predominaría  sobre  el  fin uni- 

versal y superior. 
I 
? 
b Esto  significa  que  Hegel  no e8 consecuente con su demostración  lógica de su- 

i 
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jeto  en  la  Filosofía  del  Derecho; y es por  esa  fisura,  precisamente,  por  donde 
se  filtra  la  crítica  quizá  más  fuerte  a  tal  obra;  crítica  que  parecía  haber  afec- 
tado  entera y definitivamente  a su filosofía y cuyo  autor  fundamentalmente  es 
el no  menos  célebre  Karl  Marx. 

En  efecto,  cuando  se pone-como punto  primordial  de  la  filosofía  hegeliana 
al sujeto  (libre),  si  bien  se  desplaza uno al elemento  en el que  Hegel  trata  de 
mostrar  con  toda  su  fuerza al concept,o;  se  falla  crasamente,  al  mismo  tiempo, 
pues el sujeto  libre  aunque  es  punto  de  partida  en la explicación(en  1a"Doctri- 
na  del  concepto" o en  la  Filosofía  del  Derecho) ; en  realidad  es  punto de llega- 
da de ella. Esto  significa,  que la fuerza  del  concepto se concentra en el suje- 
to  libre'vy  se  hace  sustantiva  como  subjetividad  cuando  su  fundamento, lo objeti- 
vo  de  la  forma  conceptual,  se  desarrolla. De ahí, que la fuerza  tanto de la  Cien- 
cia  de la Lógica  como  de  la  Filosofia  del  Derecho, y sin lo cual  nos  podemos  des- 
plazar  por un camino  correcto,  pero no por el más  concreto  de la  filosofía  de 
Hegel, es  precisamente el calibrar el  tipo,  la magnitud y la  efectividad de las 

. objetividades  en  las  que  se  produce o a  las  que  se  enfrenta  en  su  formación  el 
sujeto  libre.  Objetividades  que  bien  apropiadas  por el sujeto o que  en  tanto el 
sujeto  penetra  justamente  en  ellas,  garantizan  su  propia  capacidad  (al  sujeto) 
de  ser  libre;  pero  que  en  tanto  mal  apropiadas,  pueden  generar  consecuencias  fu- 
nestas,  porque  cobran  la  forma  de  una  máquina  poderosa  que  mal  usada  puede  gene- 
rar  problemas. 

En  efecto, el mayor  problema  es  que  la  objetividad  fundamental  moderna, y 

que  transmite su fuerza  por  todo el #cuerpo  social o por l o s  ámbitos  que  deben 
incorporarse  a  eila,  para  Hegel,  tales  como  son los ámbitos  de  la  familia y de 
la sociedad  civil  (sus  espacios  legítimos);  pero aún más,  en  tanto  que  invade 
todo  espacio  legítimo  en  donde'  se  forma la  subjetividad (uno de l o s  ejemplos  ne- 
gativos  .sobre  esto l o  encontramos el El 18 Brumario  de  Luis  Bonaparte  de  Marx) ; 

crece  desmedidamente,  creando  cada  vez  más  dificultad  para  ser  apropiada  debida- 
mente  por el sujeto  que  se  quiere  hacer  propiamente  libre,  en el sentido  de  in- 
tegrarse  a  tal  máquinaria  conceptual (el l'Estado'').'De- áhi, la consideración ne- 
gativa,  hegeliana,  hacia el sujeto  que  hace  política;  consideración  que  preten- 
de  imponer  límites,  por  tal  razón  a  tal  subjetividad;  quién por ello, paradóji- 
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camente  para  .Hegel,  debe  perder  su  carácter  de  hombre  libre y creativo,  para  que 
su  función dentrp de un Estado  perfectamente  estructurado-pueda  ser  correcta  des- 
de egg+tt. tor  eso  también.la  necesidad de formación  deede  abajo de 10s sujetos 

libres,  para  que  no  vean  desconfíadamente  a  esa  maquinaria y para  que  puedan  en- 
tender  que  desde  arriba  se  gesta el interés  universal,  que  no  pretende ahogarsucaráct 
de  sujetos  libres y con  intereses,  además,  particulares. De ahí,  el  antilibera- 
lismo  del  que  se le acusa  a  Hegel,  pues  tanto la sociedad  civil  como el sujeto 
particular,  para é1 no  son  ámbitos  que  tengan  derechos  particulares e inaliena- 
bles;  pues como hemos  visto, aun la necesidad  de la autoconservación,  es un  de- 
recho que tendencialmente se gana y se estructura  en  relación  al  fin  superior 
universal  de  reproducción  social; lo mismo le  ocurre al interés  particular. 

* .  

I .  

Por  tales  razones,  si  bien  la  depuración  de  la  objetividad  del  concepto,  sig- 
nificativamente  permite  la  elaboración  regulada  de  la  conciencia;  se  endurece 
como  institución  que  aglutina  además  poder,  con lo que  crece  infinitamente,  to- 
mando la consistencia  de  un  instrumento  que  se  puede  manipular.  Por  ello,las 
preguntas  oblegadas  son  las  siguientes:  ¿Desde  dónde  es  necesario  promover  el 
cambio,para  Hegel?  ¿Desde la  subjetividad  libre o desde  la  objetividad  (e1"Esta- 
dot1) que  llefectivamentell  puede  reformar,  remover y aun  revolucionar  el  espacio 
en  que  legítimamente  se  mueve un ta:L sujeto  libre,  pues  ella  es  quién  estructu- 
ra y forma  objetivamente  a tal sujeto?  La  apuesta  de  Hegel  tiene  que  ir,  en  con- 
secuencia,  por lo más  concreto;  pues  es  mejor  obrar  con  la  mayor  fuerza  efecti- 
va del,concepto, que  por  el  espacio  del  sujeto  libre:  que sólo puede  ser  tal, 
en  un  Estado  moderno y en el espacio  de m conocimiento  moderno  intrincado,  a 
través de un  trabajo  ingente;  por lo que  mecánicamente  no  se  puede  garantizar 
desde  este  sujeto  el  éxito  de  tal  empresa. 

Por ello, el sujeto  debe  aceptar  antes la  estructura  formativa  que lo pro- 
duce,  para  después  aprender  que  ese  es  el  espacio  mejor  de  su  realización.  En 
efecto, no podemos  presuponer  que el sujeto  tenga  previamente o que  suponga o 
que  defienda  derechos o formas  que  sean  las  mejores  para é1 ... El, al contrario; . 

debe ser formado y debe  recoger la herencia  objetiva  de  quienesele  han  precedi- 
do;  depurada por quienes  mejor la conocen y usada  legitimamente  por  quienes  se 
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adecúan al menos  a ella, sin  dejar que SUB intoroeee'  individuales  interfieran 
en lo que  tiene  una  relación  legal  con el orden universal; pues sólo desde  esa 

. ,  

.: efectividad y en  esa  efectividad,  para  Hegel,  han  quedado  plasmados l o s  intere- 
ses y la fuerza  de los hombres  que  en  una  continua  pugna,  han  legado un mundo 
positivo  a l o s  que  vienen. 

Por las  anteriores  razones,  puedo  concluir  diciendo,  que  la  filosofía de 
Hegel,  produce un ámbito de significación  que  pretende  desentrañar  por un lado; 
entendeb, la proyección  por  otro; y demostrar  las  tendencias  objetivas,  en  ter- 
cer  lugar, en que se concretan  las  relaciones  sociales  de  aquellas  entidades, 

los hombres,  que  viven  en  nuestras  sociedades  modernas.  Poniendo  Hegel  con lo 
anterior,  de  relieve,  por un lado,  el  carácter  positivo  en  que  se  despiega  tal 
situación;  pero  mostrando al mismo  tiempo  sus  discontinuidades y sus  peligros. 
El llEstadolt de la Filosofía  del  Derecho y el ''sujeto  libre"  que  se  fundamenta 
en  la  Ciencia  de  la  Lógica,  demiest,ran el carácter  complejo,  la  evolución  de la 
sociedad  moderna y la  necesidad  de  asumir  correctamente  el  legado  que  histórica- 
mente  nos  han.dejado  nuestros.  antepasados y la  necesidad  de  incorporarlo  a  noso- 
tros  con  pleno  dominio;  pues al suponerlo  una  circunstancia  simple o una  entidad 
desprovista o colmada  de  defectos,  perdemos  de  Órbita  el  gran  trabajo  y los  es- 

, fuerzos  fructíferos  de los que  nos  precedieron  como l o s  peligros  que se ciernen 
sobre  nosotros,  por  no  saber,  desperdiciar o asumir  sin  responsabilidad  algo 
cargado  de  una  complejísima  significación: el "Estado"  moderno. 

En consecuencia,  de  todo  se le puede  acusar  a la filosofía  del  Espíritu de 

Hegel,  menos  de  ser  una  filosofía  innocua,  ingenua o simple',  peyorativamente  ha- 
blando,  metafisica  sin  sentido:  la  filosofía  del  concepto,  no  es  sencillamente 
inconsecuente;  piensa,  al  contrario,  con la mayor  coherencia  posible. 

r 
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Filosofía del Derecho, Juan Pahlos, ! ;6xico ,  p.172. 
I t ( .  . . ) pri!oero aparece  l o  i d e a l  frentG R lo r e a l  en la mdurez  de In r99li- 

" 

- 
rlsd; y d e s p u h  é1 crea q este n u d o  mismo, eestedo cr su sustancie, en for-  
ma de r e i n o   i n t e l e c t u a l .  Cumdo Is f i l o s o f í a   p i n t s   e l   c l a r o s c u r o ,  ya un .'is- 
pecto de la vida  ha enve jec ido  j r  en la penurnbra  no se l e  puede r e j u v e n s c e r ,  
s ino  sólo reconocer :  e l  buho de  Kinerva in ic ia  su  vuslo al casr e l  crepúscu- 
l o t1 ,  Ibfd., p.36. 
?jarx, Kzrl, Elementos f u n d a n e n t s l e s  oara l a  cr í t i ca  de la riconomia Politics. 
(GRU?3DRISSE) 1357-1858, s i g l o  X X I ,  Véxico,  p.26. 
For ejemplo  en e l  par6grafo  36 d e l  "Derecho  Abstracto", %gel habla   de  una 
determinación de & t e :   e l   s u j e t o  sólo es persona  coz0  poseedor  de  objetos.  
Es d e c i r ,  la noción  llpersonal' se  d e s a r r o l l a  y no8 remite  a este deseo  de 110- 
ses ión  de o b j e t o s  y la determinac ión   coEceptml  a que dará   lugar ,   para   noso-  
t r o s ,   e s :   r e s p e t a  a l o s  demás c.ono personas o p r o p i e t a r i o s ,   , e s t o  ya dentro  . 
de un Estado  en  donde la propiedad  esta  asegurado como una capacidad l e g í -  
t i n a  d e l   s u j e t o ,  que  en e l  nomsnto en que sitúa !legs1 t a l  c i r c u n s t a n c i a ;   s e  
presenta é s t s  a l  su je to   s in2 len lente  coni0 un3 basts i n c l i n a c i ó n   h a c i a  1'2s co- 
s a  e x t e r i o r e s :  "La persona1idc.d  encierra,  en genera l ,  la c a p c i d a d   j u r í d i -  
ca y const i tuye  e l  concepto y 1.a b s s e   t n n b i é n   a b s t r a c t a   d e l . d e r e c h o   a b s t r a c -  
t o  y por e l l o ,   f o r m a l .  La n o r m   j u r í d i c a  es, por l o  tanto :  #'se p e r s o n i f i c a  
y respeta  a l o s  demás cono  personas I 11 Hegel, Op.cit. , (1 ) , p.66. 
Cuando l a  c o n c i e n c i a  en la Fenonenologia,   hshla  inmediatamente  del  ser, pz- . 

rece ,   dice   ! legel ,   que  en 'su  pr imera  expresión se  encuentra a s í  misma como 
algo inmediato y d i f e r w t e ,  y 10 mismo parece   encontrar  ern e l   o b j e t o   d e l   c u d  . 
habla,   pero  esto  ya  nos  enseña a "nosotros t1 ,   d ice  Hegel, que ya hay e n t r e  
e l l o s  una mediac ión   necesar ia ,  en e l  sentido  de que en la r e l a c i ó n  de cono- 
cimiento atnbos s o n   n e c e s a r i c s :  s i  nosotros   ref lexionamos acerca de e s t a  
d i f e r e n c i a ,  vemos queni e l  uno n i  l o  otro   son  en la c e r t e z a   s e n s i b l e  como 
a l g o   i n r r e d i a t o ,   s i n o , a l  mismo tiempo, colco a l g o  mediado;yo  tengo l a  certeza 
por medio de un o t r o ,  que es prec i sanente  l a  cosa ;  y ésta, a su v e z ,  es l a  
cer teza   por  medio de un o t r o ,  que es prec i sanente  el yon, G.!I.F., Hegel,  2- 
nomenologia d e l   E s p í r i t u ,  F.C.E., X é x i c o ,  p.64, - ." 

I W e s t r a   c o n c i e n c i a   e n c i e r r a   e s t w   n o c i o n e s ,  les atacs. coma c r i t e r i o s  filti- 
mos determinantes,  se a t i e n e  a e l las  cox0 a los enlaces  que l e  @dan; pero 
no las  sabe,  no las c o n v i e r t e  e n  . .-: o b j e t o s  e intereses   de   estudio"   -Hegel ,  
G.W.F., Lecc iones   sobre  l a  H i s t o r i a   d e  IR F i l o s o f í a ,  t.1 , F.C.E. , México, 
p-58.  

Ver  nota (2) y ver pp. 55-56 'de la obra citada en (6) . 
Ver e l  p a r á v a f o  dos y e x p l i c z c i ó n ,   e n  la obra   c i tada  en (l), pp.37-38. 
Ib id . ,  p.45, parágrafo  4. 

(lO)tlPero,de  hecho, esta c e r t e z a  se .kuestra   ante-  sí'.misma como la verdad m6s abs- 

(11 )Ver el pnrágrafo /+4 de Is obra  citada en (1 ), p.71. 
( l%)Loc .c i t . ,  parágrnfo 45. En e f e c t o ,  la voluntad  hnciz o d i r i g i d a   h a c i a  e l  oh- 
. * j e t o  es asumida  en a b s t r a c t o ,   t o d a v í a  no  conceptualizada ni regida por medio 

de d e r e c h o s   c m c r e t o s ;  sólo por e l  t o s c o  iapulso, para Hegel, d e l   d e s e o ,  de 
la neces idad,   e t c . ,   e lementos  que  no d e s i g m n  un estado de derecho como t a l .  
Si yo tengo hamhre y me abalanzo sobre  un o b j e t o  psrs satisfacerla,  aún arre- 
b a t h d o l o  a o t r o ,  sólo obedezco a unz nccesirlzd o imporat ivo  corpornl ;  éstr! 

tracta y más pobre"  I Iegel ,   Op.cit . (S) ,  p.63. 
" 



oste  derechb no os .?ill? un 4wer:ho rcc:om:Sr?o ni sztisfecho ?or 12 r,ocicf?sl?, ?un- 
qtle eccierra,.pl  un  principio que debo  roconcxirlo ;lor  ell^, , cow sn lo so- 
cigdnd  civil, en 1% cui1 ya o s t d  pr:?.q%izwIo  t21  <,srsc?3. 2s decir, : e n  cl mown- 
to en el cusl  se pl:intan. o en el. que estzqos, eza ncc+r,idsd  nos renits 3 up. do- 
recho  sin  con'cepto, R unp, posibilida6  quo !n&s t srde oo3rrí ser  eri!-yida, el Ysta- 
do moderno, como. parte  de  un  derecho  concreto. Pero ¿?or qué devendrá x p ? l l o  
en u n .  derecho?  Porque  la  satisfacción de 13s necssitlvles  constituye un universal, 
psra Hsgel; o algo que  ncxesita  3er  resuelto y habilitado cono derecho .?,e aque- 
l l o s  que  legitimanente  necesitan  vivir,  pues la vida es la condición  primers. del 
sujeto fie voluntad  libre: "2) La particulsridsd de la voluntad  es, en vorZ.pd, 
un momento  de la total  conciencia de: 19 voluntad ( 34), pero to5svin no está 
contenida  en la personalidad  abstracts (e:: decir ,  zclaro yo, todavía no es un 
derecho  reconocido,  sino  asumido  e  intuido por la personalidad o sujeto del "De- 
recho  Abstracto11), como tal. Por tanto,  ella  existe cisrtamnta, ?ero  cono deseo, 

' necesidad,  impulso,  voluntad  accidental,  etc; (.. . ) l t  Hegel,  0p.cit. (l), p.66. 
En la sociedad  civil,  en el ámbito  del  3stad.o  moderno,3  Iiegel  express n6s adelan- 
te  este  derecho corno ya algo objetivo: "Al derecho  efectivo (peno abstracto, 
acltlro) en la particularidad, ernpsrcs le interesa no tanto que las accidentslida- 
des sean eliminadas  frente a uno y (otro  fin y que la seguridad  ininterru99ida 

subsistencia y del  bienester  del  individuo,  esto es;el bienestar  particular, 
sea  tratsdo  y"rea1izado  como  derecho1',  Ibid., p.195. Esta  cita es interesente, 
pues  nuestra el antilibcralismo de Xegel, ya que Is pF0piedat-I privada no nos r- 
mite a un imperativo  que deb3 gerantizar el Estado,  dntes  bien  éste  debe pran-  
tizar la subsistencia y la seguridad de l o s  individuos. 

(13)11Ta necesidad de este  Derecho, en base de  su  abstracción,  se  limita a la prohi- 
bición"  Ibid., p.66. v 

(1h)La violencia en la etsps  del "Derecho Abstracto", a diferencia de ulteriores de- 
terminaciones o, en  particular,  del-  Estado,  afecta a uno y ese uno se ve  en la 
necesidad de resolver esa contradicción  que  le  afgcta  con un recurso  ndecusdo 
o la resuelve  con un recurso adecundo,al nomento  de  desarrollo  en uue se encuen- 
tran l as  relaciones  en  ese  aonento: el es  juez y Darte a l a  vez.Kientras  que  en 
el momento do la "Eticidadl', la violencis  afects  directamente a la persona  indi- 
vidual,  nero  1err;elmente  afecta  a 1 ; por  lo',tanto, la respuesta, dice 
Hegel, es diferente. Por ello, en  cuanto  afecta al sujeto  abstracto,  aue  se  con- 
sidera  infinito, esta rospuesta  es  absoluta y su consecuencia,  la  vencsnza m e -  
de  incluso IleGar a causar la,nuerte; pero en  cuento  afecta a un sujeto  que  se 
considera parte de una totalidad  afectada,  el  castiFr;o es restitución a In socie- 
da?; y por ello una vez  purgada 1s culpa, el sujeto  puede  restituirse  otra  vez 

demás  cambia la naturalesa  del  delito, no en'cumto su concepto, s ino  con  respec- 
to a la existencia  externa  de la ctfens3,  que  hiere  ahora la representación y la - conciencia  de'.la  sociedad  civil y no sólo la existencia de quién ha s ido  direc- 
tanente  ofendido. En l o s  tiempos  heroicos  (ver las tragedias  de los  antiguos) 

de las casas  rgales  contetisn uno con  respscto al otro.  Porque el delito,  en o í  

tivas y cualitativas ( 96) ,. lo que entonces  es  determinado como representación 
y conciencia de la validez de las leyes(:..) El punto  de  vista del peligro para 
la sociedad c i v i l ,  nientras parec'e  agravar los delitos, es  por e1,contrario prin- 
cipalnente lo que ha nitigado su castigo'.  Un  código  penal, por lo tanto, pertc- 

civil"  Ibid. , pp. 191 -1 92. 
cia de la misma  magnitud R la castigada. La pena no es lo esencial del  castigo, 

l 

_ _  de la persona y de la propiedad  tenga(n)  realidad,  ccnnto  que la garantía de la 

t 

7 a ésts: "El hecho  de  que  en un miembro  de la sociedad son ofendidos  todos los  

i 

.a los ciudadanos  no  se  consideraban  como  ofendidos por l o s  delitos  que los mienbros 

J - , -.  . ofensa  infinita,  debe ser nedido como existencia  según las  diferencias  cusntita- 

J .nece  especialmente a su época y a la condición, en el tiespo, de la sociedad 

(15)Lo importante para Yegel  en el castigo no es devolver  con el castigo, una violen- 

f '  



s ino  e l  seqti? .o o 13 tnt,er.cihr! ' 4 1 ~ " :  rIeT,s Ilovcr d e t r j r , :  In n n w a  COKD cl c?:;ti- 
20 v,? i n t n r i o r i z & ~ r ~ o s e  y !\oeja r t e  : . I P . ~ ,  r??  1129 i n n t a n c i n  ~ U R  anfrzntri  R <?OS ent i -  
dades que ae consideran C,C):IO inflrLit ,ns :r ~ l m o l u t m ;  a un2 inst.:ncirl iIs.1e ~?r.?rC?t 
sin rer iucir  Una n la o t r n ,  3 don cnajctos ;*:lciopxles, noaetidon n r e z l z s  rncioncr- 
les de juego. J h  donde el cns t igo  '3s restitución, p r i n c i p i o  de r e c o n c i l i n c i ó n  
a su s u s t a n c i a   u n i v e r s a l :  1% socic?dzrl; ??ro tn.nbi6n r e s t i t u c i ó n  del  mjt3 to  9 s i  
mismo, s in t iéndose   rosceptado  des!>uEs del  c a s t i g o  por  su commidsd. Es d e c i r ,  
e l  c a s t i g o   r e h a c e   i n t e r i o r n c n t e ,  para f!e::el, a l  s u j e t o  y l o  prepnra pnra encon- 
trar su l i b e r t n d ,  en  Is r o l a c i ó n  cop. los dembs. Así, en e l  "Derecho  Abstracto", 
l a  h i c a  mediación  antre  los individuos es una r e l a c i ó n  de fuerza: "La v c n p n z a ,  
por el hecho de que es una acción p o s i t i v a  do una'voluntad  partdcular,  viene a 
ser una  nuevz vulneración,   incorporándose como t a l  c o n t r a d i c c i ó n  en e l  prop'eso 
a l  i n f i n i t o  y pasa en hsrencia ,de   generación  en  Senmación,   i l imitadamente"  
I b i d . ,  p.111. 

(1 6)Loc. c i t .  
(17)Ver por e jemplo,  13 d i d l e c t i c a  del Ano y d e l  Esclavo en la Fenomenologia; o la 

(13)Ver, Regel, Op.cit. (l), p.90, par6grafo 71 
(1  9) Ib id .  , p100, .parfipafo 82. . 

(20)"De.acuerdo a e s t e  Derecho l a  voluntad  rc,conoce y es alguna  cos3  en  cuanto la 
cosa  es suya y e l l a  está i m p l i c i t a  como a l g o  s ú b j e t i v o  a si" Ib id . ,   p .114 .  

(21)"El ac to   i spone   en  l a  e x i s t e n c i a  dada, un cambio y la voluntzd es culpable ,  en 
t a n t o  pone e l '   a b s t r a c t o  predicadcl d e l  mío, en e l  e x i s t i r  modif icndot l Ibid. ,  p.118. 

( 2 2 ) I b i d . ,  p.120. 
(23)1bid., p.122, psr6grafo 120. 
(24)Ibid., pp.121-122, e x p l i c a c i ó n  d e l  p a r á p a f o  119. 
(25 )Loc .c i t .  
(.26)1bid., p.125,  par,igrafo  125. 
( 2 7 ) I b i d . ,  ~ ~ 1 2 8 .  
(27fCbid  p.126. 
(28)t1(. . j e l  conocimiento de 13. voluntsd ha adquirido  Únicanente COR l a  f i l o s o f í e  

( 2 g ) I b i d , ,  p.133, p s r b i r a f o  137. 
(30 )Loc .c i t .  
(31 )Loc. c i t .  
(32)Ibid., p.131 
(33 )Loc .c i t .  
(34)Ibid., p.134, parsgrafo 137. 
(35 )Loc .c i t .  
(36)Loc.  c i t .  
(37)Lac.  c i t  . 
(38)Ibid., pp.135-136, parágrafo 139. 
(39)Ver Fenomenologia  pp.27-25. 

(41 )Loc. c i t .  

noción de "contradicc ión  en la Cienc ia  de"la LÓqica. 

k m t i a n a  ( 1 )  su fundonento esta?iLeI* Ibid.   ,p.132.  

(40)~ege1, op.cit . (?) ,   p.147.  

, 

. .  



(42)Esta situación,  propia  del  entendimiento o del  intelecto  (como  se  traduce 
indistintamente),  Hegel la comenta en casi  todas .sus obras Por e jemplo,  en 
la Enciclopedia  de  lae  Ciencia  FilosÓficas:  llPero  la  separación  de  la  rea- 
lidad y de la idea es  especialmente  favorita del intelecto  que  toma los en- 
sueños  de  sus  abstracciones  por a l g o  veraz y esta  todo 61 henchido  de  su de- 
ber sert1 p.5. O en  la  Ciencia de la  Lógica: "El intelecto  determina  y  mantie- 
ne  firmes las determinacionest1  p.29. 

(43)Esto  significa  que  el  pensamiento  siempre  encuentra  inmediatamente lo concre- 
to; es  decir, lo que  ya  tiene  mÚ:ltiples  determinaciones. Lo más  concreto  es 
lo que Ira priori"  se  encuentra  en  un  momento  de  desarrollo  de  la  sociedad 
o del  Espíritu  para  Hegel  y  es lo que  forma al sujeto y lo produce  y lo re- 
produce  como  sujeto  social  en  su  corta  vida;  pero  ese 'la priori"  no  surge 
como.dice Hegel  en  la  FenomenoloPía del Espíritu,  de  un  "pistoletazo",  sino 
que se forma  en  un  largo  camino  que  la  filosofía  debe  exponer.  Ver  al  menos 
el parágrafo " [ 3 .  Lo verdadero  como  principio,y  su'  despliegue],  en: Hegel, 
G.W.F., Fenomenoloda del  Espíritu, F.C.E.,  pp.12-15. En  otra  parte,  Hegel 
dice: VJn error capital que reina aquí consiste en creer que el principio 
natural o sea  el  comienzo,  de  donde  se  parte  en  la  historia  natural o en  la 
historia  del  individuo  que  se  va  formando,  sea lo verdadero y lo primero  en 
el ,conceptott, Hegel, G.W.F., u n c i a  de  la  Lógica,  t.11,  Solar/Hachete,  p. 520. 

(U)"(. . . )pero  este  material  adquirido  que  consiste  en 'las formas  conocidas del 
pensamiento,  debe  considerarse wn modelo  sumamente  importante; o más  bien 
una  condición  necesaria, y tiene  que  ser  aceptado  con  gratitud  como  una  pre- 
misa,  aunque  ésta sólo ofrezca  a  veces un hilo  exiguo, o los huesos  sin  vi- 
da de un  esqueleto,  arrojados  en  desordentT,  Hegel,  (Lógica),  op.cit. (43), 
p.31.  Ver  referencia  de  Hegel  a  Aristóteles  en la misma  obra,  p.527. 

(45)"Las  puras  determinaciones  del ser, esencia y concepto  constituyen,  por  cier- 
to,  también la base  y la  simple  armazón  de  las  formas  del  espírituf1  Ibid., 
p-519- 

(46)En  efecto,  el  resultado  que  emanará  de  la  lucha  a  muerte  de  dos  autoconcien- 
cias  será su reconocimiento  mutuo y 1a.formación  de  una  comunidad  que  manten- 
ga  separadas,  independientes  y  reconocidas  como  tales  a  las  autoconciencias; 
de tal  manera  que  la  unidad  de las  mismas  se  convierta  en:  "el yo es el no- 
sotros y el nosotros  en yo", Heglel,  (Fenomenología),  op.cit.(43),  p.113. 

(47)Precisamente  para  Hegel  quién halce  una "experiencia"  del  objeto  es  la  "auto- 
conciencia"  hasta  convertirse  en  llespíritull. Y hacer  1a"experiencia"  es  des- 
doblerse  (superarse)  hacia  el  ám'bito del que la llautoconcienciall  depende  y 
en  donde  adquiere y reconoce  su  propia  independencia.  Cito  por  ejemplo  una 
parte  de la  sección  llautoconciencialt:  "Pero,  en  esta  satisfacción  la  auto- 
conciencia  pasa  por la experiencia  de  la  independencia  de  su  objeto.  La  ape- 
tencia  y  la  certeza  de sí misma  alcanzada  en su Satisfacción  se  hallan  con- 
dicionadas  por  el  objeto, ya que  la  satisfacción  se  ha  obtenido  mediante  la 
superación  de  este  otro;  para  que  esta  superación  sea,  tiene que.ser este 
otro. Por  tanto,  la  autoconciencia  no  puede  superar al objeto  mediante  su 
actitud  negativa  ante 61; lejos de ello, lo reproduce  así,  como  reproduce 
la  apetencia"  Ibid; , p p i  1 1 1-1 12. 

mente  metafísica, la podemos  entender  así,  en el sentido  de que hay  una  coo- 
peración o una  lucha  de  fines que se  concreta  por una tendencia  objetiva y 
dominante  en  el  movimiento  que  vincula  a los sujetos y no como  una  tendencia 

(48)La  astucia  de la razón como nÓci6n  política,  en  oposi-ción  a  la  idea  simple- 



homogénea y necesaria  que  determine  unívocamente a todoa(esto  se  va  a  ver 
en el desarrollo del cuerpo  del  txabaj o ) .  De  tal  manera,  que  puede  suceder 
que  quién  tiene  la  capacidad  de  apropiarse y de  manejar  las  proyecciones  y 
l o s  elementos  que  universalmente se concatenan  en  el  movimiento  social,  pue- 
de  dominar  el  movimiento  y  la  tendencia  efectiva  de  la ~ociedad, a  despecho , 
de  una  minoría o de una  mayoría  que no  conoce  tales  palancas  (parafraseando 
a  Newton)  del  movimiento y de la  actitud  objetiva de lo universal.  En  este 
sentido,  tales  palancas o tales  mediaciones, sólo son  intuidas en la  Fenome- . 
nología,  cuando  la  "conciencia"  empieza  a  recorrer o a producir el camino 
por el que  se  deeplegará el Espíritu;  pero ya son  conocidas  como  una  confor- 
mación  en y a  través  de  la  cual  incide  la  actividad  del  sujeto  libre  en  la 
"Doctrina  del  concepto".  En  este  sentido, la  actividad  de  un  hombre  social, 
emerge y tiende,  pero  también  triunfa o fracasa,  en  relación a1,punto o al 
plano  efectivo o a  la  forma  con  la  que  se  relaciona  con su exterior(aquí l o  
social). De ahí, que  Hegel  sea  como  Marx,  alguien  que  estaría  en  contra de 
una  democracia  formal o abstracta o en  contra  de  la  simple  voluntad  de  la 
mayoría;  pues  la  voluntad  tiene su punto  de  articulación  fuerte  en  el  plano 
en  donde lo objetivo  impera. 

tucia  de la razóntt, aún  en  el  contexto  de la "Doctrina  del  concepto"(ver p. 
6571, no  habla  con los mismos  presupuestos. Y recordemos  que los presupues- 
tos o la  forma en  la que algo se inserta  dice o expresa  algo  preciso  de 61; 
no es lo mismo  decir  objeto  desd.e  la llfísicatt que  desde la ltquímicalr por ejem- 
plo.  Marx  recoge  preciosamente  tal  situación  muchas  veces  en El Capital(Ver 
la  noción  de  subsunción,  por  ejemplo,en:  Dussel,  La  producción  teórica de 
Marx.  Un  comentario  a los Grundrisse, s.XXI, pp. 29-63). 

(49)Ver el parhgrafo: It[1. El concepto  de lo absoluto  como  el  concepto  del  suje- 
to]", Hegel,  (Fenomenología),  op..cit. (43), py.15-19.  Esta  noción  Hegel  la  de- 
sarrolla  en !.os dos primeros  libros  de la Logica, lo que  culmina  con  la  no- 
ción  del'sujeto  libre": "Este  concepto, es decir,  la  totalidad  que  resulta 
de la acción  recíproca,  es  la  unidad  de  ambas  sustancias  de  la  acción red- 
proca,  pero  de  manera  que  ellas.,  desde  ahora,  pertenecen  a  la  libertad,  pues- 
to que ya'no tienen su identidad  como  algo  ciego, es decir,  interior,  sino 
que  tienen  esencialmente  la  determinación  de  estar  como  apariencia o como 
momentos  de la reflexión;  así  que  cada  una  seha  reunido,  igualmente  de  inme- 
diato,  con su otro o con  su.ser-puesto, y por  esto  se  halla  puesta  en  su 
otro sólo como  idéntica  consigo",  Hegel,  (Lógica),  op.cit. (43) ,. p.515. 

(5O)Precisamente  esa  es  la  función (de la  filosofia:  esclarecer el sentido  de lo 
que  se  presenta  ante  nosotros,  despejando  todo  misterio: "Sólo lo que  se,  de- 
termina  de un modo  perfecto  es  a un tiempo  exotérico,  concebible y suscepti- 
ble  de  ser  aprendido y de  llegar  a  convertirse  en  patrimonio  de  todos", He- 
gel,  (Fenomenología) , op.  cit. (43), ,p. 13. 

(51)La  peculiaridad de la  "acción  reclproca"  consiste  en  haber  demostrado  que 
lo efectivo  de  la  sustancia  pasa  al  sujeto y que  opera  en é1 como  punto de 

- . articulacih y de  proyección  que  incide  en la sustancia  misma; por lo que 
la causalidad  que  emana d e l  tod .0 ,  pasa  a  ser la potencia  de  su  efecto: el 
sujeto. Con ello  &te se concibe  como  causa  también,  con lo que  en  consecuen- 
cia  se  puede  concebir  como"sujeto  libre": "De esta  manera  la  causalidad  ha 

Así, repito,  aunque  inconcientemente o mecánicamente  ,Hegel  hable  de  Itas- 
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vuelto  a su concepto  absoluto, y al mismo  tiempo  ha  alcanzado al concepto 
mismo.  Ella  es  en  primer  lugar la  necesidad  real,  identidad  absoluta  consi- 
go  misma  de  manera  que  la  diferencia  entre  la  necesidad y las  determinacio- 
nes  que  en  ella se refieren  mutuamente, son sustancias,'libres  realidades 
una  frente a la otra.  La  neces?dad,  de  esta  manera,  es la identidad  intrín- 
seca; la causalidad  es su manifestación, en la que, BU apariencia  de  ser-otro 
sustancial'se  ha  eliminado, y :La necesidad se  ha  elevado a libertad",  Hegel, 
(lógica)  ,op.cit. (A?), p.505. Claro, lo preferible  seria  leer los dos  primeros 
libros  de la Ciencia  de la Lógica.  Remito  al  lector  también  a  mi  tesis de 
licenciatura  (Hacia  una epistemoloda histórica.  Hegel y Kant:  límite y cam- 

la Lógica:  ''La"Doctrina  de la esencia". 

IIDoctrina de la esencia":  "La  relación  absoluta",  en  donde  descuellan los 
últimos  parágrafos y en particular  "b)La  relación  de  causalidad  determinada". 
Extraigo una cita  que e jemplifica  preciosamente  tal  relación:  llAdemás,  hay 
que  poner de  relieve,  sobre  todo,  que  es  inadmisible  la  aplicación  de  la  re- 
lación  de  causalidad  a  las  rel.aciones  de  vida  físico-orgánico y espiritual. 
Aquí lo que  se  llama  causa,  muestra  con  toda  evidencia,  tener un contenido 
totalmente  diverso  que el efecto;  pero  esto  se  verifica  porque lo que  actúa 
sobre el viviente,  está  determinado,  modificado y transformado  por  éste de 
manera  independiente,  porque el independiente  no  deja  que la causa  alcance 
su efecto,  es  decir,  la  elimina  como  causa",  Hegel,(LÓgica),  op.cit.(43), 

- bio, 1986), en  donde  traté el desarrollo  del  segundo  libro  de la Ciencia de 

(52)Esta  situación  se  expresa en el último  capítulo  de la  tercera  sección  de  la 

pp.497-498- 
(53)Ibid.,  p.533. 
(54)Ibid.,  p.552. 
(55)Es  decir, ya desde  el  momento del "juiciofl  la hica mediación  cognoscitiva 

y luego  de  transformación  de  la  naturaleza,  son  productivas;  en el sentido 
de que  el  mundo  siempre  se  adecúa  a  las  determinaciones  que  el  concepto le 
impone y no al revés. Como veré  más  adelante  en  el  texto, el resultado al 
que  se l lega&,  es  a  que la  relación  esencial  (la r e ~ a c i ó n ~ ~ t e ~ e o ~ ó g i c a ~ l ) ,  
es  la  relación  del  sujeto  creativo  con  la  objetividad del  concepto:  relación 
transformadora y productiva.de1  mundo. Es decir,  el  que yo diga  que el mun- 
do o lo exterior  es  indiferen.te o que  es  falso o que es verdadero o que  es 
irrelevante o que se puede  reproducir,  es  algo  que  depende  de  una  serie de 
circunstancias  objetivas  que  se  producen  en  el  concepto  mismo y que  sirven 
para  apropiarse  asi y para  calificar asi de  esa  manera al mundo. Al final 
del  trabajo  esto  quedará  más  claro. 

(56)En la  introducción  a  las  lecciones  sobre  la  historia  de  la  filosofia,  Hegel 
expresa que sólo la  sociedad  griega  (de  la  que es heredera  la  cultura  euro- 
pea),  es la Única  sociedad  de la  que  se  puede  hablar,  en  oposición  a  las so- 
ciedades  orientales y africanas,  de  un  reconocimiento  universal  de  libertad, 
propio  para  que  pueda  florecer la filosofía:  "La  Única  di'ferencia  que  se  a- 
precia  entre l o s  pueblos  del  Africa y el Asia,  de  una  parte, y de  otra los 
griegos, l o s  romanos y el  mundo  moderno,  consiste  en  que  éstos  saben  que son 
libres,  mientras  que  aquéllos lo son  sin saber que lo son y,'por tanto,  sin 
existir como pueblos  libres". En: Hegel, G.W.F., Lecciones  sobre la Historia 
de  la  filosofía,  t.1, F.C.E., pp.26-27. 

(57)Hegel,  (Lógica),  op.cit.(43), p.553. 



. (58)El"juicio  disyuntivo11 e8 propiamerlte  el  paso  hacia-  el  ."silogismo",  en el sen- 
tido  de  que  desde 61, el eujeto( del que  se  predica  algo),  queda  determinado 
positiva y negativamente; ea decir, el dice lo que  el  sujeto  es y l o  que  no . 

es  en  términos  significativos(p0r  ejemplo  cuando  se  dice: la casa  es  roja, 
porque  no  es  negra, ni  azul,  ni  blanca,  etc. ) y desde  el  cual se puede  enun- 
ciar la correspondencia  necesaria ('I juicio  apodíctico")  de un sujeto  con un 
predicado. Como por  ejemplo  cuando  se  dice: la  acción,  efectuada  asi y así, 
es  justa. En este  sentido, el predicado  dice la proyección  que  debe  ser  el 
sujeto  para  ser l o  que  debe ser: un hombre  bueno,,  una  casa  bien  construida, 
etc.. Hegel dice,  de esta  manera:  "De  tal  modo  la  identidad  concreta  del  con- 
cepto,  que  era  el  resultado  del  juicio  disyuntivo, y que  constituye  el  fun- 
damento  interno del juicio  conceptual,  está  restablecida  en el todo,  mientras 
antes  estaba  solamente  puesta  en  el  predicadoTT  Ibid.,  pp.583-584.. 

determinaciones  (términos)  son  determinaciones  simples,  abstractas;  es  así 
un  silogismo  del  intelecto.Si no8 detenemos en esta  forma  suya,  entonces  se- 
rá  claro  que la racionalidad  en 61, aunque  esté  presente y puesta,  no  apare- 
ce  que lo esencial  del  silogismo  es la unidad  de los extremos,  el  término 
medio  que l o s  vincula y el fundamento  que l o s  sostiene. La abstracción,  man- 
teniendo  firme la independencia tle los extremos,  les  contrapone  esta  unidad, 
que  por sí es  igualmente  firme,  existente  por s í ,  y la concibe,de  este  modo, 
más bien  como  una  no  unidad  que  (como  una  unidad"  Ibid.,  p.586. 

extremos del  juicio, y al  mismo  tiempo  está  puesta la  unidad  determinada  de 
ellos.' ( . . . )en la razón, los conceptos  determinados  están  puestos  en  su  tota- 
lidad y unidad. Por consiguiente,  no sólo el silogismo  es  racional,  sino  que 
todo lo racional  es  silogismo",  Ibid.,  p.585. 

(6T)"~ero,  en  esta  satisfacción  la  a,utoconciencia(y digo yo, en la relación  ne- 
gativa  con el  mundo, es  decir,  d.evorándolo  por la  apetencia,  la  autoconcien- 
cia  se  encuentra  efectivamente y encuentra  efectivamente al mundo;  hace, lo 
que no  hace  como  simple  conciencia  difusa,  es  decir)  pasa  por  la  experiencia 
de  la  independencia  de  su  ob  jeto",  Hegel,  (Fenomenologia) , op.  cit. (43 , p. 
11 2. En la I'obj etividad"  de la  Lógica,  leemos:  llPero,  como  el  concepto  ade- 
más  tiene  que  restablecer  tambiijn  el  libre  ser-por-si  de su subjetividad, 
se  presenta  así  una  relación  de  ese  concepto  como  fin  con la objetividad, 
donde  la  inmediación de ésta  se  convierte,  frente al concepto,  en l o  negati- 
vo, y en lo que  tiene  que  ser  determinado  por  medio  de su actividad,  adqui- 
riendo  así el otro el significado  de  ser l o  nulo  en-sí y por-sí,.al  oponer- 
se al concepto",  Hegel,  (Lógica),  op.  cit. (43), p. 525. 

l o  tanto  se  requiere  para el fin,  una  verdadera y propia  libre  existencia 
del  concepto. La teleologia  se  contrapone,  sobre  todo, al mecansirno,  donde 
la  determinación  puesta  en el sbjeto,  es  esencialmente,  como  extrínseca,  una 
determinaci.6n  tal  que  en  ella no se  manifiesta  ninguna  autodeterminación.( ... ) 
La  antinomia  entre el fatalismo con su  determinismo, y la  libertad,  se  refie- 
re  igualmente  a la oposición del  mecanismo y la  teleología;  en  efécto, l o  
libre e s  el concepto  en su existencia"  Ibid., p.647. 

(59)"Ahora,  en  primer  lugar  el  silogi.smo  como  el  juicio  es  inmediato; a s í  sus 

(60)11(...)En el silogismo  las  determinaciones  del  concepto  están  está como los 

(62)"Donde se percibe  una  finalidad,  se  admite un intelecto  como  su  autor;  por 

(63)Ver, Marx,  .Karl, El Capital, t #.I, vol. 1 , S .=I, p.216. 



(64)flPuesto que  la nogatividad del objeto  no se refleja  no Be refleja en S í  en 
la  potencia, y la potencia no es la propia  relación  del  objeto  consigo,  aque- 
lla  negatividad o s ,  frente  a la  potencia, sólo negatividad  abstracta,  cuya 
manifestación ee el perecert1,  Ibid.,  p.634. 

(65)Como vi en la  nota (62 ) ,  el  fin só lo  vincula a un  sujeto  que se autodetermi- 
na  a  partir  de la objetividad  del  concepto,  con  la  circunstancia  de  que el 

' soporte  es  precisamente lo objetivo  del  concepto.  Hegel  escribe: "El movimien- 
to del  fin  ahora ha logrado  que el momento  de  la  exterioridad  no  esté SÓ10 
puesto  en el concepto, y que  éste no sea  solamente un deber  ser y una  tenden- 
cia,  sino  que,  como  totalidad  concreta, sea idéntico  con  la  objetividad  in- 
mediata"  Ibid.,  p.663.  La  relación  con  el  concepto  como  producción  regulada 
de  sujeto y objeto, sólo aparece  en la 

en el fin  realizado  el  medio y la  mediación  están  conservados,  es  el  Últi- 
mo resultado  de  la  relación  de  finalidad  exterior,  donde  ella  misma  se  ha 
eliminado y que  ella  ha  present,ado  como  su  verdad"  Loc.cit.. 

(67)11Como  puros  objetos,  las  naturalezas sólo vivientes,  así  como los otros  ob- 
jetos  de  escala  inferior, no tienen  destino; lo que  les.  ocurre  es  una  acci- 
dentalidad.  Pero,  en  su  concepto,  como  objetos,  son  extrínsecos  a s í ;  la po- 
tencia  extraña  del  destino  es;por  ende,  en  absoluto s ó l o  su  propia  natura- 
leza  inmediata, la exterioridad y la accidentalidad  mismas.  Un  verdadero y 
propio  destino l o  tiene s ó l o  la autoconciencia  porque  es  libre, y en  la  in- 
dividualidad de su yo,  por  consiguiente,  existe  absolutamente  en sí y por 
si, y puede  oponerse a su  universalidad  objetiva, y ponerse  extraña  con  res- 
pecto  a  éstall  Ibid.,  p.635. 

(68)IrPor l o  tanto el medio  es  algo  superior  a los fines  finitos  de  la  finalidad 
extrinseca;  el  arado  es  más  noble  de lo que  son  directamente los servicios 
que  se  preparan  por  su  intermedio y que  representan los fines. El instrumen- 
to  de  trabajo se conserva,  mientras los servicios  inmediatos  perecen y que- 
dan  olvidadosrf Ibid.,  p.658. 

(6g)rlpor consiguiente  la  idea,  a  pesar  de  esta  objetividad, es simple e inmate- 
rial  en  absoluto,  pues  la  exterioridad  está sólo como  determinada  por  el  con- 
cepto y acogida  en  la  unidad  negativa  de  aquél.  Dado  que  ella  subsiste como 
como  exterioridad  indiferente,  no  solamente  queda  abandonada  al  mecanismo 
en  general,  sino  que  se  halla s ó l o  como lo perecedero y lo carente de verdad. 
--Aun cuando,  por lo tanto, la idea  tenga  su  realidad  en  una  materialización, 
ésta,no es un ser  abstracto,  que  subsista  por s í ,  frente  al  concepto,  sino 
que  subsiste sólo como  devenir y, por medio  de  la  negatividad  del  ser  indi- 
ferente,  como  simple  determinación  del  concepto1'  Ibid.,  p.668. 

(66)"Si.n embargo,  esta  reflexión,  de  que el fin  se  consigue  en  el  medio y que 

(7O)Ver  nota (12). 
. (71 )For ejemplo,  como  ocurre  en la dial6ctica  platónica  con su proceso  de  anamné- 

sis. Ver al menos el diálogo  "Teetetes".  Hay  varias  ediciones. 

metafísicas,  Porrúa,  México. 
(72)Ver la primera y la segunda  meditación,  en:  Descartes,  René,  Meditaciones 

(73)Ver  primer  capítulo del presente  trabajo  pp.15-17. 
(74)La  cita de 1a"nota (67) muestra  que el objeko,  exterior  se  conceptúa  corno  al- 

go regido  por un destino  hacia el que  despliega  su  orientación y su  continuo 
transformarse y devenir. 

como la objetividad  de  aquél,  es  perecedero;  cumple  su  fin,  de  la  misma  ma- 
(75)"Pero  también  el  objeto,  que  debe  contener el fin  realizado y presentarse 
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nera,  no por medio de una,existencia  tranquila,  que se conserve a s í  misma, 
' sino sólo cuando se consume,  porque  corresponde a la unidad  del  concepto SÓ- 
lo cuando  en  esta ae elimina  su  exterioridad,  es  decir, BU objetividad.--Una 
casa, un reloj  pueden  aparecer como l o s  fines,  frente  a los instrumentos em- 
pleados  en  producirlos;  pero  las  piedras,  las  vigas,  las  ruedas, los ejes, 
etc., que  constituyen  la  realidetd del fin, lo realizan  solamente  por  medio 
de  la  presión  que  resisten,  por  medio  de l o s  procesos  quimicos  a los que  es- 
tán  expuestos  al  abeorber el aire,  la luz, el  agua  que  ellos  sustraen  al  hom- 
bre, por medio de BU roce,  etc. d , r f ,  Ibid.,  p.660. 

lidad  interna  de  ambas  determinaciones, y la  determinación  que  constituye 
la  naturaleza  del  objeto  particular  en su exterioridad y existencia. De esta 
manera, al ser e l  objeto,  en s í ,  todo  el  concepto,  tiene  en  el  mismo  la  ne- 
cesidad y el impulso  para  eliminar su subsistir  opuesto,  unilateral, y para 
convertirse,  en  la  existencia,  en el todo  real,  tal  como  está  según su con- 
ceptol',  Ibid. , p. 641 . 
determinación  tiene  la  forma  de la  indiferencia  objetiva,  tiene  la  estructu- 
ra de  una  presuposición, y su  finitud  consiste,  por  este  lado,  en  que  tiene 
delante  de sí un  mundo  objetivo,  mecánico y químico, al que su actividad  se 
refiere  como  a  algo  existente",  Ibid.,  pp.653-654. 

(78)"Pero el fin,  no s ó l o  queda  fuera del proceso  mecánico,  sino  que  se  conser- 
va en é1 y en su determinación. El fin,  como  concepto  que  existe  libremente 
frente  al  objeto y al  proceso de hste,  que  es  actividad  que  se  determina  a 
sí misma,  llega  a  coincidir  consigo  mismo sólo en  el  mecanismo",  Ibid., p.  
658. Es mejor  leer  p.652 S S .  

(79)"Viceversa, el medio,  frente a!L fin  subjetivo,  tiene,  como  objetividad  inme- 
diata,  la  universalidad  de la  existencia,  de la que  carece  todavía, la indi- 
vidualidad  subjetiva del fin",  Ibid. , pp. 655-656. Leer  de  preferencia  pp. 
652-654. 

(80)"Pero  así  expone un objeto  como  medio, lo deja  cansarse  trabajando  exterior- 
mente  en  lugar suyo, lo abandona a l  uso y se  conserva  detrás de 61, frente 
a  la violencia  mecánica",  Ibid.,  p.658. 

(76)"Por  consiguiente,  en el objeto  ahora  se  distinguen su concepto,  como  tota- 

(77)Con respecto  al  fin,  Hegel dice:  ltEn  segundo  lugar,  por  el  hecho  de  que SU 

(81 )Ver  tercer  párrafo,  Ibid.,  p.658. 
)"De manera  igualmente  inmediata  esta  negatividad,  por  su  relación  consigo 
misma.  es  reflexión  absoluta de la  forma  sobre sí e individualidad. De un 
lado  esta  reflexión  es  la  universalidad  interna  del  sujeto; del otro  lado, 
empero, es reflexión  hacia el exterior;  y,por lo tanto, el fin es todavía 
es  algo  subjetivo, y su actividad  está  dirigida  hacia  una  objetividad  exte- 
rior"  Ibid.,  p.653. Es mejor  leer  todo el segundo  párrafo de la  misma  página. 
"Sin  embargo,  esta  reflexión,  de  que  el fin se  consigue  en el medio y que 
en el  fin  realizado el medio y la  mediación  están  conservados,  es el Gltimo 
resultado  de  la  relación  de 111 finalidad  exterior,  donde  ella  misma  se  ha 
eliminado y que,ella ha  presentado como su verdad",  Ibid.,  p.663. 

(84)Ver nota ( 3 ) .  
(85)1tEl.objeto,  el  universo  objetiivo y subjetivo en general,  no sólo tienen  que 

s e r  congruentes  con la idea,  sino  que  son  ellos  mismos la congruencia  entre 
el  concepto y la realidad.  Aquella  realidad,  que no corresponde  al  concepto 



es  pura  apariencia o fenómeno,  es lo subjetivo, lo accidental, lo arbitrario, 
que no es  la  verdad",  Ibid., p. 666. 

(86)Lo anterior  está  exprosado  en le breve  introducción que Hegel  hace  a la sec- 
ción  por el denominado  la  lfIdeal',  pp.665-669.  Anotaré sólo el  ejemplo  que 
da  Hegel  sobre  el  Estado: "Si, empero,  un  objeto,  por  ejemplo 'el Estado,  no 
fuera  absolutamente  adecuado  a E;U idea,  es  decir, es decir,  más  bien,  no 
fuera  en  absoluto  la  idea del Estado,  vale  decir si su realidad,  constitui- 
da  por l o s  individuos  conscientes,  no  correspondiera en absoluto al concep- 
to,  entonces  su  alma y su cuerpo  se  skpararían; el alma  huiría  a  las  lejanas 
regiones  del  pensamiento, el cuerpo  se  hallaría  fragmentado  en  las  individua- 
lidades  particulares.  Pero,dado  que el concepto  del  Estado  constituye  as5 
esencialmente  la  naturaleza  de l o s  individuos,  se  halla  en  ellos  como el im- 
pulso  de  tal  potencia,  que e l h s  se  hallan  obligados  a  llevarlo  a  la  reali- 
dad,  aunque  fuera  solamente  en :la forma  de  la  finalidad  externa, o bien  a 
conformarse  con é1, pues en caso  contrario  tendrían  que  perecer. El peor  de 
l o s  Estados,  aquél  cuya  realidad  menos  corresponde al concepto, e s  aún  idea 
ya que  todavía  existe; los individuos  obedecen  todavía  a un concepto  que 
posee poder",Ibid.,  p.667.  Ver  además,  el  último  capítulo'  del  libro del Dr. 
Porfirio  Miranda,  Hegel  tenia  razón. El mito  de la  ciencia  empírica, UAMI, 
cuyo  titulo es: "VI.- El hombre y el Estado". En la p.261,  dice  por  ejemplo, 
el Dr. Porfirio  Miranda:  "Por eso dice  Hegel  que  todo lo que el hombre  es 
se lo debe  al  estado.Hege1  fue el primero  en  entender,  en  la  época  moderna, 
que la expresión  aristotélica  xoon  politikón  es  definición  del  hombre". 

(87)Hegel  en  todas sus obras  de  madurez  se  refiere  a  eso y la  mayoria de los co- 
mentaristas l o  trata,  por  eso :;ólo hago el ejemplo  del  texto. 

(88)"Pero  este  completarse  no  es miis la  sustancia  misma,  sino  algo  más  elevado, 
esto  es,  el  concepto, el sujeto. El traspaso  de la relación  de  sustanciali- 
dad  se  verifica  por su propia  necesidad  inmanente, y no es  otra  cosa  sino 

es su verdad, y la  libertad  es  la  verdad de la  necesidad",  Ibid.,  p.513. 

tan  real,  que  con  ella  puede  parecer  excedido  el  ámbito'  de  la  lógica(. . . 
--Sin  embargo,  la  simple  vida  no sólo es  omnipresente,  sino  que  es  en  abso- 
l u t o  el subsistir, y la  sustancia  inmanente  de su .objetividad;  pero  como SUS- 

ticular  diferencia y es a la  vez  esencialmente  el  Único y universal  impulso 
de lo específico,  que  lleva de: retorno  esta  particularización  suya  en la uni- 

I : la manifestación  de  ésta  misma, por la  cual  se  manifiesta  que el concepto 

(89)"La  idea Be la vida  corresponde  a un objeto  tan  concreto, y, si se quiere, 

* tancia  subjetiva  es  impulso, y precisamente  el  impulso  específico  de  la  par- 

1 dad y la mantiene  en  esta"  1bi.d. , pp. 671 y 673. 
t ! (9O)Reproduxco el parágrafo  158:1fLa familia,  como  substancialidad inmediata del 
* Espíritu,  es  determinada  por el amor  a su unidad  afectiva;  de suerte  que su 

condición  es  poseer  la  autoconciencia  de  la  propia  individualidad  en  esa  uni- 
dad,  como  esencialidad  en s í  y'por s í ,  por  ser  en  ella  no  como  persona  por 
s í ,  sino como miembrotf,  Hegel, op.cit.(l),  p. 156. 

(91)"El individuo  viviente,  primeramente  separado  del  concepto  universal  de  la 
vida, es una  presuposición  que no se  ha  evidenciado  todavía por si misma. 
Mediante  el  proceso  [realizado  en  relación] con el mundo-presupuesto al mis- 
mo  tiempo  que 61, se  ha  puesto . a  s í  mismo  --por si, como la unidad  negati- 
va  de SU serótro--  como la base  de s í  mismo. El individuo  es  así  la  realidad 
de la idea, de manera  tal,  que  ahora é1 se  produce  'a  partir  de  la  realidad, 

n 
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como  antes  se  producfa  eolamente a partir del concepto, y que su surgir,  que 
antes  era un presuponer,  ahora  se  convierte en Su producción 
Sin  embargo, la determinación  ulterior  que ha logrado por medio  de  la  elimi- 
nación  de la oposición,  es  la de ser  género,  como  identidad  suya  con su an- 
terior  ser-otro  indiferente",  Hegel,  (Lógica),  op.cit. (43), ,680. 

(92)"En el proceso del género  perecen las  particularidade6  separadas  propias  de 
la  vida  individual;  la  identidad  negativa,  donde el género vuelve a si, co- 
mo  por  un  lado  es  la  creación  de la  individualidad y por  el  otro  lado  es  la 
eliminación de  ella,  es  así  el  género  que  se  fusiona  consigo  mismo,  la  uni- 
versalidad de  la  idea  que  se  hace  por si misma.  En  el  ayuntamiento  carnal 
muere la  inmediación  de  la  individualidad  viviente; la muerte  de  esta  vida 
es  el  surgir  del  espiritu.  La  idea, que como  género,  esta  en s í ,  esta  por 
s i  al eliminar su particularidad, que  constituía  las  estirpes  vivientes,  y 
se  ha  dado así una  realidad,  que  es  ella  misma  simple  universalidad. Así ella 
es  la  idea,  que  se  refiere  a sf  misma  como  idea,  esto  es, lo universal  que 
tiene la universalidad corno su determinación y existencia  --la  idea  del co- 
nocer1I, Ibid., p. 682. 

(93)El final  de la cita  anterior (92), es  por s í  mismo  elocuente  para  hacer  re- 
saltar tal situación. 

(94)Es en  efecto lo que  he  desarrollado  hasta  este  momento. Por un lado,  la  pro- 
ducción  significativa  del  sujeto  individual a partir  de lo objetivo  del  con- 
cepto(hasta  la  "teleología") , y la reproducción  de la existencia  como"géne- 
rol1 en la parte de la"Idea",  deniminada  "vidaf1. 

(95 )En efecto,  la  relación  entre  conocimiento y vida,  osea , entre  la  objetivi- 
dad  del  concepto  que  produce al. sujeto y entre la reproducción  regulada  del 
sujeto  libre  en un proceso  homogéneo (la noción  de  "Idea11), sólo se  puede 
dar  ,para  Hegel,  a  través  del  ttc:onocerlt o más  correcto,  a  través  de  'conocerse 
en  e1"conocer" , pues  el  conocimiento  es la produ'cción  reflexiva  del  sujeto, 
D sea,sólo en lo que  hace  reflexivamente  a  través  del  conocimiento,  es  en  don- 
de  el  sujeto  adquiere o produce su identidad  como  sujeto  creativo. Es decir, 
en  la  *lteleologialt  el  concepto  es lo que  .conforma al sujeto y al objeto  ex- 
terior,  como  sujeto  individual y como  objeto  constituido  por  el  concepto; 

I cuyo  sentido  indica  que  el  sujeto  trata de reivindicar  solamente  fines  indi- 
viduales; en  la vida  el  sujeto  se  presenta  en  tanto  simple  reproducción de 
su existencia y de  su"génerottutiversa1.  Pero en  la  "Idea  de  conocer",  el  co- 
nocimiento  es  la  determinación  como lo objetivo  del  concepto,  &través  de  la 
cual el sujeto(como  "género1!)  se  hace  objeto o sea  mediante el cual el suje- 
to  se  encuentra  a sí mismo y se regula  en sus relaciones  con  la  naturaleza 

vinculo  reflexivo  (la  universalidad  específica o el  tipo  de  relación  univer- 
sal  que  produzca el "conocer")  que  se  produce en l o s  diferentes  tipos  de  co- 
nocer, es como  podemos  entender el  tipo de relación y de  reproducción  social 
regulada  del  sujeto. De ahí,  que  el  conocimiento  Etico,  como  señalo  en el 
texto,  sea  el  tipo más importante  dentro de  la  "Ideat1  de  conocer.  Hegel  nos 
introduce al capítulo  de  esta  manera: I t ( .  ..)Su realidad  en  general  es la for- 
ma  de la existencia;  se  trata d.e la determinación  de  esta  forma;  sobre  esta 
se  funda  la  diferencia  entre lo que el concepto  es  en s í ,  0-sea como  subje- 
tivo, y lo que  es  el  ser  hundid.0 en la objetividad, y después  en la idea  de 
la vida.( ...) La elevación  del  c:oncepto  sobre la vida  consiste  en clue su rea- 
lidad  es la forma  conceptual  1i.berada  hasta la universalidad. Por medio  de 
este  juicio la idea  queda  duplicada  --en el concepto  subjetivo,  cuya  reali- 
dad  es 61 mismo, y en el concepto  objetivo  que  existe  como  vida.--El  pensar, 

. y  aún  más  consigo  mismo  como  sujeto  social. Por eso y de  acuerdo al tipo  de 



el  espiritu,  la  conciencia de si mismo,  son  determinaciones de la:idea, pues- 
to  que  ella  se  tiene  a s í  mismo  como  objeto y que su existencia, 88 decir, 
la determinación de su ser,  es s u  propia  diferencia  de s í  misma"  Ibid.,  p.683. 

aquí  la  forma  del  método  geómetrico, que se  refiere a proposicionea  aintéti- 
cas, .y  de  hacer  seguir al problema.,  además de la  solución,  también  una  demos- 
traclon.  Esta  no  puede  expresar  otra  cosa  que la  tautología  de  que la solu- 
ción  es  correcta,  pues se ha  operado  tal  como  estaba  indicado.  Si  el  proble- 
ma  consiste  en  que  hay  que  Sumar  varios  números,  entonces  la  solución es que 
sean  sumados;  la  demostración  indica  que  la  solución  es  correcta,  pues se 
ha  operado  tal  como  estaba  indicado. ( . . . ) 
I1Ya  se  recordó,  que  el  análisis se vuelve  sintético,  cuando  alcanza  a  deter- 
minaciones,  que ya no  están  puestas  por los problemas  mismos.  Pero el tras- 
paso  general  desde el conocer  ana:Lítico al sintético,  se  halla  en el necesa- 

' rio  traspaso  desde  la  forma  de  la  inmediación  a la mediación,  desde  la  iden- 
tidad  abstracta a la  diferencia"  Ibid. , pp. 697 y 698. 

(97)Refiriéndose  a  que  la  forma s ó l o  :regula su  contenido y todo lo que le  queda 
exterior  es  inesencial y que  no  puede  ser  explicado  por la  forma  misma,  He- 
gel  se  expresa así:11 (. . . )la  mater.ia  aritmética y algebraica  es  ya  algo  que 
se  ha  puesto  del  todo  abstracto e indeterminado,  donde  toda  característica 
de  la  relación  está  destruida y a  la  cual  por  tanto  queda  extrinseca  toda 
determinación y vinculación(. . . )La  manera  en  que l o s  números  tienen  que  ser 
reunidos  y  separados,  depende sólo del modo  en  que los pone  quien l o s  quie- 
re  conocer"  Ibid.,  p.695. 

(96)"Por  consiguiente,  es  una  armazón  absolutamente  superflua,  estade'emplear 

- 

(98)Hegel,  op.cit. (1 ) ,  149. 
'(99)Ver  p.5ss., del  presente  trabajo. 
(100)Ver  cita (92). 
(101)Remito  nuevamente  al  primer  capítulo  del  presente  trabajo. 
(102)Sobre las  relaciones  de  Hegel con los filósofos  griegos  más  connotados,  co- 

mo por  ejemplo,  PlatónyAristóte1.e~ o con  la  cultura  griega,  hay  mucho  mate- 
rial.  Por  ejemplo,  el  citado en 1.a presentación  de  Jean  Hyppolite o el siguien- 
te: Gadamer,  Hans  Georg,  La  Dial6ctica de Hepel,  Cátedra,  Madrid.  Hay  varios 
más. Pero  leamos  a  Hegel: "El mundo  que  antes  era  objetivo,  ahora, al contra- 
rio, es  solamente  algo  puesto,  determinado  inmediatamente  de  varias  maneras, 
que,  empero,  por  ser  determinado sólo inmediatamente,  carece  en s í  mismo  de 
la  unidad  del  concepto y es  nulo  por sí 
Esta  determinación  contenida  en el concepto,  igual  a 61, y que  incluye  en 
sí la  exigencia  de  la  realidad  exterior  individual es el  bien. Se presenta 
con  la  dignidad  de  ser  absoluto,  pues  es  la  totalidad  del  concepto  en s i ,  
es lo objetivo, al mismo  tiempo  en la  forma  de la libre  unidad  y de la sub- 
jetividad.  Esta  idea  es  superior a la  idea  del  conocer  considerado,  pues  no 
s ó l o  tiene  la  dignidad de lo universal,  sino  también la de lo absolutamente 
real"  Hegel,  (Lógica),  op.cit. (4.3), p.719. 

(103)Ver el parágrafo 160, en:  Hegel,'op.cit. (l), p.156. 
(104)Remito al lector  a los parágrafos 182-187 de  la  obra  anterior. Y a un comen- 

tario  más  extenso  en:  Lefebvre,  Jean-Pierre,  Pierre  Macherey,  Hegel  et  la 
socie'té,  Presses  Universitaires  de  France  (en  particular al parágrafo:  "Le 
systGme  des  besoins",  pp.31-35) 



(I 05)~er nota(1) . 
(106)"Aquí,  el  interés de la  Idea,  que  no  reside en la  conciencia de esos  miem- 

bros de la sociedad  civil  como  tales, es el  proceso de elevar SU individua- 
lidad  y  naturalidad  a  libertad  formal y a  universalidad  formal  del  saber y 
del  querer  mediante la  necesidad  natural, de igual  modo  que  por  medio  del 
arbitrio  de  las  necesidades;  de  construir  la  subjetividad  en SU particula- 
ridad",  Hegel,  op.cit. (1 ) , p. 173. 

(107)Ver  nota (12). 
(108)Ver  p.5 del  presente  trabajo.  Además  Hegel  dice:"La persona-tiene, para su 

fin  esencial, el derecho  de  poner  su  voluntad  en  cada  cosa,  la que, en  con- 
secuencia,  es  mía;  no  teniendo  en s í  misma  aquella un fin  semejante,  retie- 
ne  su  determinación y anima  mi  voluntad; el absoluto  derecho de apropiación 
sobre  todas  las  cosas",  Hegel,  op.cit.bl),  p.71. 

(1Og)Ver  nota (4). 
(11O)Ver nota (12). 
(1ll)Obviamente  que el sujeto  de la sociedad  civil, es el sujeto de la llteleolo- 

gía", en el  sentido  de  que  este  sujeto  tiene una relación  de  finalidad  con 
lo exterior,  al  que por medio  del  trabajo,  moldea y adecúa  a  su  necesidad 
y además en esta  relación  tal  sujeto  forma  su  sentido  dreativo o teórico: 
"La  intervención  para  preparar ;y procurar  a  las  necesidades  particularizadas 
el  medio  adecuado  también  particularizado  constituye  el  trabajo  que  diversi- 
fica( ... )Esa  elaboración  proporciona  al  medio el valor,  la  adecuación  al 
- fin"(parágrafo 196).'l( .. .) el  lujo,  no  tiene  límites y constituye  un  aumen- 
to infinito  de  la  dependencia y de la  necesidad,  que  tiene  que  obrar  con 
una  materia  que  tiene  una  resistencia  infinita" (el.objeto como  hemos  visto 
llpresupuestoll  en  1a"teleologia")  (la  cita  corresponde al parágrafo 195) ."En 
la  multiplicidad  de  las  determinaciones y de los objetos  que  interesan  se 
desarrolla  la  educación  teóretica  no  solamente  en  una  diversidad  de  represen- 
taciones y conocimientos,  sino  también  en  una  movilidad y rapidez  de  repre- 
sentación,  del  tránsito  de  una  representación  a  otra,  en  la  comprensión  de 
las  relaciones  intrincadas y universales,  etcétera;  esto  es,  la  educación 

' versal(. . .)Este  sistema  se l o  puede  considerar  como  Estado  externo)  como Es- 
tado  de la necesidad y del  entendimiento"  Ibid., p. 171. También leer, el 
parágrafo 189, p. 175. 

(1 13)11L~~ individuos  como  ciudadanos  de  este  Estado,  son  personas  privadas  que 
tienen  por  fin  particular su pr'opio  interés.  Puesto  que  este  es  influencia- 
do  por lo universal,  que,  en  consecuencia,  aparece  como  medio,  puede  ser 
alcanzado  por  aquellos sólo en  'cuento  ellos  mismos  determinan  de un modo 1 

universal  su  saber,  querer  y haNcer(. . . )", Ibid.,  p.173. 

en  todas  direcciones"  de sus necesidades,  del  albedrío  accidental  y del ca- 
pricho  subjetivo,  se  destruye  en  sus  a si misma y a  su  concepto  sustancial 
(...)La Sociedad  Civil  en  esas  oposiciones y en su entrecijo  presenta,  jys- - 
tamente,  el  espectáculo  de  la  d.isoluciÓn,  de  la  miseria  y de la corrupcion 
física y ética,  comunes  a  entrambas"  Ibid.,  p.172. 

(ll4)"Por  una  parte  la  individualidad  por s i ,  como  satisfacción--que  se  extiende 

(115)~er nota (1 1. 
(1 16)Desde  Estado y Revolución de  Lenin, pasando  por  Gramsci,  Althusser , Balibar , 

etc.,  se ha enfocado  tal  situación. 



(117)Hegel,  (Lógica) , op.cit. (43), p.725. 
(118)Así lo he  venido  demostrando en el  cuerpo de este  trabajo.  Ver  además los 

primeros.parágrafos  sobre  la  explicación  del  Estado  para  Hegel  (al  menos 
el 257 y el '258). 

(llq)Hegel,  op.cit.(l),  p.214. (El subrayado  es  mío). 
(120)Ibid.,  p.215. 
(12l)Ibid.,  p.210.(En  particular, el  parágrafo 257). 
(122)Ver;  Lefebvre,  op.cit.(lO4),  pp.14-19  (el  capítulo:  "Hegel  et le droit"); 

también,.Miranda,  op.cit. (86), p.279ss(el  capítulo:  llEticidadll); o también, 
el  artículo:  "The  Hegelian  conception  of  the  state";  en:  Pelcxynski,  Z.A., 
Hegel's  Political  Philosophv.  Problems  and  perspectives,  Cambridge  Univer- 
sity  Press,  pp.1-30. 

Péree  Cortés,  Sergio, La Po1ític:a  del  Concepto, UAMI, pp. 143-1 55. "El  Esta- 
do,  escribe  por  ejemplo,  como  fundamento  es  el  principio de unidad  de  la so- 
ciedad  civil,  el punto en  el cud se  unifican  sus  determinaciones(. * .  ) 
"Fundar la sociedad en  el estado  no  es  hacer de  éste una unidad  que  todo lo 
subsume,  ni un más alla inalcanzable: si el  restaura la unidad  que  aquélla 
no  alcanza en'sí misma, lo hace  por  la  supresión  de  esa  mediación,  convirtién- 
dose en  inmediato,  dándose  'una  vida  efectiva",  pp. 143 y 146-1 47. De otra 
manera, la noción  de  eticidad,  t,iene  como su correspondiente  en  la  "Doctri- 
na  de la  Esencia", la  de efectividad o de  realidad  (Wirklichkeit);  es  decir, 
la efectividad  es el fundamento  absoluto,  que  como  totalidad  fundamenta,  pro- 
duce o en  el  cual  aparece  como ::u expresión, el  sujeto  libre(1a  realidad  cul- 
mina en  la "acción  recíproca",  de  la  que  ya  comente  brevemente  en  el  presen- 
te  trabajo).  Hegel  dice en  la breve  introducción que  hace  a  esta  Última  sec- 
ción  de  la  lfDoctrina de  la esenciah1:  "La  realidad es la unidad  de  la  esencia 
y la existenc?a; en  ella la esencia  sin  configuración y la apariencia  incon- 
sistente, o sea  el  substrato sir1 determinación y la instable  multiplicidad 
tienen su verdad",  Hegel,  (Lógica),  op.cit.(43),  p.467. Ver, para  una  expli- 
cación  más  detallada de  tal  noción  mi  tesis  de  licenciatura ya mencionada. 

(124)Ver el  parágrafo:  I1[3.La  formación  del individ~o]~~, en:  Hegel,(Fenomenología), 
op.cit. (431, pp.21-25. 

(125)Ver la  determinación  negativa  del  en  el  parágrafo 279 y subsiguien- 
tes. En. el parágrafo 279, Hegel  dice,  por  ejemplo: "2) La soberania,  ante 
todo, s ó l o  concepto  universal  de  la  idealidad,  existe  como  subjetividad  co- 
nocedora  de s í  misma y como  autodeterminación  abstracta,  por lo tanto  priva- 
da  del  fundamento  de la voluntad,  en la cual  se  halla  el  extremo  'de  la  reso- 
lución",  Hegel,  op.cit. (1 ), p.235. 

(126)Un  estudio  notable  con  respecto al "usoI1 o manipulación del Estado  moderno, 
es  el  de  Norbert  Elías,  cuyo  texto es: Elías,  Norbert,  La  sociedad  cortesa- 
na, F.C.E.,  México. 

(123)Respecto al Estado o a la Eticid!ad,  como  fundamento y efectividad,  ver: 

(1 27)Ver,  Hegel,  op.  cit. ( 1 , pp. 241 -242 (parágrafo 283 ) . 
(128)Incluso el propio  Marx  pasa  desde  una  posición  subjetivista  del  cambio, o 

sea,  como  un  movimiento,  espontáneo  desde la sociedad  civil(E1  Manifiesto 
del  Partido  Comunista, por ejemplo);  hasta  una  posici6n  objetivista,  vincu- 
lada  ésta a la idea de una relación  estructurada  (a  través  de  las  relaciones 
de producci6n)como una lucha po1Lítica y en  la que el  Estado  tiene una función 
reproductora de tales relaciones(por  ejemplo  en El Capital o en'La Critica 

losofía: un  horizonte  polémico, UAMI, México, D.F.. 
. al programa  de  Gotha).  Ver  esta  evolución  en:  Salazar, Luis,  Marxismo y Fi- 
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